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M A D R I D
S U M A R I O

Parte ©ficiaí.

de Gracia y  Justicia.
^cre to  nombrando para la plaza 

'¿̂d¡e Abogado fisc id de la Audiencia ie^ 
y r i to r ú l  de Barcelona a D. Félix Ca  ̂
irrasco López, Fiscal de la provincial 
Itte Euelva.—Página 122. 

p iro  Ídem para la plaza de Fiscal de la 
■Audiencia provincial, de Huelva a don 

Mldefomo Palma y Blázqiiez, Fiscal 
'dé la de Badajoz.— Página 122. 

p iro  ídem id, id, de la Audiencia pro^ 
)pincial d£ Badajoz a D. Rafael Lo^ 
"zano Barbero, Abogado fisca.¿ de la 
territoriál de Barcelona.— Página 122 

O tro : trasladando a la plaza de Presi- 
i dente de la Audiencia provincial de 

iSCílainanca a D, Isidoro Diez Canse- 
■ ^ 0 , que sirve igual plaza en la de

■ .moria.^—Página 122. 
ptro ídem id. id, de la Audiencia pro., 

V jVinciral de Soria a D, José López Ar- 
Wzu, que sirve igual plaza en la de 
jSalmnanca,'—Página 122.

Xftro ídem, a la plaza de Magistrado de 
/. lO). Audiencia provincial de Santan- 

-jdér a D, Manuel Pedregal y Luege, 
í^üe sirve igual plaza en la de Pon., 

Jltevedra.— Pdgma 122.
P /ro  ídem id. id. de la Audiencia pro.- 

* ^pincial de Pontevedra á D. José Mén- 
Novaa, que desempeña igual pía» 

eñ la de Segovia.—Página 122. 
Pfro Ídem  id, id. de la Audiencia pro.- 

pincial de Segovia a D. José María 
-Remudes y  Jiménez, que sirve igual 
¡!plüza en la de Salamanca. — PágU 
’̂ in a  1 2 2 . .  ■ . 

v ir ó  ídem id. id. de la Audiencia pro»

t^dneiolde Salairlaiica a D. Aureliano 
rogado y Pérez, que desempeña 
mal plaza en la de Alniería.—Pd-’ 

yina 122.
Vtro ídem Id, id. de la Audiencia pro» 

de Cuenca a D. Luvmno Sud» 
^ez Valdés, que sirve igual plaza en 
%á 'de Euelva.—Página 122.̂

X>tro nombrando para la plaza de Ma» 
,0strado de la A.xiáienciri pjrovinciaí 
de Alicante a D. Luis Barroeía y  
Aíárquez, Teniente fiscal de la. le-rrU 

 ̂ 'toríal de Parn:úlona.'—Página 122.

Otro promoviendo a la plaza d^ MagU- 
tradá de ía Audiencia provincial de 
Zanuora a D. Mímuel Pérez Crespo^ 
Juez de primera instancia e instruc» 
ción del distriío clel Ensanche, de 
BUbao.— Páginas 122 y 123.

Otro ídem id. (d. de la Audiencia pro» 
vineial de R m iva  a D. José María 
Rodríguez de los RioS y García, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de Figueras.—Página 123.

Otro ídem id, id. de la Axídiencia pro» 
vineial de Alicante a D. Carlos Ca  ̂
rrasco y Maldonado, Juez de primera, 
instancia e instrucción, de Almería.—' 
Página 123»

Otro ídem a la pdazg de Teniente fis
cal de la Audiencia territorial de 
Pamplona a D. Carlos de Zumárraga 
y Egozcue, Abogada fiscal del mismo 
TribunaL—Páginu 123.

Otro Idem a la pltiza de Magistrado de 
íú Audiencia provincial de Tarrago» 
na a D. ígrmoio de Lecea y  Grijúi;ba, 
Juez de prúm ra instancia e instruc
ción del distrito d e . lâ  Catedral, de 
Pdí??ia.—Páginas 123.1/ 124.

Otro ídem id. id. de la Aüdieneia pro
vincial de Almería a D, Dimas Ca» 
marero y  Marrón, Juez de primeva 
instancia, e instvucción de Logroño.— 
Página 124, *

Otro ídem a la plaza 'de Teniente fis
cal de la Audiencia territorial de 
Granada ú D. Lorenzo Gallardo y 
González, Juez de primera ínstaticia 
e instrucción del disirUo de Serra
nos, de Valencia.—Página 124.

Mímsterio de Marina.
B£ai decreto disponiendo se- eñíiendd 

modificado en el sentido que se pu
blica el ürtíoiUo 3r del Real decreto 
de 27 de Octubre de Pági
na 125,

Otro concediendo libertad condicional 
al corrigendo Juan Casas PAveras.--^  ̂
Página i25«

Ministerio do Haciendá.
Real decreto declarúnd^o que la e^nisióñ 

de billetes del Banco de España po» 
drd QJlcanzar la cifra total de 5.000 
millones de pesetas. — Páginas 125 
y  126,

Mmisísrio de Gracia y  Jü ^ c íá .

pará que pueda comenzar el funcí  ̂
namiento del Tribunal de niños Of 
Tarragona.— Pdgim i2G.

Mímsterio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de prth 

rrogd a la licencia que ñor cnfcrmn 
se encuentra disfrutando D. Büo C(u 
rrillo Esteban, Aparejador afectó al 
servicio de la Comisión comproba
dora cíe Pinto iMadnd).— Página 126.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden  disponiendo se inserte eñ 

este periódico oficial la relAxción de 
tos aspirantes a Capitmes del Cuer
po de Seguridad.—Páginas 126 y 127,

Ministerio de Fomento^
Real orden dejando sin efecto tá ton- 

cesión de exportar aeeite de oliva.— 
Pagina i t í .

Administración Central.
Kagienda. ^  Diriección general do lo 

Oonteaciofío del Estado.—Pro^ram^s 
{rectificados) para las oposiciones a 
ingreso en el Cuei^jo de Abogados del 
Estad-o.— Página 127.

Go ber n a c ió n . —  Dirección gioneral de 
Seguridad.—Nombrando el Tribunal 
pava los exámenes enire los Vigüan^ 
tes que constituyen la escala auxi
liar del Cuerpo de Vigilancia que de
seen pasar a íá éscdia técnica, y de^, 
clarando que los exáTnenes se veHfU 
carán en esta Corte, él día que se de
signará oportunamente.— Página 150.

Inspección general de Banidad.—Rec
tificación al Real decreto de califi^ 
cación de alimentos inserto en ¡4 
Gaceta del 29 de Septiembre próxi
mo pasado.— Página 150.

Fomrnt'O.—Dirección general de Obr'aa 
públicas.—Conservación d'o carrete
abas.—Rectificación a la Real orden 
autorizando a las Jefaturas de Obras 
públicas para subastas de conserva» 
ción de carreteras, inserta en Id GAw 
£JE?TA de 5 del mes actual. — Pdgi^ 
na í55.»

Conservacíóíl y  ffep'aracíón, — 
cítciones definitivas de subastas d4
obras de carreteras .— Página 150.
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PARTE OFICIAO

" llESiEHCIfl DE COHSEJS 
DEHlESmOSP . .V

lis. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
ife, M, la Reina Doña Yictoria Eugenia, 

A, R, el Príncipe de Asturias e In- 
iía'ates y demás personas de la Augusta 
kleal Familia, continúan sin novedad en 
Uu, importante salud. .

HIIIBTERI9 DE DMCU D JDSIICID
; REALES DECRETOS
■Veníĝ o en nombrar para la plaza diei 

‘Abo>gado Fiscal de la Audiencia terri
torial de Barcelona, vacante por nom- 
íbramiiento para otro cargo de D. Ra
diad Lozano, % D. Félis Carrasco Ló
pez, Fiscal de la provincial de Huelva.

Dado en Palacio a siete da Octubre 
]f]'e mil npyeci&ntos yeiintei
;  ̂ r  ■ ALFONSO
íE¡ Ministro de Gracia f  Jüsticla,

Martano Ordóñez

Dado en Palacio a siete de Octubi’g 
de mil nOYecientos vieiinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jttstíciái

-Ma r ia n o  O rdóñezs -

i ’Ven’go ení nombrar párá Ta plaza dle 
fFiscal de la  Audiencia provincial de 
^teuelva, vücantei por nombramiento 
^ a r a  otro cargo de D. Félix Carrasco, 
ta D. Ildefonso Palma y Blázquez^ Fis
cal do la dle Badajoz, 
j Dado en Palacio a siete de Octubre 
tóe mi] novecientos yeiintei \  .

ALFONgQ
El Ministro do Gracia f  Justicia,

M a r ia n o  O r d ó ñ e z

®Wd)iénd() ^  Ib solicitadoi por doni, 
JO'S'ó López Arbizu Piresldcnte de la  
Audiencia provincial de Salamancai, 

Vengo m  trasiadaiie a ignal plaz<í 
de lia de Soria, vacante por haber sidoi 
también trasladadlo D. Isidoro Diez.

Dado en Palacio a siete de Octulirg 
de mil novecientos vednte. i

ALFONSQ J
EÍ Ministró de Gracia y Justicia, :

Mariano Qrdóñez.

I-, Vengo ¡en trasladarle a igual plazQ 
I ®o la de Salamanca, vacantie por haberf 
I' sido también trasladado D, José Maírl#' 
I  Oremades.' ,
:l|i Dado en Palacio a sieto de Octubri. 
I da mil novieicicíitos veinte.
I  ■ ■ ALFON^a..'
;■[ El Ministró d« Gracia y Justicia^

M a r ia n o  Or b ó ñ s z ,: »'

Accediéndb S lo soIiciía;dd pbr don 
Manuel Pedregal y Luege, Magistrado 
de ia Audiencia provinoiali de Ponte- 
vedm, - '■

Vengo éni trasladarle a igual plazai 
de la die Santander, vacante por pro
moción de D. José Teme^.

Dado en Palacio a siete dé Octubre 
d;e mil novecientos veinte. ■

ALFO?bSO ^
El Miaistro áe Gracia y Justicia,

Mariano Ordóñez  ̂ ¿

' AccecTiendo a lo solicitado por diofli} 
Luciano Suárez Valdés, Magistrado d#* 
4-a Audiencia provinicial de Huelva, ( 

Vengo en» trasladarle a igual plazg} 
de la 'd& Giuenca  ̂ vacante poi  ̂ promoi* 
ción dé D. Enrique Estefanía..

Dado en Palacio a siete de Octuba?g 
do mil novecientos veiinto.

ALFONSO:
El Ministro de Gracia y justicia,

  Ma r ia n o  O r d ó .^e z .

/ VenSg'b éH nombrar para Ha pla^a d)é 
pisca!» de la Audiencia provincial dio 
iBadaj'oz, vacante por traslación, de dén 
Ildefonso Paima, a D- Rafael Lozano 
Barbero, Abogad'o Fiscal de la te rr i
torial de Barcelona, 
r Dado en Palacio a siete de Octubre 
0é mil noyecientos veinteji ¡

ALFONiSQ
. El Mimstrd de Gracia y Justiciaj
i' M a r ia n o  O r d ó ñ e z

Accédiéndo a Ib 'Solicitado por don 
ílsiid’oro Diez Canseco, Presidente de 
lia Audioncla provincia] de Boiria,

.. Vengo en trasladarle a ifpial plaza 
VJe. ta de Salamanca, vacante por lia- 
'^ber sido también trasradado P , José 
'L^ópcz, . . <

Aci^dien'do § loa deséos de D. Jos-é 
Méndez Novoa^ Magistrado de la Au
diencia provincial dé Begovia, electo, 

Vengo en trasladarle a igual plaza» 
de la de Ponte\iedra, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Manuel’ 
P-edregab ■ '

Dado en Palacio á siete de Octubré 
de mi] novecientos vteinte, \

ALFONSO :
El Ministró de Gr&cta f  Justicia,

Má h ia n o  O r d ó ñ e z .

Vengo en ñombrojr p ara  ía piaza d§.: 
Magistrado de la Audiencia priovlt -̂»' 
cial do Alicante, vacante por promo'^: 
ción de D. Alfonso de Pando, a doif 
Luis Barroieta y Márquez, Teaient^ 
fiscal de la territo ria l de Pamplona# 

Dado en Palacio a siete de GotubrC 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO '
El Minlsiro de Gracia y Ju£tici-s,

Mariano O r d ó ñ e z ,'

Accédiiondo 5 Id soiicitádo por don 
José María Oremades y Jiménez dé 
Notal, Magistradlo día la Audiencia pro
vincial de Salamanea^ ■

Vengo en trasladarle a igual plaza! 
de -lia de Segovia, vac<int0 pon haber 
sido iambién trasladado D. José Mén- 
d)ei2}. i - ¡ : : í I

Dado en Palacio a siete de Octubre 
de mil novecientog Veiinte. f

ALFONSO '■
El Ministró de Gracia y Jiísticiá

Mariano Ordóñez, ■

ACiCédiehdó ^ lo sol'ícitadó por don. 
Aureliano Bragado y Pére.z, Maigistra- 
do de la Aud'ienc^ia provincial de Al- 
meríé^' c.

De conformidad coa lo prevenidcí 
en el artículo 43 d!e la ley adiclonaJ! 
a la Orgánica del Poder judicial, e a  
'relación con el 8.° dcl Real decreíicl; 
de 24 de Septiembre de 1889, ^

Vengo en promover en el turno te r4  
cero a la plaza de Magistrado de ia|| 
Audiencia provincial de Zamora, va-̂ j 
cante por haber sido también pro^j 
movido D. Gerardo Vázquez^ a áoú  
Manuel Pérez Crespo^ Juez do prime*; 
ra  instancia e instrucción del dlstn^^j 
to del Ensanche, de Bilbao, que oscu*; 
pa el prm er lugar en el escalafón 
antigüedad d© servicios de los de suí 
categoría. <

Dado» en Palacio a siete de Ooiubré 
de mil novecientos yeinte.

ALFONSO
’EI Ministro de Gracia y Justicia,

Ma r ia n o  OKDóÑEZ^j

Méritos y servicios^e D. Manuel Pert-1 
Crespo. y

:Sé lé élxpidüó el títuloi d!é Abügaidi 
en 20 de Septiembre de 1899, i

Ha Siido Abogad'o de pobres eii 
dr-id durante el año- de 1901. '

En 19 de Mayo de 1905 fué nombre’̂ 
da, 'Gil virtudi do oposición, Aspirante ai 
la Judiicatura y al Ministerio fisvcal dóii 
al númeríQ 38 en la escal® djgí
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e n  tu r n o  c u a r to  t i  M  B a e n a i pQsesiíJn  
e n  15  d e  díctió m es.

E n 7 do Enero de 1913» iriat'íl adado a 
m  siolieitud <le Barbastro» del que m  
posesionó eil 5 do Febrero.

En» 13 de Eoiero de 1916» pTOibovida 
en turno cuarto al> Juzgad’ó do primei'a 
instanela do Tairragona, pos'e!S*ioaánil;ü. 
i 0 el' 29 ©iguieixto.

En 8 de Juiriiio,. traslMado,, a» su ©oli'- 
elitud, a F'igueras, poee-úonáaáose en 1 
de to'iíipj ®igui.eat6-.

En 15 do M'ayo de 1906 nonabrado m  
t e n a  prim»ei‘o"Jue¡z de prim era iimsilan»- 
feia de Santo Domingo de la Galzadal 
Gosesión en 28.  ̂ -

En 24 de Junio de 1911, trasladado á 
Jíaro; posesión en 30 de Julio.
. En> 13 di0 Enero» de 1913, promovid?o 
fen turno ouiarto, al Juzgado de prim'e'ra 
;inst¡ancia de Haro, elevado a la catego- 
¡ría de ascenso por la ley de. Presiipuesv 
: to)0 p.ana 1913, y se posesionó en 2^del 
¡juisímo mes,

En 2-5 úe Oetubre de 1916, promiO- 
Vido eíTB tum o cuarto al Juzgado diel 
.distinto .'dieil Oíos te, de Santander; p̂ oise- 
jsdonándíOSG en 29 siguiente.

En 25 de Junto de 1918, nomíbradd 
./para el Juzgad'o de» prim era íns'tanioiia 
]m  Tetuán ('Marruecos), posesioaiáa- 
' îkme en S dle JuliO' siguiente.
' En 8- de Julio de 1920, tirasiadad'p, a 
jsu soífcítud, a Juez de» prim era insian- 
jóía óc Cartagena, posesionándose sn 
S de Agosto siguiente.

En 6 d'0 Septambre de íd'am, tras
ladado, a su.-solioíiu'd^ a Juez del drst 
t e t o  del Ensanche, de Bidbao'.

De cbnformidad con lo prevenido 
t o  el.-artículo 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en 
relación coa el 4.® del Real decreto 
Se 30 de Marzo de 1915^
= ¥engo en promover en el turnó 
pparto a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia pnovinóial de Huelva, va^ 
Jcante por traslación de D. Luciano 
Suárez a j) . José María Rodríguez 
de los Ríos y  García^ Juez de primo- 
l’a  insiaíioia e instrucción de 
iras, que ocupa el prim er lugar en el 
issealafón de los de su categoría.
■ BadK3» en Palacio a siete de Octuhí*e 
jje mil novecientos yeiale,

ALFONSO
 ̂ %1 Ministro de Gracia, y Jttsticia,

Ma r ia n o  O r d ó ñ s z .

0éri(ús y  servicios 'de D. 'José María 
, Rodriguen de los Rios y García.
■ Se li0 e>xpíidíó el título d'o Ahogadlo 
bon noita de. sobresaliente.

Én< 19 de M'ayo- de 1905, fué nombra^ 
en virtud de oposición, Aspirante 

_‘ia' tlia Judicatura y al Miéisterio fiscal 
'ióon ei número 7 en la  esealá d̂ eli 
Guerpo*

i En 16 diel Oetubre del mismo a.SO', 
pombrado e-n. el turiiO' tercero Juesz do 
primíera insitaíicia do Salas de los ín- 
lamies.

En 23 de dieiioi mes y año, nombrado» 
sus deseos para el Juzgado de prime- 

iíiisilanieia de ¡Sequeros, tomando po- 
S,é,sión en) 3 ée Noviembre*
' íEn 2 de jíc tubre dio 1908, trasladado
ál det Aicafiíz, iposesionáñd’osa ©n 31 dei:
mismo mes.

En 5 d^ Enóro.' de i9 i i ,  irasíadado ai 
de Fonsagrada. '
V En 6  de Fobriero 'do ignial' año, hom
brado para el de 'Vitigudino.

En- 18 dcí ídem, id., nombrado p a r i  
el de Eíjar, y se p-osesionó eii do
MarzO'.................................. ..

i la  7 de Octubréf de 1912, prómovidA

d»e S o b m t ó e n ie  m  *óO ú 9 U t t t o  
t918. '

En 23 de Septíem ibre de ílíM», trp*  
a su ¿oiiodiud, ^

De conformidad con ló' prevenían 
en el airlíeulo 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder lud idal, ea 
relación con el 4.® del Eeal decrr3to 
de 30 de Marzo de 1915,0

Vengo en promiover» en el turno 
primero a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provine'al de Alicante, 
vacante por haber sido también pro
movido D. Juan  Aatóniid» M oaserrat, 
a Carlos Carrásco y Maldonado, 
Juez de prim era jnstaneia © instrúc* 
cióa de Almería, electo, que ocupa et 
prim er lugar en e! escalafón de los 
dé su categoría.

DadjO» en Palacio a siete de Potubre 
de ipi] novecientos veíntev

. ALFONSO
€'l Ministro de Gí'scia y Jütgticiá', '

Mariano  OhdÓñez

Mériios y servicios dé D. C a r io Ca-- 
rrasco MaMomdo^

Beí l 0 ei:pid!ó el* título do Lk^nciado 
en Derecho cíviil y canóníico el dí^ 30 
dé Mayo dé 1894.

Ha ejercido la profesión! co i huen 
Goncepio, desempefíandiQ el oargo de; 
Abogado d’o oñoio desde i é  de Julio-de 
1896 hasta 7 díe Marzo de 1898, ha
biendo además. satlsfercSioi Jas cargas' 
.anexas.

Sn 19 de Mayo dle ,19Ó5' fu i noíííb'ra- ; 
do, en virtud' de oposición, ÁsoTrarrte 
a la Judicatura con el Eúmcro iT*fei ía 
escala dé! GuerpOi.

En 17 ds Agosta dé igual año, nom'- 
brado en turno segundo Juez dé pri
mera instancia d© Almadén, y se po*- 
sasicnó en 30 déíl- mismo mes.

En 7 d'0 Octubre di© 1912, promovido 
en el turno cuarto a Helií'E», tomaMo 
posesiión en 17 siguiente.

En 21 de Diciembre de 1915/tras!a- 
diadS a su solicitud a}, do D^roca, 
ieJecto. '

En 13 d‘e Enero de 1916. ho,mbrado, 
a sus deseos, para el de Ronda, electo.

En 6 de Febrero dé igual año, pro-
movidio 811 turno segundó al Juzgado 
dé primera instañcla da Tortoisa* de 
término, del que -se posesionó en 19 
del mismo'mes.

É n 10 dé Enero dé 1918, nombradoi 
a st,i solicitud Teniente fiscat _de la 
Audienicia de Lérida, de cuyo c^g o  to. 
rnó pose-Bíón él 12 de Febreroi.

En 27 dé Ma-rzo ídem, nombrado', a  
sil soii-ciiiid', para el Juzgado dé pri
mera instaíicia de Toledo, 3̂  se P'»3S!e- 
siouó do su destiaio en 20 úm Abril.

E/í Doctov en Derecho, habiéndosele 
axp'édid' '̂ ol título con la caiiücaeiórí

Da cónformidjad con Id piéVeBitó 
«a el artículo 43 db la ley adkiéhiaí 
a la Orgáfii-ca del Poder judicial, en 
ralaclóa cpn el 4.® del Eeai decrétoí 
d«a 30 do Marzo de 1915,

Veago en promjover en el te 'tld  
ségoiadp a la plaza, de Teniente fiscal 
de la Audiencia territorial de Pam* 
plo’̂ a, vacante por aomhramlentct' 
para otro cargo ée D. Luis Barroeta^, 
a D. Garlos de Zumárraga y Egozeue, 
Abogado fiscal del mismo TrlhunaL 
que ocupa el primer lugar cu el qS' 
calafón de los de su categoría. % 

Daáo' en Palacio a siete d© 
de mil aoveclentGs veinte» - •

ALPONBQ
El Ministro de Gracia y Ttisticútg

Ma r ia n o  O r P ó ñ ^ . ,

Uéríios y servicios de D, Cárlés ¡ t í  
. Zumán^aya y Egozcucm - ^ ^

M expidió e| título dio Liceneistiití 
©n Derecho ea 3 de Jm m  4e 13-91. f 

TleRe practicados los ejereioiois de&í 
grado do Doctor en Dareí^o. j

Es Aeadémioó profesor dé ía Héa|' 
Academia de Jurisprudencia y Legíé»-, 
laoión y íuó Vocal de la Junta de Oofr: 
ble rao de i a expresada iJorpor ación.

Etí 15 de Fíébreio ée 1893 fué 
hrado ReiaJor Secrsiarió euStituio de 
lá Aiidiemciá M'adnd, d® cuyo cárgo' 
s8 pososionó al día sii¿U'ienié. dlosenoh, 
peñáñdiOilo oc«i elévtáo cotm plo  y bmí 
interrupción algunia. ;

La Jueta califioaéora éel ¡Poder juV 
dicral, en éxpedíionte inooad'o par^ inf 

en Éa c a iw a  judicial éo en ^  
funclor^rio, idoíormó que reuMa cote 
dicionos para poder ser nombrado Juozi 
de término. :

En 26 de Abril ée 49c5, e© le nombré 
en turno síegund'o Juez de pj^imera 
taRiola de Gafete, do entrada.

En 4 de Julio del ínismo año, líoná-; 
bradó para Juagado die prim era 
tañóla do Fonsagrada. »

Eai 31 de ídem, id., trasladado «11̂ ^  
Medüníaceli, díeJ qu© tomó posesiiófi? éS 
27 de Agosto*

En) 25 de Meyo &e 1908, traslada<í^ 
a su^ deseos al» ce Sahagún.

En 7 de Octubre die 1912, promovidl(| 
en el tum o segundo al de Valverdte» éeli 
Camino, de ascenso, del que ©e 
sionó el 4 de Noviembre. ¡

En 3 die Diciembre siguierote, trü<  
ladado ®J de Guornica y tomó poseelóS 
el 15 de Febrero». ^

En 5 de B^ebrero de 1916, promoYitfS 
en turno tercero a Abogatíio^^al ^  
Pamplona, poseeionándOíi^e ' 
Marzo si.güien)te>: '

De.cónformi'dia'd con lo pfevelá'i'dQ 
en el aTÍículo 43 de la ley adickwi'at 
a la Orgánica del Poder judicial, e l  
relación con el 8.® del Rea! decc;^ 
de £4 d© gepliemhT© de 1889̂ ,
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Veagia ea pronw»^ ea el iiiríió 
iercero a la placa de Magistrado de 
ta Audiencia provincial de Tarrago
na, vacante por haber eido también 
Womovidio D. José Rovira, a D. Ig* 
naoio de Lecea y Grljalba, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
d istrito  de la Catedral, de Palma, 

ocupa el primer lugar en el ea- 
balalfón de antigüedad’ de servicios 
de los de su categoría,

Da día en Palacio a siete de Octubre 
fte mil novecientos yeinto,

ALFONSO
Miuistro de Gracia y  Justicia,

Ma ria no  Or d ó ñ e z ^

Uérilos y  servicios de, D, íjhacio 
Lecea y Gríjolbau

^  te expidió el título die Licen-í 
ciíado en Derecho con nota de So
bresalien te  el 22 de Marzo de 1002, 
y tiene aprobados, tam bién con la 
m ism a nota de Sobresaliente, los 
cjeroieios del grado de Doctor de la 
expresada Facultad.

5S«i 19 de Mayo do 1905 fuó nom- 
•brado, en v irtud de oposición, As
p iran te  a la Ju d ica tu ra  y al Minis- 
iíerío fiscal, propuesto por la Junt% 
íhaUíicadora con el núm ero 8 en la 
í'oscala del Cuerpo, pasando a Cvu- 
^par el núm ero 102 en dicha escala 
,Íbomo oonseouenoia do lo dispuesto 
fbn los artícu los 3.* y 4.* del Real 
idee-reto de 16 de Mayo tfe 1905,

‘Ea sido Oficial quinto de Admi- 
linistraoión de la D irección general 
We los Registros.

Ha desempeñado el cargo de Fis
ca l m unicipal del d istrito  del Gen- 

de esta Corte, desde el 27 ide 
f ’-ebrero de 1907 a l 31 ü)e iDiciem- 
# r o  del mismo año.

iEn 28 de E nero de 1908 fué nom- 
toado, iCu turno segundo, Juez die 
¡primera iinstancia de Berga, de en . 
ítrada, iomana'o posesión de 
tcargo el 7 de Febrero.

1 E n 20 de Mayo de igual año, 
flrasladado a su solicitud al Juzgar 
,>do de prim era instancia  del Mont. 
jblaoii, posesionánd'ose. 
r  En 10 de Octubre de 1912 flié 
pmigmdíáo por la Sala de Gobierno 

ía Audiencia teiT itorial de Bar- 
elona para  conocer como Juez es- 
ecial de un  sum ario  que se ins- 

fjpuía en -el Juzgado de Vendreil, a  
d riud  de denunoia del Sr, F iscal de 

r̂ -a Aiidiencia de T arragona , poir su- 
ipuesta falsédad al entonces Secre
t a r i a  . .suspetiiSo de aquel Ayunta- 
irmento, habiéndose ordenado ade- 
irads en diversos días de Octubpe y  
Ipoviem bre del propio año que ins- 
Jíruycra seis causas mús del mismo 
ÍJuz-gado de Vendreil por delitos 
MectoraleS; m alversión de cauda- 
ries, usurpación de atribuciones, 
Óesacaio al Alcalde de Vendreil, e 
tofidelidad en la custodia de docu- 
^C ütos.
- En 25 de Agosto de 1913 fué 
Mómbrado por la propia Bala de Go. 
ijbicrao Juez especial de ua  suma- 
!^io Qiie so seguía en el JuzgadO’ dle 
. f e  í! , p or c o a c c io n e s ' e j ere i da s c o n- 
%fu obreros agrícolas del ‘'Mas de 
« au  J u a n ”, del térm ino de Aloover.

,or4énfttt<Íp;sie conozca
adem to do los sum arios que an lo 
suoosivo S8 tnstruyan, por dW tos 
roladionados con la huelga agrícola 
en el te rr itó rió  de la Audiencia dle 
T arragona, en virtud! de cuya ot» 
den instruyó dos causas m ás dea- 
Juzgado de Valls, por asociacióni 
ilegal y desórdenes públicos.

Es Académico P rofesor de la Real 
Academia de Jurisph?udencia y Le- 
gifslación,

Enl 22 (Te Abril ñé 1914 prom ovi
do- en turno segundo al Juzgado de 
p rim era  ihstáncia die Santa Gol-o
rna de F a ra é s ,’.de ascenso, d'el que 
tomó posesión en  27 de mismo mes.

E n 25 de Agc^sto de 1915 tras la 
dado a su Bnlicitud al die Inca, po- 
seaionándóse en 18 a'e Septiem bre, 

En 17 de Diciembre de 1917 p ro 
movido en tum o  tercero al Juzga
do de La GaM ral, de Palma, pose- 
sionándósid í i  28 «iguiig^nt'e.

E n  5 de Febrero  de 1916 prómo-. 
vido en turno  cuarto  a Abogado fts- 
cal de Valladolid, posesionándoat 
en 3 Q’e Marzo siguiente.

En 25 de Octubre de 1916 nom
brado p ara  el Juzgado de p rim éra  
in stancia  de Paleneia, posesíonán.» 
dose el 16 de Diciembre siguiente# 

En 22 ídem id. nom brado á su  
solicitud Abogado fiscal de Vaüftu 
cloUcT, posesionándose el 80 sí« 
guíente.

En 15 de Febrero de 1919 
brado para  eí Juzgado de primerai, 
instancia de Logroño, posesionátíU 
cióse en 14 de Abril síguieate.

tyb conformidad con lo “preveaido 
en el artícuio 43 de la fey adicíóaíU 
’a la Orgáhibá á¿l Poder iüdic-íaV eS 
relación coa el 4A del Reái decreto 
de 30 de Marz'O de 1915,

Vengo en proiriiover en el turno 
cuarto a  la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Almería, 
vacaate por traslación de D. Aurelia- 
no Bragado, a  D, Dimas Camarero y 
Marrón^ Juez de prim era instancia a 
instrucción de Logroño, que ocupa el 
prirner lugar en el escalafón de tos 
de su categoría.

Dadoi en Palacio a  siete de Octubre 
de mil novecientos veíate.

ALFONSO
El Miaístro de Gracia 7 Jttsticiá<,

Mariano ÓrdóÑez.
Méritos y  servicios de D. üimds üa- 

marero y  Marró fí,
se  le expidió eil título dle Liceii-' 

ciado en Derecho 'civll y canónico 
en  9 de Diciembre de 1899.

fía verlfioado los ejercicios del 
gradia de Doctor en la Facultad de 
Derecho.

En 19 de Mayo dé 1905 fué nom- 
bradb, en virtud de oposición, As
p iran te a la  Ju d ica tu ra  y al Mínís-, 
terio fiscal con el núm ero 14 en la 
escala del Cuerpo.

En 16 de Octubre do igual año 
nom brado en el tu rn o  tercero Juez 
d>e prim era instancia do Vitiguá'Ino, 
posesionándose eti 28 del mismo 
mes.

En 15 de Enero dé 1907 tras la-
dado a  Casitrogeíriz; pose,®ón m  14 
de Febrero.

En 31 de Marzo dé 1911, tra s la 
dado a Arnedo, '

En 17 de Abril de dicho año sé 
deja sin  efecto el anterioir traslado  
y se dispone que continúe encarga
do del Juzgado dé Oastrogeriz.

En 7 de Octubre de 1912 prom o
vido en tu rno  cuarto  al de B erja j 
posesionándose en 31 de dicho mes.

E n 3 de Diciembre de dicho año 
trasladado a su  solicitud al de To- 
losa, del que tomó posesión en 26 
del mismo mes-,

De conformidad coa lo prevcaídG 
•en el artículo 43 de la ley adición#

I a  la Orgánica del Poder jud icial/ért 
relación con el 4.® del Real decreto;

: de 30 de Marzo de 1915,
Vengo en promiover en -el liim O . 

prim ero a la plaza de Tenienlé fiscal 
tí.e la  Audieacia territo ria l de Grana-» . 
da, vacante piGT habei' sido tambióa 

í promovido D. Ricardo Satiz, a D. 
renzo Gallardo y González, Juez dé 
prim era instancia e instrucción det 

, distrito dé Serranos, de Valencia, qué 
wcupa el primer lugar en el escala
fón de los de su categcría.

Dada en Palacio a siete de Octiilí^a 
de mil novecientos veinte.

 ̂ ALFONSO'
’ El Minii-tro (3« Gracia 7 Justicia,
, M a r ia n o  O r d ó ñ e z .

jjiícritos y servicios de D, Lorenzo Gé» llardo González,
1; Bé le expidió el título de Lícen-»

'éiado en Derecho civil y canonicen . 
en 15 de Octubre de 1902.

Ha 'férilicado el ejercicio para  e l 
grado de Doctor en la Facultad  d i 
(Derecho* y obtuvo el prqmio ex írá- 
ordinario  de la L icenciatura en U  
m ism a Facultad.

En 19 de Mayo de 1905, fué oonf- 
brado, en v irtud  de oposición, Asf- 
p iran te  a la Ju d icatu ra  con eí aú - 
mero 10 en la escala del Cuerpo.

En 17 de Agosto de igual añtf 
nom brada en turno prim ero Juez, dé 
pirimera instancia de Aliaga, y ae 
pose-sionó en 1.® de Septíém bré. '

En 23 de Junio  d’e 1908 írá s lá - 
dado a Mora de Rublelos, tom ando 
posesión en 6 dé xVgosto siguiente.

En 7 dé Octubre de 1912 prom o
vido en tu rno  segundo a Gand’ésá  
(electo)’. ■

En 29 del mismo mes y año nom . 
brado para GranoUer§; posesión em 
6 de Noviembre siguiente. ■

Eíi 12 die Dieiembre ídém 
dado a su solicitud a Gan(i’ía, posé* 
eionándose en 11 (fe Enero de 1913^ 

En 3 de Marzo de 1916 promovU 
do en. tu rno  tercero  a T enien te fis
cal de Hueiva, poáésionáddose él 
día 10 siguiente.

En 7 de Junio  dé 1916 nóm bradó ' 
p a ra  el Juzgado de p rim era  in s tan 
cia deí d istrito  de Serranos (Va^ , 
illencia); pioscsión fcl' 7 'de Julio sí- 
CTíente.



; M B P E y
EXPOSICION

i^EÑOR: El art. 3.  ̂ del R<̂ al de- 
de P.l de OcUibné de 1915, por 

que Be estableció la especiaUza* 
ífcióB en ía Armada para Artillería y

t:̂ íro 'naval, dispuso las condiciones de 
üempo <áe validez y las de reválida 

ílíel ceriiRcadiO. Las exigencias do las 
Be embarro para Jefes y Oñcialea y 
ias  circunstancias del material naval 

tente hacen impracticable el cum- 
jlpíimiento do dichas condicioníes, vi* 
tiiíoMo a resultar imposible para aque- 
ISlos que tienen el diploma de la espe- 
jblalidad, el (disfrutíc completo de los 
:f>0neficios que se tratan de otorgarles. 
iíA evitar esta anomalía sie-dirígie la 
jDiodiñcacióa que. el Ministro que sus- 
,tcpibi0i tiene el honor de proponer a 

M, en el Real decreto de refe¡rencia. 
X Madrid, í.® de Octubre de 1920.

'SEÑOR r .
A L. R. R. de V.

V E d u a r d o  D ato

REAL DECRETO 
;1A propuesta del Ministro de Marina, 
f<Vengo en decretar lo siguieatie: 
‘‘Artículo único. El art. 3.® del Real 

deciieío de 27 de Octubre de 1915 se 
bntoñderá modificado en la siguiente 
form a:
\ Arit 3.® El: eertifieado para tener 
Béreeüu a ios destinos y beneficios d'e 
ja  espocialidad^ debe revalidarse cada 
mis. años, a m¡eiaos que durante ellos 
tíd hubiera desempeñadto destina <íe- 
fólarado para la misma durante dos 
bíios {una de ellos embarr-adóL si se 
trata  díe Jefews, y durantie dos afios 
tobarcado si de Oficiales, en cuyos 
paso.  ̂ se ¿onsiderará prorrogada la va" 
jUdCf dcl certificado durante otros seis

Igualmente sei considerará proaro-. 
fáda en la misma forma cuando el 
feeedor durante los seis años de vali- 

Imbiera obtenida para éu buque 
premio osipocial en ejercicio de tiro de 
bteibate,

ÍDa aptitud on otro caso para ta ré- 
pálida dlel certificado se contrastará 
bb'ní la esisiencía del aspirante a un 
jcjercício de tiño en Ja Escuadra o 
jpT'áctióas dé experimeniación de im
portancia en polfgónos de tiro navali 
Pé óuyos ejercicios o prácticas hará 
lili estudio crítico oral o esca'ito (se- 
Ifún lo desee) ante una junta de Je
fes qule m  nombrará con arreglo a las 
Mrouiistancia» y que calificará sobro 
la aptitud del Jofe u Oficial aspiran- 
)tOp envia^idó acta al Minisfterio d)e Ma
rina para ¡expedición do niievo' eertí-

cado o anulación deít en estaba en 
posesión. '

Dado en Paiáeio a dos dé Octubre 
de mil aoyecientos yeiate.

JVLFONSQ
l̂ I Ministro de Marlaai,

E duardo  D ato

REAL DECRETO.
Vista U  propuesta die jibértád con- 

dioionai formulada por e r Ayud'ante 
mayor del Arsenal de la Carraca a 
favor del corrigendo de la Penitencia
ría Naval Militar do Gii^ró Torres, 
soldado penado Juan Gasaŝ  ̂ Rivera^, 
quo ha cumplido las tres cuartas par
tea de su condena: ' •

Visto lo dispuesto éh árt. 5.* 
d{0í la iey do 28 de Diciembre d© 1916, 
dictada para la aplicaoiónr^en el fuero 
do Mariina d'e 1  ̂ 23 de Julio de 191,4:

Do acuerdlo: con lo Informado por el 
CbniseJ;̂  Supremo de Guerra y. .Ma
roma:  ̂ :

A propuesta dei Ministro d© Marina 
y de conformidad con ei parecer de 
Mi Consejo de Ministros^

Vengo en oonceder al expresado co- 
rrigeinido, Juan Gasas Rlveay^ :1a libar-^ 
tad condicional.

Dado en Palacio á dos dé Octubre 
de m:il novecientos y c ln te .. , ,

.ALFONSO
Ê l Ministro de Marma» ,

JSd ua r do  D ato

EXPOSICION
SEÑOR: Por 01 art, 3.® de j a  ley de 

13 de Mayo de 1902, regulando las ro- 
lacioncs entre el Tesoro público y 'Cili 
Banco de España, se determinó cuáli 
había de sier, en escala progresiva, la 
garantía metálica dte l-a emisión de bi
lletes de dicho Establecimiieinto de cré
dito, hasta la suma de do®\miil millo^ 
nes die píeselas que se le autorizaba 
para emitir. ; ,

Aquellas prevision0 s fujeiPoiaL suficien
tes por espacio de doce años; mas en 
1914, por efecto, sin dudé diM trastor
no que en todas las esferas dé ta  ac
tividad! humana, poro muy particu- 
larmecite en la económica, produjo la 
g'uerra europjeia, flié necervadp que el 
Basneo dJe España acudiera con sus me
dios a una porción de negocios a  que 
antes no 'subvenía; e^to es, allí donde 
lo diemandabaiGi la? ineludibles circuns- 
•tanciaB del momontO', las cuales aca
baron por imponer el Real decreto. dé 
5 de Agosto de dicho ofio, por que se 
•amplió la (erm̂ m&ñ hos mil quf- 1

üientos mllloties dé pesetas, c llee -e 
que hubo de tlegarae tefliendo eq cuon^ 
ta que pendía entonces do Ift resolu
ción do las Oortes un proyecto de ley 
en tal seatklo, / ,

Pero ni aun así quedéron satisfe-’ 
chas las creoiantes necesidades del 
Gom'orcio y dio la Industria; y buena 
prueba de ello fueron los Reales d!e* 
cretos do 10 de Marzo de 1917, 5 dt?i 
Agosto de 1918 y 2 die Enero y 27 de 
Diciembre de 1919, por cada uno de 
ios cuales se aumentó aquella cifra en 
500 millones, hasta componer, en to
tal, la de 4*500; siendo de advertir, 
que cuantas ampUaoioniea se acorda
ron con poslerioridad a la de 1914, lo 
fueron con la expresa condición die 
que el Baneo había de conservar en 
sus Cajas 0 l importe de la cantidad en 
que cada Real deoreto elievaba la emi- 
sióít. "'A •

Rige hoy, pues^ el dé 27 (le Dicie;!^- 
bre dé 1919, que autorizó a nuestro 
primer Establecimiento bancario para 
emitir, en las condiciones dichas, has
ta 4.500 millones de pesetas; pero, te
niendo en cuenta ía existencia en oro 
¡que figura en sus arcas, según el úl
timo Balance, y la canlídad de bille
tes (jue en ei mismo s© consigna, sal
la a la vista, que, aun cuando en la 
actualidad está autorizada para emr 
tlr  sobre lo existente po-r más de 300 
millones de pesetas, no puede hácerío, 
f3in faltar a las condiciontes del citado 
Real decreto, más que por ur»a suma 
tan exigua que puede nesui lar nula en 
veinticuatro horas con lo que queda- 
(Tía falto de ios mícdías indispensables 
para atender al fomento de la riquez» 
nacional, tan necesitada hoy de pro
tección, y tan acreedora, además, de 
auxilio.

Ante tal estado dé coBas, y habida 
cuenta de que se trata del Banco' Na
cional, el Gobierno no puedie peurnar 
necer cruzada d© brazos, máxime cuani- 
do considera quie su ínactívMad re
fluiría dáfíiosamente sobre las princt' 
pales manifestaciones die la Economía 
espáñola; y dispuesto a adoptar algu
na resaluclón quiei evite el- mal apunv. 
tado, enee preferible, a cuantos camiw 
nos podía seguir, ei que le señala li 
imisma ley de 13 de Mayo de 1902*

En ella se eslabeció una escala 
dual, de menor a mayor, para la 
serva metálic>a que había de garantir 
zar La circulacióoi fdel billete, de Banr 
co; pero si m  1914, como medida traíi 
si loria y por el natural respeto a la 
sabiduría die las GorteS', se estimó pru
dente no autorizar «la expressid'a cic.- 
oulación sin una garantía metálíra que 
represenitaso ej’ total de Jos aumeatos 
sobrio la cifra pjrimitiva, hoy a«> íu.iwie 
hacrrsa así, porque han cambinóo 'as
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cwmr¡¡Bi9.íkelm dol rmtméo müaetario, 
oti forma tai q m  dlfkiültaii ^aüéemsri- 

¡,le, si niO imposibilitan por completo-, 
las adquisiciones dio oro, que antes se 
|realizfaban coQ alguna faeiliidad. Ade
más, ha de tenerse en cuenta que, ed
itando próximo a tíerminar el privMe'^io 
*^ie disfruta el Banco de España, será 
|ol Farlamenito el que resuelva, en de* 
,'imitíva, este problema, al abordar eli 
'de nuestra circulación fiduciaria.

Parece ai Ministro que suscribe la 
solución propuestá, aunque provisio
nal, la más conforme ai interés pú- 
blcoi pues si és cierto que al Banco 
de España se lo proporcionan miedios 
con que proseguir sus operaciones', 

jcviiandd cualquier restricción en prés* 
'.fáiiids o descuentos, no Id es menOiS 
qu¡a se favorece a la Economía Patria; 
QU0 se conjura el coaílieto económico, 
:n!ie, de otro modo, sobrevendría ináe- 
roctiblernente; y, sobre todo, que se 
procura por el Erario público, ai pro* 
poner que la cuenta corriiente de me- 
[álico diei servicio de Tesorería sea 
gratuita, esto es, que no devengue im 
terés hasta el límite que se fíja, que 
nadie tachará, seguramente, de mer- 
quiu-o ni bre\^e. /
' Fundado en las 'anteriores conside
raciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con sus compañeros, reunidots 
nn Consejo, tiene el* honor de someter 
a la aprobación de V* M, el sigulea^te 
proyoto de Decreto.

I^ d rid , 6 de Octubr’é de

• SEÑOR? ’  ̂ ■
- % E. ft. P. de V. M,.
tbfiB N zo D omínguez P ascuaí;.

REAL DECRETO i
A' propuesta de! Ministro de laciien- 

da, y de acuerdo con Mi Consejo d© 
:MinMrosf,  ̂  ̂ j
j Yengo ieh decretar lo siguiebíteT
1 Articuló f.® La emisión de billetes 
i del Banco de EáSpafía podrá alcanzar 
‘ la cifra total de 5.000 millones de pe- 
jvsotas, estando garantido su importe 
\ pór una reserva metálica, en la forma 
í siguiente: '

 ̂ Hasta 2 .G00 milloTiiés dé pesetas, 
con ia determinada en él artículo S.® 
de la  'ley de 13 de Mayo de íW 2  para 
dicha* cifra, reserva que, en conjunto, 
bontstiiuye ef 4ñ,50 por 100 de la émi- 

i óión, y áe la cual, el 23,50 por 100 ha 
‘ de ser precisamente en oró, y el 18 
'po r i00 restante, -en ¡plata.
? Do 2.000 a 5.000 millones, con -la 
j^arantía mietálica mínima de un 70 

jpor 100; do ella, el 60 por 100, por lo 
:teenó^ en oro-; y él íQ'pOir 400̂  restan* 
1̂-0, plata»
 ̂■ ArtfouiBo 2® cliéntá corriente del 
pictáJ'icp de| geryiíSq dld •yespjreriai;

abierta en el Banco de España coa 
apregín al de 31 de Di-
ciiembre de 4 061, no éevengairá inte
rés en lo sucesivo', únicamente eni el 
caso de que el saldo de dicha cuenta 
exceda, durante más de seis meses, da 
200 millones de pesetas, a favor dali 
Banco di0 España, el eíxceso sobre di- 
oiia suma devengará interés a razón! 
del 1 por 100 anual. Cuando e'l citado 
plazo llegue a ser de nueve meses, el 
interés del cxceso! sobre los 200 millo^ 
ties se liquidará a razón de 2 por 100 
a-íiual, no pudiendo, en ningún cájso, 
pasar el saldo de dicha Ga3]e;nta n fav<H" 
del Banco, de 350 íñillóñ-es de pesetas.

Artículo 3.® Para determinar, “cuan; 
do proceda, ;el saldo do la  cuenta eo- 
rriente de Tesorería a favor del Ban
co de España, que haya de devengar^ 
ánterós, con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo anterior, dedúcká dob 
do la cuenta corriente dio pláta a fa
vor d© dicho EstaMecimieato, ei de 
la cuenta corriente do oro del Te
soro, añadiendo a esta suma tos de la 
cuenta de Reservan de Ooíntrlbudon'es 
para pago de ía Deuda perpetua inté- 
rior y exterior a] 4 por 100’, así como 
los de todas las que figuran en el Pa
sivo del Balance dclí Banco, corres* 
p-ondicntes a servicios de los que li
quida saldos con ^  Tesoro público.

Artículo 4.® El) Banco de España 
no podrá, sin autorización diel Conse
jo de Ministros, disminuir la existen
cia que «n la acluaiidad tien-e en o ro ,, 
y procurará realizar cuantas adquisi
ciones de tfíst© metal sean posibles, de 
acuerdo con ol Ministro do Hacienda.

Ártíoub 5.® Quedan derogados \m  
Reales decretos do 5 de Agosto de 
Í044, 10 de Marzo de l i l7 ,  6 de Agos
to (¿  1018, 2 de Enero y 27 ée Dí- 
ciembne de lOlO, por fes cuales so 
áutorizó sucesivamenid al Banco d© 
España para ampliar su emisióní de 
billetes hasta 4.500 millones do pe
setas.

Artículo 6.® Oportunamente él €o- 
bierno dará cuenta a íás óontes del 
presente Decreto.

Dado ein Falacíó 'SH siete d:e Octubra 
de mili íiovéciéntos veinicf;

 -............. ALFONSO
El Mímstíó de Haeíendav

L o e e n z o  D o m ín g u e z . P a sg u a l<,

HiHiSTffl¡aSE@W1 5 J0SIKB

REA.L ORDEN
limo. Sr.'r Y lsta la propuesía fo r

mulada por el Gonsejo -Superiior de 
pTolección a  la iníaaeia.j y de c.ou'* 
Íormiílad é.en lo dispueei0 en el a r 

tículo 20 del Reglamento d*© 40 déf, 
Juliio de 49'19, f

S. M, ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido isi 
bieü conceder la autoFízacióm soMcI-  ̂
tada para que pueda comienzar ef 
íu-iicionamiento del Tribunal de Mp. 
ños de Tarragona. ú.

Do Real orden lo digo^ a V. I.. a  lo|í. 
efectos oportunos. Dios guarde a  
Y, I. muchos años. Madrid, .5 de 0c*| 
tubre de 1920, /

^ , 0EDOÑEE '

'Señor SubSéerBtarlo dle este !Minisííer|<í¿

¡ n o n
r uEAL ORDEN 

IlmoCSr;: Yísto e l expediente piró^r 
movido por D. Rito Oarrillo Estebahí 
Aparejador afecto al seirvicio de Tal 
Comisión comprobadora de P in ta  i 
(Madrid) en solicitud de que le sea* 
concedida segunda prórroga de un^f 
mes a  la licencia que viene disfru*; 
tando por causa día enfermiedad, qu^ 
acredita por certificación módica, ;

S. M. el R e y  (q. p .  g.), de conformD^ 
dad con la propuesta de esta Subsé-'■ 
cretaría, se ha servido disponer se*; 
Goncéda al Br. Garrido Esteban se
gunda y últim a prórroga de un mesi .
en- su licencia, sin abono' de sueldo,;
a p a rtir  del día 2 del corriente, en," 
que caduca la prim era, segnin pres
cribe ©l artículo 33 del Reglamento 
vigente^,

De Real orden lo digo a V. I. a !qM 
electos coíisíguientes. Dios guardé 
a Y. I. mucbO'S años. Madrid, 6 de ÓfSr 
tub re  de 1920¿ j

P. ¡  .
V  ̂ aONETA;.

Beñor Súbsécretario "dé este Mfniír 
terid^ ^

i
REAL. ORDEN

Exemo : Br.: S. M. el R e y  í q .  jD'. g.J| 
ha teniáoí a bien disponer que se pu
blique la relación de los asp iran k é  
a Capitanes, del Cuerpo de Seguriéadl 
que han sido admitidos por la  Junté 
a que se refiere el artículo G.® de lé  
ley fie 27 de Febrero d.c 19’;8y eiifad 
los presentados al concurso aounclaA 
dic por. Real orden de 25 de Agostó 
últiaiov cuya rdaolóti con arreglo a
lo- dispuesto' en dicha R,eal orden, s® 
amplía hasta  el número 13 por ejdSí- 
iir en la actualidad uaa plaza de Câ ' 
p jtán yac-ante y 12 que han de qué^



'dar, formando .la relacidn de aspl- 
a’antes cdn deirecbc a ^Dupar las va- 
]oa=ntes qué se produzcan, según pre^ 
Jéeíptúa la citada ley.

De R e a l  oréen lo d»go a V. E. para 
©n conocimiento y éfeotos. Dios guar
de a Y. £. muchos años. Madrid, 6 de 
©ctuhro de 1920.
' .  ̂ BÜOALLAD
geñor Director general de Seguridad.

r ~ * -----------------------------   -r

, REAL ORDEH ; i
¥ lim o. Sr.t Poi" Real orden de 12 de 
Agosto úiEimo, inseiria len la Gaceta 
DE Madrid del día 15 d¡el mismo, se 
Concedió una ampiiación de exporta
ción de cinco millones cuatroGientos 
treinta mil quinientos ochenta y  sie*- 
te  kilogramos de aceite de oliva^ a 
diferentes expiortadores, cuyos expe
dientes adolecían d e defectos que 
.oportunamente s e subsanaron. Co- 
’irespoiidía a e¿te Ministerio dar etec- 
tividad a dicha resolución, hacerse 
cargo de los depósto's constituidos 
y transm itir al Ministerio de Hacien
da las correspondientes propuestas 
de exportación. El apartado 10 de la 
Real orden del Ministerio de Abasie* 
cimientos de 29 de Marzo último^ que 
concedió la exportación de veinte ihil 
¡toneladas y  de la cual es ampliación 
la  do este Ministerio de 12 de Agos
to próximo pasado, leservó al Go
bierno expresamente la facultad de 
suspender las exportaciones de acet
óte de oliva cuando las necesidades 
del abasstecimieiito nacional deman
daran tal resolución. A juicio del Go
bierno ha llegadíO el momento de ha
cer uso dó tan previsora facultad, te* 
niendo en cuenta los altos precio¡» 
que alcanza el aceite y la escasez dé 
ofertas*.
, En su virtud ,̂: '
' B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
¡disponer:' ; : '

1.® Queda sin efecto la concesión 
de exportar aceite de oliva autorlzer 
da p o r la Real orden de í2  de Agosto 
¡último, publicada e n  la  Gaceta del 
día 15 del mismo; y

2.® Los* peticionarios de esta con- 
íŜ esión pueden levantar, desde luego, 
los depósitos preventivamente cons' 
.lituídos y re tira r los dociimeiitos co
rre  spondien tes de ese Centro dlrec- 
itivo.
'• B e Real orden lo comunicó a V. I. 
$ a ra  su conocimiento y  demás efec- 
ios. Dios guarde a V.' I. muchos año€. 
MadHd, 7 de Octubre ’ífe 1920.
'■  ̂ t V ' '  ̂  ̂ ' ESPADA
g-eñoir Director gehérar de 'AgrícuL 

tura, Miua^ y Montes,

áPMilSTMGIOH CEÜML ,
ilS lO T O  JB  SACWA'

i. B m E c n m fi  Q E fm m L  h e  l o  o o n l
i  T E m m S Q  DEL ESTADO

■ Habiéndose pad;ecid'o erroreis de có- 
5Í pia al iTOertar en las G a ceta s  del i 
i y 2 del mes actual los program as 
] para  las oposiciones á ingreso eíi 
I  el Cuerpo de Abc^ados del ÓEsía.- 
J do, S8 in sertan  a continuación dL 
i chos program as, debidamente red- • 
f! tiñcados.
;í, ' p r o g r a m a s ;

DE t e m a s  p a r a  l o s  EJERCICIOS TEÓRTGCfe 
f DE LAS OPOSICIONES A INGRESO EN EL 
I CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO '

’r Pplm m  ©j©rc8©ioy

ó D E R E C H O  G IY IL
■  ̂ T e m a  l.® ó  ' .T

Coricepto e importancia del Derecho 
t civil.—.Signiñeaeión de los términos 
: ^^^común” y “fo rarb  aplicados al De

recho civil en España.—-¿Sería conve- 
: niente la iinifiGación? — Gódigos y 

compilaciones. Breve noticia de Iqs 
españoles.—•Influencia de las teorícis 

; .sociales y políticas m odernas en el 
; Derecho civil.

Formación de la Ley. Sanción, p ro 
mulgación p is tin ta s  clases de pro
mulgación.—Efectos' y aplicación de 
la Ley—'Ignorancia de la Ley. E.xa- 

: men de esta cuestión teóricamente y 
en derecho oositivo español.—Inteí- 
pretación. Derogación.—Problema de 

i ía retroactivildad de la Ley.—¿Son ré- 
t nunciables las Leyes y los derechos?

I;

t Fuentes del Derecho.—Ai pesar de 
! lo eslablecido por el Código, ¿pué- 

den reputarse fuentes Derecho> la 
costumbre general, da iuriáprudeneia 

; y las prácticas de los TribuBales?— 
i Su verdadero valor actual según las 
I doctrinas de los tra tad istas y la legis*
1 lacióu vigente en España.—Los prin- 
I cipios generales del Derecho. Su valor 

doctrinal y positivo. — Términos. Su 
i computación— Valor jurídico de la 
j equíídad, '

t Teoría de I03 Estaiutosi —  Exposi- 
i cíón de las reglas de Derecho inter- 
;Í nacional privado consignadas en el tí*
] tulo prelim inar del Óódigo.—íDoctrl- 

ñas deí mismo Cuerpo leg^r sobre é!
!: régiraeií civil ínterjjroviñclaf: exposí» 
i ción y crítica.—CSmo se gana y se 
j pierde la vecindad en los territorios 
I sujetos al régimen llamado común y 
j en los que tienen su derecho* foral e.s- 
• I  peoial.—^Jurisprudencia del Tribunal 

.i Supremo.
1 ;

j ' Qniéhes se reputan esp añ o les ."  
Form as dé conservaip perder y recu- 
perar la  nacionalidaicí.—•Nacionalidad 

:| de las persO'iias jurídicas.—Derechos 
civiles que tienen en España los ex- 
tranjeims y las personas jurídicas do
miciliadas- m. el extranjera* ; •

Personalié 
Perso-nas naturales 
cas.—Capacidad ju ríí 
de obrar

...... . . . i  . SLÍ

has jurídi
ca  V eapacidaS

Reglas referentes al haeimiénid y; 
capacidad de las personas naturales*f 
¿Es cierto que su capaoildad se deter
mina por el hecho- del nacimiento 
Distintas circunstancias que modift- 
can la capacidad, de las personas na
turales.—Derechos y obligaciones en 
cada caso.—^Modificaciones introduch 
das por el GóHigo en m ateria de per- 
soüaiidad.—^Extinción de la persoaat-) 
lidad. r '

8,^ 'f
Personas Jurídicias'.—^Dénómtinacid-., 

nes más usuales.—•Exposición de las* 
principales teorías acerca de su natu-;j 
raleza esencial.—^Gcu'poraoiones, Aso-. 
ciaciones y Funtoeiones. Su concepto 
jurídico.—^Fisonomía jürídica del Sin
dicato. Las personas jurídicas, ¿pue-. 
den equipararse a las naturales? 
pm tancia de esta cuestiónt, A

■■ -0.® " •

Capacidad de las personas jurídicail.;; 
Disposiciones que la regulan.—Capa
cidad jurídica de la Iglesia católica—* 
Fundaciones y Asociasiones piadosa»! 
Establecimientos de instruGción y 
beneficencia*

1 0   ̂ : v ' '  ̂ A

{Doctrina ide la  íepiy sentación.— 
presentación de las pe^^sonas natura-i 
les y da las personas jurídicas en lo» 
actos civiles.—Representación del Es-» 
lado, de la IgleS'ia y d‘e las Gomuná-., 

idádes religiosas.—Representación dé| 
las Corporacioaes, de las Asociacione^^ 
y de las Fundaciones. ^

9 T ■

Yeoindad, .®oinicilíd ^  réisidenefaY 
im portancia de esta división para el 
Derecho civil. — Modificación que hss., 
introducido el Código. ¿Deroga la ley{ 
Municipal en lo referente al domici
lio?—Domicilio de los dix^lomáticcs % 
de las personas Jurídicas.,

La fam ilia y el derechó.7r-*Relacící*'| 
nes familiares'.—^Caraclefes del dere*' 
cho de familia.-— Ê1 derecho de íamD 
lia en el Derecho internacional: cues- 
tioiies que sugiere y Ley aplicable. -

Í 3  ̂ ■ ■ t

Matrimonio'.— Goncepto y 
Antecedentes histórico?. Régimen es’i 
tableciTdo en España.—Esponsales. Li*» 
cencia y Consejo. Efectos que producé, 
la celebración del rnatrinfonio sin oby 
tenerlos.—lAbertad de qu irtis . . .

Requisitos anteriores, concurrentét 
y p osteriores a la celebración del ma- 
trim onio canónico y civil.—laoapaoD 
(hades. D isp en sas.—^Garácter de losí 
matrimonios celebrados ifi üvticulj^ 
mortü. M’alrimonio de militare^.

' , ' ' ' ^ 
i i P i ’üeW S el. íimMi:S'ÍU6i



itíViles 4¡u^ prcMuoea t i  malrliiioatli 
iwiadfiloo y el oiatrimoaio civil.—Ma- 
irímouío de ooaeieocia. Efectos civi
les que produce y desde ouáodc.—Di- 
ieeluici^xi del mairimoaio* j

id .. i
M atrimonio civil. Quléees pueden 

W utraerlo . — ftequleitos para ello.— 
■Dispensa de im pedimentos. Cómo 
;«e otoTiga. — Solemnidades paira (a 
’c e l^ ra c ió n  de este matrimonio^

' n  \
Demandas de nulidad de ínatri- 

‘tnotiio y olivorcio. Alcance de 
é s t e  segnln la legislación españo- 

i l a ,— Efectos civiles que producen 
tudas y o tras, teniendo en cuenta 
|?en las prim eras la  buena o m ala fe 
ido los contrayentes. — Autoridades 
fcompetentos para conocer de dichas 
-domandas y sobre ios efectos civi

l e s  que produzcan.

18
Deberes recíprocos entré m arido 

^  m ujer.—Del m arido como repre-
íísentante legal de su m ujer y llml* 
ttec io n es de es ta  representacíióa. 
'Capacidad juríd ica de la m ujer ca. 
Msada en todas las d iferentes situa- 
iciones en que pueda hallarse .—Ma
ic e ra  de suplir la fa lta  de au to n - 
ízaoión m arital cuando ésta  es ne- 
icesaria.^—Quiénes pueden «olitar ta 
^declaración de nulidad de los acto» 
jciviles prohibidos a la  m uier ea- 
• eada,

, Paternidad y ñliaoíóñ.— Hijos ^6- 
|g ítm ios.—Investigación tío la paté?- 
Inidad legítim a.-~^uáado se presú- 
jme legítimo el nacido antes de los 
ibicnlo ochenta d ías.—Quiénes pué. 
Hdeii im pugnar la legitim idad del hi- 
do.—Acción para reclam ar ía pa ter
n id ad  legítim a.—Tiempo que dura. 
'Perechos de los hijos legítim os,

^  £0
Hijos legitim ados. — Cuáles pue

den serlo. — Especie» de legitim a- 
óión.—Derechos de estos hijos se
gún  hayan sido legitim ados en una 
u o tra forma, y desdé cuándo sue
lte efecLo la legitim ación.—liap u g - 

m aclón  de iafj ieg ítim aciones—Diñ- 
|cuitLvdc.s en el orden práotico iegis- 

idativa para la legitim ación por coa- 
i ^ s ió n  Rcál. P rueba do la ñliaoión 
^ ícg ltim á.

Hijos natiiralcs. — Modificaciones 
:^tí.'irGducidas encesta m ateria por el 
jQódlgo civil. — Reconocimiento de 
jlo» hijos natu ra les. — Efectos del 
iireoonocirníento hecho por uno so*lo 
ijíe los padres.—Investigación de i-a 
i|paternidad y do la m alernidad na- 
¡íurai. — Casos en que el reconocí- 
imiento es forzoso, tanto  por parte 
ídél padre cuanto por la de la ma- 
,pro.—Impugnación dat reconocímiea*- 
1#^ ,da hijos naturales. — Investíga- 
foión do la paternidad y de la ma- 
^^er.rLÍd'ad do los demás hijos ilcgí- 

—Derechos ríe lo-s h i jo s  na- 
j-íuraios y de iOs i legí t imos!

Hijos adoptivas. — Precedénti08 y  
fundam eato  do la instétución de la 
adopoión.— ¿.Responde a  las neoe- 
8 ida des de le g. tiempos ac tua les?— 
Capaeldad para  adoptar. — Eequisi. 
tes y forma de la adopción.—Efec
tos que produce en. 'Cuanto a las 
personas y bienes del adoptado y da 
los dereonog. sucesorios y de ali
m entos en tre  adoptante y adoptado. 
Im pugnación de la adapción.—Con. 
signado en la esc ritu ra  de adopción 
la parto  de herencia que habrá  de 
renibir el adoptado al falleclm ienti 
del adoptante, ¿podrá éste disponer 
de esa p arte  en testam ento poste
rio r a favor de otra» personas?

£3
P a tr ia  potestad.—^Precedentes.1—4 

A quién corresponde y sobre quié
nes se ejerce-—Dereclíos y deberes

Eue supone^—Adm inistración de tOg 
ienes de íps h ijos tsomet'idos 

ella, Requisitos p ara  la adm inis
tración de iog bienes de los hijos 
adoptivos y natu ra les reconocidos. 
Suspensión y .pérdida de la p a tria  
p o testad .— ¿Puede conservarla  la 
m adre viuda que contrae segundas 
nupcias?

24
PecuIioSo — Origen histórico. — 

Cuáles consigna el Código civil.— 
Casos en que los padres pueden 
dispohep de los bienes de los hijos 
Qué procedim iento judicial ha de 
em plearse para  proceder a esas 
enajenaciones.^—I>efensor de loa h i
jo s  de famiiía,—^Nombramiento de 
defensor, *

Sisteinás tu te lares. — T utela  <2e 
fam ilia y tu te la  de autoridad.—E'i 
cargo de tutor, ¿es de derecho pú 
blico o de derecho privado?—P re
cedentes sobre la guarda de huér
fanos e incapacitados.—T utela .—Su 
objeto y extensión.—Organos que la 
constituyen.—T utela  testam entaría . 
T u te iá  leg ítim a .— A quién corres
ponde en cada caso, y extensión.

26
T uteiá  dativa.—Córffo y por quién 

se defiere,—^Del protutor.^—Afianza
miento de la  tu tela.— Fíanzxa.—Su 
cuantía, su aum ento, dism inución y 
eoncelación. — Califieaeíón de la 
fianza,

27¡ ;
Pundaíiíetító Se lusi incapacidades 

excusa» y remoción de los tutores, 
pr-otutores y Vocales del Consejo 
de fam ilia,—^Derechos y obligacio
nes de los tu tores antes de com en
zar e-l ejercicio del cargo, durante 
el mismo y después de term inado. 
Actos prohibicíos a los tu to res. He- 
Iribüeíón de los mismOíS,,

28
Gonséjó famíli'á.—¿Tieñé pré- 

cadentes en la  legislación aapafto- 
1 a ? —Go ns ejo de Cam-iiia scgún las 
d:.sUntas ciases de tu te las.—M anera 
cíe proceü'er el Oonsa^jo.—tntew en- 
'ci'óh de ios T ribunales ' cn la tu- 
t e 1 a >

' ' ■ . ic;.: :: :29 'U
Diiflolución del Consejo de 

lía.-— Responeabilidad de los 
cales.— J u ic io  de esté  iustitüoióh, 
determ inando los resultados quá 
O'freoe en  la  pTáctica y com parán
d o la  co n  la s  d is p o s ic io n e s  que próL 
te g ía n  en la  a n te r io r  le g is la c ió p  la 
p e r so n a  y b ie n e s  d e  los m en o re»  á 
in cap a-citad os.

30
Em ancipación. Sus clases.— íDe, 

rechos que adquiere el emancipan 
do.—Form a de la em ancipación.—̂ 
Habilitación de edad, concesión jr 
aprobación de la m ism a.—Mayoríá 
de edad; examen del contenido deb 
Código sobre esta  m ateria.—¿Existe 
dbntradíceión en tre el Código civil 
y el de Comercio al reconocer cá- 
da uno la plena capacidad al llegar, 
a un  núm ero de años distinto.?

31
Alímeiitos.—En qué consistcií.'*^ 

Razón de su concesión.—Persona«i 
que se deben recíprocam ente álí- 
mentO'S.—Gradación de parentesco 
para  determ inar la p reí'ereneia,-- 
Desdo cuándo son exigíbles.— Re- 
nuncia, transm isión  y com pensa
ción del derecho a los alim entos y 
de las pensiones, atrasadas,.— Bt* 
tinción de esta  obligación.

32
Ausencia. — Requisitos para 

clararla, — Efectos que produce.—* 
Examen del artículo 188, en rela
ción con el 1.444 del Código cU 
vil.—A quién corresponde la repre
sentación del ausente. Sug faculta
des.—Presunción de m uerte del au- 
s e n te —Cuándo y en qúé form a de
be hacerse la declaración.—Efecfos 
legales que proa’uce.

33 ■
Registro civil.—Actos sujetos al 

Registro.—¿Existe algún acto que 
modifique la capacidad y no esté 
sujeto ai R e gis ir o ? — F u no ío n ari o s 
a cuyo cargo se halla.—ínsciripoiótil 
de ma-trimonios.— Legislación que 
deja vigente el Código.

34
Prueba del estado eivíl de laá 

PvCrsona8;~Hechos respecto de los 
óualés :loa^ a e-stado fcAivtíi
cónM ttuyeh p m  y cuán-í
46 no constituyen, sino iin princL 
pío de prueba por escrito.—Pruebá 
extraordina'ríá.— Falta to tal o par
cial dé las actas del Registró oU 
vil. — Actos discutidos o im pugna
dos por falsedad.—Actos an teriores 
y posteriores a la vigente ley del 
Registro civil.

35
Bienes.—-Su definición.'— Su felá'-* 

giñcación. Precedentes hÍ8ióíricos..-4' 
Bienes inm uebles. Su concepto ju-« 
rídico. — Bienes muebles. Su con
cepto jurídico.—Divis^ión de ío» bra-< 
nes muébíes adm itida por él Có
digo.—^Sentido de las voces ‘‘muc- 
•bies” y ** bien es inm uebles”,--^Ga-  ̂
rá c tc r m obiliario de las rentan 
ol DerecíiC/ moderno. ‘
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Bienes de dominio públko.—^Bie- 
iliee ■ patrimoniales del Estado, de 
íláé provincias y de los pueblos.— 
J>wisidn de los bienes patnm on ia- 
dés de las provincias y de los pus- 

-rr̂  Eeyes especiales que rigen  
ilos bienes patrim oniales de los 
/pxieblps y- de las provincias.—^Bie- 
kocs del P atrim onio  Real. Leglsla- 
Jdidn especial por q,ue se irigei.—» 

ÍBienes de propiedad privada.

37
¿onceplo  de los (Dterechos reales. 

3D>lferencia entre éstos y los credi- 
iticios.—C aracteres dei Derecho real. 
iSu concepto,—Enum eración de los 
J>erechos realesV

38
¿La propiedad. — T eorías m oder

n as  acerca de este derecho.—Fun- 
ición social de la propiedad moQ’er- 
na . Contenido y extensión de la 
P'ropiedad. Sus Jlmites,

• 39
■Acciones que nacen del derecho 

>de propiédad. — Acción reivindica- 
«tOTía de inmuebles. DiílcuHades de 
ysu eiero^cio.— Prueba del derecho 
de propieoad. — Presunciones del 
iRogisiro.—^Identificación de la  fin. 
ca.-HDtO'Ctrina especial de la reivin
dicación de cosas m ueblesN- Exa
m en del artículo 464 del Código 
K̂ ivil.

40
Lim itaciones de la propiedad in 

m ueble.—Lim itaciones fundadas en 
el interés público.—Lim itaciones a 
)aa facultades de disponer.—Limi
taciones a las de usar y d isfru ta r 
de las cosas.—Influencia de la le
gislación m inera en estas lim ita- 
oiones.—Lim itaciones de la de caza 
5  p esca

41 ■ ,/
Ordenanzas municipaleSi—Su al- 

ioaiice y eficacia en órden al Dere
cho civil.—^Derechos fisca íe s^O iras  
lim itaciones de ca rác te r adióiiiis- 
Irativo . Su influencia en el í>erecho 
•civil de propiedad. — Liiniláciones 
posiblea.—Cuestión sobre el abuso 
del derecho de propiedad.

42
Accesión. Su fundam ento. Sus 

•clases.—La accesión eonliniia como 
modo de adquirir.—Accesión de bie- 
nes inmuebles.—Adjunción, coiifu- 
«ión y especificación.—Derechos de 
oatfa uno de los dueños de las  cOr 
Aas confundidas o mezcladas.

43
Deslinde y am ojonam iento.—Gó- 

ino se verifican.—Qué se entiendo 
por amojoTiamierto, —. ¿B asta  el 
simple am ojbham iénto para  que se 
entienda prohibida la en trada  en 
la finca a los cazaocres y a los ga
nados ? — Cerramiento de lincas.— 
D istiu los crUerics (|ue han impe- 
rado sobre el oeírramiento de fincas 
y privilegios que ha dísfratado la

ganadería.—Edificios ruinosos y Ar
boles que amenazian caerse.

44 •
iComunidad <?© bienes. — Dis-tin- 

eión entre los conceptos de oom-u- 
nidad y socijedad. =— Denecbos’ y obli- 
,gaeioines de los oonidueñee.w-DiYiS]ÓJi 
de-la cosa común. EíeólOs que pro
duce .—¿ Pued e divi dir s»e la eos a c o- 
m ún sin intervención de usu fruc
tuario  la parte  de un odttduefio? 
¿Procede el re trao to cu an d o  un con
dueño vende su parle, en el su
puesto del artículo 396 del Código 
civil?— ¿Hay casos de comunioad 
perpetua en la  legislación espa
ñola?

■46
Propiedades éspcoiales. — Aguas 

públicas y privadas. Su aprovecha
m iento.—Aguas sub terráneas.—Le
gislación que deja vigente el Códi
g o .— M inería: D isposiciones sobre 
sustancias m inerales. — ¿Son apli
cables éstas’ los moáos de adqul- 
r ir  reconocidos por el Código?

46
Propiedad intelectual o indus- 

irla l.—¿Deben ser repuladás verda
deras propiedades?— PireGedentefi: 
Legislación extranvj.erao

■ á?-
Posesión.—Sus especies,—La pó- 

sesión cómo hecho y como derecho. 
jAdquisicJón de la posesión.—Cosas 
susceptibles de p o se s ió n .-¿ E s tá n  
comprendidos los actos incorpora
les?—Efectos de la posesión.—P er
cepción de fru tos.—^Abono de gas
tos.—Posesión de loa bienes . m ue
bles.—Posesión de log anim ales fie
ros.—Pérdida de la  posesión.—Con
cepto jurídico del precarÍAa.

.. 4-8'
Derechos sim ilares al dominio.— 

Usufructo, uso y habitación.—¿Son 
verdaderas servidum bres ó derechos 
sim ilares de d>ominio?-^ Ú su f^ o to , 
nacim iento y e x tin c ió n ^ V á ria c io -  
nes principales que en ía Indole de 
este derecho ha introducido el Códi
go civil. — DiversaNsignificación de 
la fórmula Salva réru7n sustanciae en 
la h is to ria  ju r íd ic a .— Derechos y 
deberes dei u su fru c tu ario .--^ F u n 
ción de la fianza. Qué obligaciones 
garantiza. — U sufructo de las m i
nas.—Especialidades del m ism o,

49
Enajenación del usufruciq .—P ro

blem as que plantea. ¿Queda el c«- 
dente desligado de lás obligaciones 
del usufruc to? Posición del cesio
nario  respecto dé la obligación de 
re s titu ir  la cosa al nuco propieta
rio. El cesionario, ¿se subroga to
talm ente en la sHuaoión del ce- 
dente? Especialidad del usu íruoto  
sobre cosas consumibles. Idem del 
consliluldo sobre la lotalidad de un 
patrim onio. D octrina legal de los 
usu fruc tos universales. Derechos 
de ^ s o  y habitación* >

m
Serviduiifílwpea^ y telaba.

Garácler esencial de ella8.r-C)ói]íi«i 
«e adquieren y. se exiingueñ.-—Mos 
difloaciones inipodueicas jpor el <3d-̂  
d igo .— Derechos y deberes de los^ 
dueños de los predios, según ío^t 
eaaos.—Examen de las reglas. S^rvituéi 
in faciendo conHsiere nequü; Newim  
re í ítiú aervit,

51
Servidumbres legales.—Servió'uflí-' 

bres en m ateria de aguas.—De paso^i 
¿Im plica enajenación del suelo 
Medianería. ¿E s servidum bre o co-1 
m unidad? Luces, vistas, dosagüe do 
edificios, éislanciá entre construoV 
ciones y plantaciones, salvam ento jK 
ocupación tem poral de tel'renoe.— ;̂ 
Comunidad de pastos,—Alera foraP 
y boalar.—Servidumbre de paso 
ooirriente eléctrica.

52
Servidumbres voluntarias.— Doe^ 

trin a  sobre su constitución y ex-¡ 
tinción. — Examen especial de lai 
prescripción de serv id u m b res.'

63
Modos de adqu irir la  propiedad yj; 

los demás derechos reales.—El 
tuio y el modo.—.Modos originarios, 
y deriyativos.—De*las auees^iones á  
titubo universa] y a iRuIo pariici|aa. 
lar.—La i r  adición.

64^
Ocupación: su concepto.— Cosas 

susceptibles de ocupación. — Su® 
m ás im portantes aplicaciones.—Co-, 
za, pesca, enjam bres.—Ocupación Só ' 
cosa mueble abandonada.—Objetoé,' 
arro jados al m ar o sobre la playa.^; 
Bienes m ostrencos.—Vigencia de la j 
Ley sobre esta m ater a. — Lim ita-! 
ción que opone al derecho d-e 
pación por los particuilare®.

55
Donación. ¿Es acto o cohitrato?—» 

(Perfección de los dteacionefí.—Oa  ̂
pációad necesaria para hacer y reoL 
bir donacíiohes.—Límite.— Modifica-' 
Clones In troducidas por el Código.—i, 
Revocación y reducción de las dona-^ 
ciones. — Sus d iferentes e fec to s.-^  
Donaciones mortis causa, Donacionc§ 
indirectas y disimuladas.

66
SucesioSés.—Ija sucesión como 

cho natural y como modo de adquJHrtó, 
k  pixipiedad.—¿Debe existir la suoet.J 

®j(íh?—Su fundámenio.—Definición 
.Desde cu ándo se causa.—¿ Pueden 
sistir «la testada e inlesiada

57
Herenoia.—^Herederio. — En <jué 

®as sucede el heredero.—Posición dW 
Código civil y de la jurisprudencia w  

iTribunal Supremo respecto a la w w  
de la continuación de la persona oet 
causante por el heredero. — Doctriaai 
de la herencia yacenle. ¿Eo uña W *- 
sona jurídica .

jpOP* ÍMtitf*
á l  l ia  # a 4k#Tt>i|ph i.
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[para híjá̂ eir e0 nsigu^(ío en eil: Código 
m a  #dad tan prii^mamra para ejerGetr- 
la, in a tán to e  de un acto tan impor^ 
ttanfee? — InGapaeidadee. — Modifioa* 
cióa de la incapacidad por el Código 
■civil. — 'Gapacidad de dos o?el igiosiGS 
ípr&ímm 'en Ordenes reconocidas por 
el Gonoordato. Precedentes. — ¿Con- 
véndiría hoy (restablecer la prohlbi* 
dión^

• m  J.]
ffielstameliiLo.—Bu. naturaleza Jurícli-; 

"oa. ¿BiS exacta la definición que da 
el Código?—Ciases de testamentos.— ; 
Causas de nulidad— Ed principio ab- 
’isoíuto de nulidad consignado' on; el 
artículo 6.87 del Código civil. Su inter- 

rotación por el Tribunal Supremo.— 
¡Tostigos. — Incapacidades. — Deberes 
^del Notario en los testamentos en ger 
ineral, y particularmente cuandoj ise 
■hacen 'én lengua extranj:e.ra.

' ; -60 ■
Testarn'emto- loilógrafo.—Precedente®. 

iGrítica, requisitos y protocolización.— 
f¿Es necesario hacer coinstar la volun* 
;tad del testador en el tesiamento oló- 
grafO' ?—Te'Stamlento ab ier t o — Pr e c\&' 

.dientes,—Cuestión sobre la validez de 
jun testamento abierto de fecha poste^ 
rio r a la en que aparece muerto, el 
«testador len los libros del Registro ci- 
Ivil.. — 1/a uníd ad de aeío. — Jurispru-' 
^'encia del Tribunal Supremo.

y  61
Eormas de'l testam ebte abierto,,^ 

frestamento del sordo. — Tesiametrio 
del ciego, déi descóttoeido para el No- 
¡iario y del extranjero.—.Testamento 
in articulo mortis o éti caso de epi-

■ ; 62 ■
Testamento cerrado. —> Su conoepto 

legal,—Su forma.—Cuándo podrá ser 
oonai diera do como ológrafo.—Caso de 
c-ontradicción entre la  fecha del plie» 
'go cerrado y la del acta de otorga- 
Imicnío. — Causas especiales de nuU- 
(dad do este testamento—'Quiénes no 
pueden otorpriew— Testamento m ili
ta r  y marítimo, — Testamento hecho 
fen país extranjero.

-
TRevocación e inefi-cacia d e 'lo s  tes- 

ftamenío'tí. — Eficacia de las cláusulas 
¡derogatorias q ad cauielara. — Efectos 
ígue , pro'duc-en el quebrantamiento de 
los sellos en lestameuto cerrado, la 
rotura de su cubierta, raspaduras, en- 
ímíénd ó tachadura de las firmas que 
lio auiórizam : ,

; . ' «I
Xncapaeidadies para suceder. — Su® 

Blases—  Capacidad de la Iglesia, de 
las personas jurídicas y de los e s t a ,  
hlécimienios públicos. — Disposicion'es 
iteslamenlarias en beneficio del alma, 
Ide tos pobres, do persona incierta, d-® 
líos parientes, do! (uíur o del confesor 
de la  üllima enfermedad, sus panea^ 
les, Igiesia, Oabildo p Comunidad.

) 65
liisiituciün de heredero; su impor- 

lafioia; p re c e d e n te ,M o d o  de hacer 
Iw linátítucióTi y do designar el

fiero ,^E rro r en el nombre, apellido o
cualidades del heredero. Iristituoio-
nes y legados condicionaies o a térm r
m,-^-Oo'nd\c]oms; sus efectos,

■V m
Bustitucióiií:— Sus olíase®, 6¡e'gún el 

Código civ il.-doctrina  acerca de cadla 
una d© eIlas.’̂ Ficl6ÍG€misos.—-Bu his- 
^̂ toria, crítica, gravámenes úmpuestGS 
por el iestadop ai hereéeré.—.Henea- 
oías. d% confianza.—Bu carácter jurífii- 
00, conformé a la legislación foral- y 
a la jurisprudenoiav.:

■pv'.: ■; -  : '
Libertad de "testar.—Principales a r ' 

’gumentos en que -la fundan sus parti- 
fiarlos.—Teoría de las legítimas. Bu 
fundamento. —* Herefieros forzo-sosv — 
Legítimas, según al Código. ^  Prceov 
^dcíiics. r ■. -'u- , ■ ■ ■ ; ■ ’ ^

. 68
Legiiima fie tos descondientes y as-' 

oenfiiéntes. Su razón y fundameiito.— 
precedentes iegalea — Disposiciones, 
fiel Góidigo-.—¿Han tenido q tienen 'IC’ 
'gitima los hermanos? — ¿El Estado 
debo tener parte .en ,la sucesión?

09'. í.'d-d
McJ oras.— Su fundamcfite. — Prcoe-' 

fien tes. —«Qui óneg p u ed̂ en me j or ar y 
(Ser mejGirados.— r̂\íar,iena cío hacerse.— 
.Promesa de mejorar o no’ mejorar.-— 
¿Gontrafiice da facultad que tiene el 
ínéividuo fifi :'disponer libremente de 
0US hieti.es por testamento? *^^M,ejora 
fiel ntoio. '•

... . ’ 70
/ Derechos toueesorios del cónyuge 
viudo.—EU'üdameñtb.—Precedentes. — 

.Razones que abonan la. legítima cleí 
 ̂qónyuge viudo én la sucesión intestan 
(3a.—Extensión de éste derecho, ¡según 
los casos.—^Derechos fie los hijos na- 
teraies reconocicíos.—De los legitima" 
(fos por concesión Real y de los demás 
itogííimos.-^¿Existe -razón legal para 
éstabtotér diferencias? —tQué
cuotas ios asignaban las legislaciones 
’ánleri:iY(-sv-~~]txamen comparativo.

 ̂ Desheredación.-—Bu' fuhdamentm— 
Historia de [a désberédación.—La pri*' 
vación de fiérechos que produce la 
(íesheredación, ¿se ajusín a las teorías 
modcriias, consifierándola como pena? 
Quiém ^  pueden ser fiesheredados.— 
Causas'— Desheredación sin causa.— 
DercdlK;? ría los hijos fiel padre dos- 
herede v>- ' ' i

72 '
Mondas y. legados. Bus cIase.s.~-Di^ 

gerencia entre la condición de] here'- 
aero y la fiel 'legatario.—Persona® que 
pueden legur. — Quiénes pueden ser 
tegatarios.—3?orma en que han de es
ta bi acor® e -la® - legados.:— Cosas que 
pueden ser legradas.— Efectos do los 
lega d o 9—  I.iCgado do ed ucac i ó n, d e 
pensión periódica a cantidad anual.

I'"''
Orden de prrelacíóh 

iarios. — Opción entre dos legados.— 
para reclamar Iqb legados.— 

Distri|gjci{Sn fî o ía fief^ücía m

r

filos.— Ŝu'9 .efectos según el Código el- 
,vii y con arreglo a la 'lelglslación fo;- 
i r̂al.—Aplicaoióh dcI artículo 891 fiét 
Código.—Garantías /estabtocidais len far 

ívor de- los legatarios.

74
A,'lbaceas.—-Bus clases.—¿A 'quién ¡rfi» 

^presentan?--¿Es obligatorio el cargo»? 
‘Faculiadieis do los ■ albaceas. — Gonia- 
fiores y  partidores,—¿Es sie.m-p»re niOH 
icesaria la intervención de los herfew 
fieros mayores de edad en -la venta d!0 
hieneis que tengan neccbidad de hacoB 
los alba-ceas?—Plazo del albaceazgo. 
Prórrogas. — Me di fie ac ion-es Introducá 
.das por el Código.—Terminación del 
‘aibaceazgo.—Los alfoacoas tienen p-er.- 
.sonalidaci por sí solos para que e n ’su 
nombre se o-iorguio la escritura 
ycüia -ele bienes !d« la her;eü-pia-

I
í .

:70,
I iBucesióii, intesta-d'a.—Pr8.c'eldent(3S.-ii.  ̂
Principales / árgumeiitos que alegan 
los que la defren el en y la combaten.—» 
Cuándo, tiene lugar la sucesión intes'

,iaida.—’Parente:sco. —■ ‘Computación do 
igrad'Ds c-ivil y canónico.—Derecho fi'e 

„ riepresentación.—Concepto y vari'aclQ-
, toes iiitrorlucidas por el Código civil*( ’ ■■■■ - ' ■
I - ■ ; . ' ■ t ' :to:

Distintos órdenes y m iedos'de’suc#* ■ 
\der eiitre las persoiiás llamadas a he- 
red ar.— Sucesión del Estado. —̂ ¿E® 
real meo te un her'Cdero, y como tal 
puede cohcuiTir con lois que preteh* 
fian la herencia, o necesitará esperáir 
'a que se declare vacánte y se le ad
judique? — Derecho® y ¿b;liga.clon'6® 
que adquiere, una vez hecha la decía* 
tración" judicial fie hcredero..-“ En .de-.

. fecto do pariente»' dentro del . ’soxtgf
grafio, ¿-hereda siempro el Éslafiq?^,

■' /  77 ; ''¿'¿L.
Deréchos y  dehenc® que tiene la v i#  '

fia que quedare encinta y fierechos 
<ie los interesados *en la herencia del 
difunto.. — Precauciones que puefieüi 
adoptarse.—Gompar'ación de éslas coh 
las que ■ nblecían la® legislacionr
anter¡.-bV,

- 7B
■ Reservas. Su oritosn y fundamentilb ■ 

¿Son n'iera expectativa de un derecho? 
Diversas clases de reservas.—Mofiifi- 
eaciorics introducidas por el Código 
Civi l  en esta materia.—Quiénes tie- 
n en ob li gac i ó n d'C r eser va r̂.— Ê̂n favor 
de quién y qué 'cíáse de bienes.— 
sos ^en quvi cesa »ia •obligación 
servar. 'n '

79 ■ y
Derecho d-e acrecírr.-—En el Derechl 

romano ŷ  en el actual-—^^Cofijuncióti 
pt vprJris re tantiim,, verbis tantum^ 

¿Es aplicable a la sucesión intestada? 
Interpretación de los arfícutos 981 y 
982 del Código civil.—^^Regutocióii fia 
,6st'e derecho en él Código civil y eh 
'las  ̂ leg-isláriones foraTe-s. — JiiriSprq*» 
ifiencia dei Tribunal Supremo,

.'■’t .   ̂ ' , ^0
; Acaptaeión y  riepud'iación de' l a  h # ’ 
rehoia.—Glasé® fié áceplacíóh.-i-Peir-^ 

haeerli.t—
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pfóB l^oit;a— ^Eteetos de la aeeptacfdn 
¡p^ra y aimpie — por los
iaiDrae&)ir!es.--TraHsmMén. del derecíio 
^  aceptar o repudiaí: *la lierieBoia,.

S i •
 ̂ Seü'eíioio de iavehiario ,— Derecho 

irBe- áe^iberar.—¿Debería suprimirse el 
‘'íben-eíicio de inyeatarlo estableciendo 
ien m  lugar el principio de que el he- 
iredero, ea todo caeo-, no respondería 
Hmás que de las obligaciones del cau- 

^/§aot© en más de do que importase la 
í ¡herencia?— Ha de hacerse valoran- 

heredero a be¿.eñeio de in* 
Klveíitario, ¿es un raero liquidador de 
>'la lierenoia? — ¿Rige algutna disposi- 

loióri especiai acerca de sus efectos 
cuando so irato  do determinar res-' 
poTisabilidades en favor de la Haden:- 

;-¿a pübiica? i ¡ .
' I _ 8S ' ]! '

 ̂’Dolacióh. —. Disip'OSiictoiheí̂  vig ente^ 
den esta materia.—Pago do \m  deuáaíi 

¡hiered lijarías; Impoirtancia de esta 
cuestión*—^Derochos do los acreedores 

‘Jdei causante y de 'los liercdieros sobr-o 
ias herencias!—^Lag dolos y doiiaciío/' 
¡nos propter nuptias, ¿deben traerse

colación para deducir de ellas 'las 
jB ejor*as?

iPartioión. Quiénes pueden pedirla y 
ífeuiéíies hacerla. — Disirntas formas
i-po hacerla y efectos diferentes que 
produce.—-Gausas que pueden dar lu- 
gstr a la resoisión de ta xjarticióri y 
paso en que puede ser impugnada la 
hecha en vida por ei testador.—¿Pue- 
Be un: heredeiro disponer de su parte 
j^roporciuiiai en una co^a determina
dla de 'la herencia antes de hacer la 
¡partición? Los electos de la pariición, 
l¿soü declarativos o atributivos? — 
ĵ i&Títa del derecho hereditario por ai' 
¡güii heredero ante^ de -la partición.— 
iáegias que deben aplicarse s lá valo
ración do biencts inVientar^%de
&US . ’v̂. !.

  84 ,

Bucesióíi cdhiractual: En él aspecto 
Td'Octrinal y en ei Derecho positivo de 
Qbí̂ paha*̂ — actos do suceder y de no 
Suceder; pactos e n t r e  ei cauaant© y él 
[heredero; pactos entre coherederos.— 
¡Disposiciones del Código civil y actos 
'que autoriza que pueden implicar 
|>aciD sucesox-iq.

: ‘ Obligaciones.—•Acepciones y eeniido 
Jurídico de 'ia obli'g'acióix.-—El vincu
lo idea do este elemento.—Ohligacio- 
íhes .naturales. Su extensióD en el Có“ 
¡digo, civib—Obli;gacioib8v  ̂ uriilatcraües 
y. bUatdra^es.

‘Gónceptp de. las obligaciones puras. 
Condicionales, a plazo y alterriativas. 
Condicl'O-nuev? suspe-nsivas y i‘esíoluto- 

; rias. — Examien d'e esla^ obiigaciones 
: }en el 0.ó>digo civÊ ^

, 8T-̂  ^
Obiigacioles pQsibIe.!S é imposibles. 

Examen do las misrpas en Derecho 
jo i o n t í iw  ’: y vigeii te. — Obi lo n es 
¡m an comúnadas,, sol idarias, d i v tsi b les, 

/Sp'divisibiles y; cqp cláusula periél*--^.

Efecto de la solidaridad de lo® acr§e-
idores y de la de t o  deudores*

88
Incumplimiento do la® obiigacion-es» 

’M  dolo y la culpa en ei Derecho cien
tífico, histórico y vigente.—G u t^  que 
‘íS0 entiende prestada en la® obligacio- 
{nes.—El caso fortuito y Ha fuerza ma
yor.—Prueba del caso fortuito. ¿Pue
den constiluirlio los hocho® propios 
úél deudor? Ira huelga y el “lock- 
ouD\ ¿cuándo pueden consUtuir: paso 
fortuito?. . ¿ . ■ V,

■ /  ■ ■ 39 . - H-
Goncepio, de 'la mora.—Signiñca ih- 

cumplimiento total ú& la obligación.— 
Glasés de mora*—Efectos que produ
ce la mora, según la índole de las 
obligaoione®. — En las obligaciione® a 
piazo, ¿es necesaria la interpeiacióa 
por el acreedor, o basta que llegue q\ 
día para que él deudot: constituya
en mora?

• ■ 9 0
Oonisecuencía del inoumpli-mentó do 

: ias ‘Obligaciones en gemetral.—Resarci
miento de daños y perjuicios. - -S u  
concepto y condiciones.—-Fuentes de 
esta obiigacióD en el Código civil.— 
Elemento® que la integran— Las ac
ciones pauUána y subrogatpria en. el 
citado cuerpo

Pru’eba do la® Obligaciones, — A 
quién incumbe. Medios de prueba.— 
Documentos públicos y privados.— 
Estudio especial en relación con los 
notariales.— Valor do estos medios 
probatoribs* — ¿Subsisten Ha® disposi
ciones de la ley de Enjuiciamiéntq en 
Iq que tienen de sustantivas?

92 ,
Confesión. Su® claí^eis.— ̂Inspección 

jud ic ia l.—r Perl tos.—Testigos* -— Pr e
sunciones. Bu® clases.—Valor de cada 
uno de estos medios de prueba.—De 
la ficción jurídica. Su alcance en re
lación con él derecho de óbligaclones.

" -■ ■' M  . -■ '
Extihcióh ide lias obligaciones— Pa-- 

go.—Tiiempo, 'liigivr y forma de veri- 
ficário.—Pérdida de la  cosa debida.— 
Condonación. Sus clases. — Gon do na
ciones rnoficiosa®.— •̂Go’nfusión de do- 
rccixo®. Compensación. Su® requisi- 
t<j.§^_La condonación y la Cíomp'.ensa- 
ción, fson aplicable® a la extinción 
de obiigaciones constjluida® en favor 
del Estado?—Novaoida,: cuándo tiene 
iU'gair, i :

Cchtratosí su naturaleza.—Su fun
damento. Cuándo se perfeccionan. 
Bus requisitos esenciales, naturales y 
acoideniales.—Eficacia -de lo® contra
tos*— Actos y Contratos que deben 
constar en documento público.—Con
tratos que deben constar por escrito. 
Innovaciones introducidas por el Có
digo. ' í! - -

■-•■ -05 ' ■ - ^ ;
Interpretación dé 'Los contrato®.— 

Rescisión: su alcance y sentido.—- 
iGofitratos resclnáíMo^i—íAhqya^

introducida® por el Gédigo. — Eagn? 
rescindihios*—‘Pfesuncióa de fraudí 
en las ventas hechas por un deudor. 
Acción de rescisión y piazo para ©Jer* 
citaria.—Diferencia entre ia resícisióa 
y la resolución de los contratoa.— 
llamada (rescisión de los contratos ad
ministrativos, ¿es jurídicamente ta'l?

96
IS'U tildad dle lo® cahírato®.—^̂Gau¡giaaí 

de nulidad. — Acción, plazo y tiempo 
de ejercitarla.—Efectos de la nulidaKf. 
Confirmación del contrato nuílo: sus 
cligíses y efectois— Extinción de ia ^  
ción de nulidad.

97
Gon trato® sobre fo® bienes con 

sión del matrimonio. •^Ddv-ersio® sis
temas de eonsíilación económica día 
la familia. — Especialidades forales.—• 
Forma de estois contratos.—^Estipula< 
clones prohibidas en ellos.—Donacio*. 
nm  por razón del matrlmo'n.io, ♦ 
Constitución y gari^ntía de la dote—- 
Admiriistración y usufructo de la do
te.—Restitución de la doté,

98. ■
Biche;® parafernales. — Origeht ■ f  

desa-rrollo histórico de esta instlíú. 
Ción.—Juicio acerca de la convenien*. 
cía de que subsista,—¿Es realm'efnití 
compatible la admibistración de estol 
bienes por la mujer con d  régima? 
económico de la sociedad conyugal?—c 
Sucicaacl de gananciales,—¿Puede, m  
reaí id a tí. de terminai*6e qué bienes soû  
gabanciaies mientras subsista ^  míU' 
trimoniü?

Bíenés privativos de los cónyuge^
Carga® dé- la sO'Ĉ edad conyugal* en e| 
orden económico— Administración ;df 
los bienes de la sociedad con;^gal.-< 
Disolución y liquidación de esta ®0s'
eiedaj,

' v;v £̂ '..
”  . V  '

Cuándo tiene lugar I'a feepáraoióii 
de los biene® de lo® cónyuge® duran^’ 
te el miatrimonio.—Casos en que pueí* 
den soúcitaria.—Deberes que les afec-» 
tan, aun después de real izada.—Aíf- 
ministracióa en este caso, de loi 
bienes.—Prohibiciones impuesta® 
la mujer como propietaria y admtií 
nlo-tradora. •

ioa r.
Com prav^nía*~Naturatm  y fóife 

ma de este contrato.—La compravejic, 
ta, ¿es traslativa dé dominio?—^GapáS; 
eí-dad para comprar o vender.—Efec^ 
ÛB del contrato en caso de pérdáOT 
de la cósa vendida.*—Obligaciiones d)d| 
vendedor.—^̂ Teoiría do lo® r ie s g o a ^  
Cómo ha de hacerse la entrega de! ^  
cosa vendida^ - ‘ .

: ’m  V
Qué se íeniiende por eviccijóni y 

por san eamlento— Deberes del v5wií| 
dedor p-oir esta® eausas,—Sanearaieir 
to por defecto® o gravámene» ooui to 
di0 la cosa vendida,—̂ biigaclonea 
comprador.

m  ■
Rfísolúción dé la vénta.-^ Oaufás m  

resolución de la  venta.—R etrao ioS w  
el liya t̂éo y ^ l  rietiwiflí



Í 3 2 8 XDctubVc 1920 Gaceta de Madrid.-Nóm. 28¡¿
to.—Modificaciones Intnorfucidas por 
el Código 013 materia do relractos.—- 
Retracto convencional snperficiario, 
de ©ondu}e¡ñois, do colindantes y de eo- 
lierederos.

104
'Ti ¿^mí3ÍóD 'd e  beréJilos y demás 

Vlereohos incorporales— Su nalui ale^ 
‘¿íi y dii^aíí^ciones espcciaies.—P er
mutas.—Disposiciones legales.

105
' Arr-endamiejito.—Naturaleza de este 
contrato. Su objeto.—Derechos y oblP 
gaoiones* del arrendador y del arren
datario»— Ê1 arronfdamienío, ¿es de
recho real o crediticio?—Disposklo- 
jies especiales para el arrendam iento 

:'de predios rústicos.—La aparcería: 
'Concepto y naturaleza de este con
trato,

lOG
Disposiciones especiales para el 

arrendamiento de predio-s urbanos.-— 
Arrenjdamientos de ob ‘as y servicios. 
(Disposiciones especiales sobre él ser
vicio de criados y trabajadores asa
lariados. —• Disipoisiciones especiales 
sobre las obras por ajuste o precio 
alzado.—Transportes por agua y por 
^-ierra, tanto de persorias comó de có
sase

107
i El contrato de trabajo.—Naturaleza 
lürldica d̂é este contrato.—Formas dei 
■mismo.—Contrato colectiva del traba- 
jo,—-Contrato inidiiVidual.-—Interven 
ción del Estado en estos cbníratos.

108
Censos: sus ciases.—Censo enfiléu- 

tico.-—Censo reservativo.—Censo cioitiu 
ftignativo.—Naturaleza especial de es
tos contratos.—^^Derechos y obligacio
nes de censualista y censatario'.—Fo
ros y subforos.—Dere':ho de superñ- 
cie.—Itdea general de otras foriug^s de 
contratos 'análogos al de censo.

109
PaciO'S o. modificaciones en el’ con

tra to  de censo.—Pago;—; Laudemio. 
Préscriptibilidad. Redención. Comiso. 
Extinción.—^Reforma introdurida por 
el Código en lo referente ai oomiso.

110
Contrato de sociedad. — Compara

ción con el de compañía que establece 
el Código de Comercio y determiiía- 
ción desús diferencias—Obligaciones 
de los socios entre sí y para con un' 
tercero.—'Modos de extinguirse la so- 
óiedad.-^Ev'OKicióft det contrato de 
'Sociedad y del concepto de la persona
lidad jurídica como independiente de 
la de los socios.  ̂ \

111

Mandato. — Naturaleza, f o rm a  y 
efectos de este contrato.—Derechos y 
iOít)ligaci0nes de mandante v m anda
tario .—Extinción del m andato.

arreBdamienlo. 0bl>gaoio«e8 del co
modante y dél comodatorio. Préstam o 
simple. Guáiido se deben intereses y 
en qué cuantía.

113
Depósito.—Sus clases. Subdivisiuh 

del depósito propiam ente dicho. De
rechos y obligaciones de) depo>sitant/e 
y tíepósiitário'. Pepósito necesario. 
Responsabilidad do k)s fonidisías y 
m esoneics;^  cnándo ihcurreh en ella. 
Secivesiro. '¿'Es renunciable el cargo 
de depositario de bienes secuestra
dos? ¿Por qué disposición se rige el 
secuestro judicial?

 ̂ \ 114
Obíxtr-atps aleatorios.—Naturaleza y  

eíecio.—iSógur,o.—Diferencia del se
guro mercantil.—Renta vitalicia. Des
arrollo moderno de esíO'S contraios—  
luego y apuesta.

■  ̂ 115
Transacciones y compromisos.—Na

turaleza y eféctos de estos contratos. 
OuiéfiG^ pqeden celebrarlos.—Objeto^ 
Causas-^dé respisión*

' 116
Fianza.—'Naturaleza y extensión.—- 

Efectos de la fianza entro el fiador y 
el creedor, entre el deudor y el fia 
dor, y éntro los cofiaíTores.—tíxtinció 
de la ‘ fianza;—Fianzas legales y judr 
cíales:-—Detérminación do la verdafie 
ra -n a tu ra leza  jurídica del cóntralo 
administrátivc): do fianza»

117
Prenda^ e hiño teca;'sus diferencias; 

requisitos esenciales.—Acciones que 
prodiicefil^¿Eá' de "esencia, en la hi 
poteca, que la cosa sobre que recae 
sea inmueble?—Aniicresis: su natu 
raleza y efectos.—Precedentes legales 
de la prenda y de la hipoteca.—Cómo 
se coüsideiaron en las legislaciones 
antiguas.

m
Obligacionéé que se contraen sin 

convenio. Süs ciases.—• Cuasicontra* 
tos. Gestión de negocios ajenos. Dere- 
ohos y idebei'es de'l gestor—-Cobro de 
lo indebido.-—Ob,iigaciti>ea a que da 
fugar. Obligaciones que nacen de la 

; cuipa o ■negligencia. Sus diferencias 
y efectos.
*. ....
' Prelaoiói) de créditeSo — Concurso: 
sus efeet03.^-Gldsiflcación de crédi
tos. Orden fie preferencia. Diferencia 
entre el concui;so y la quiebra.

m
préstamos. ^  Náiiifaléza y efectos 

de este contrato.—Gomodato,. 6u na- 
toraleza y diferencias esenciales que 
^  pr^ y del

120
Prescripción. Su  ̂ fuidam ento. Sus 

clases.:—Bienes que se adquieren por 
prescripción. Obligaciones que se ex
tinguen por la misma. Prescripción 
del dominio y derecl O'S reales. T  
quisitos para  una y o tra. Térmiá, 
para la prescripción. Quiénes pueden 
prescribir..;

;,Presér4péión de, aCíCioh^s. — Térmi
nos. — Presari|iciApes especiales de 
ciertas obligacionei

122

para aplicar la legislactóñ que oorreá- 
ponda en los casos n-"» detéimiinadóí^ 
en et Código.—Modo de procecíef en. íaí 
reform a del Código.

123
iDerecho foral aragonés.—Orden dd 

prelación de Códigos y disposicioiie^. 
legales que coh.slituyeh el Dérecbo cF 
vil de Aragón y territorio  en que rígcV 
Viu deidad o usufructo feral en 
gón,—Bienes que comprende.—Dere-  ̂
chos y obligaciones del usufructuaiño/ 
Derechos del marido y de la nruje» 
sobre los bienes que constituyen 
sociedad conyugal en Aragón../, .

124 , .
TesLameliio ante el párroco’ en Arti- 

gón.—'Reglas para la adveración.— ’ 
gitirna íoral en Aragón.

125 - ■ ■
Dersecho foral catalán. Orden dé/ 

prelacióii de Códigos y disposicione'ar 
legales que constituyen el Derecho, 
foral catalán y territorio  en qiie rí'gA; 
Heredamientos: su naturaleza legaií 
y sus cla.ses

. . 126  .

Dote y bienes parafernales eh Caíá*' 
hiña.—ponaciones por razóiVdé 
trimonio. — Gananciales. — 'Lrqtíidqr, 
ción de la sociedad de ganánéiálea

127
Censo enfiláutiGO o establecimiento 

en Cataluña.—DerecbO'S 3" debejí.es' deí 
eaíiteuta y del señor directo.— Censal 
conocido' con el nombre a i^abas^ai 
morta, '

128
Legítima catalana. Su cu an tía—̂  

Form alidades de los testamentos cu 
Caíaliifia. Testamento mancomunado, 
T es lamen lo ológrafo. ..., - .

,12'9 ■ ■’ .Aó'
Derecho foral nava ’̂ r'o. Orden dé 

prelaciói). de Códigos y dispo’sicione^ 
iegalGs que conslUiiyeri el Derecbo es- 
vil de Navarríu — Donaciones propleíK 

Derechos y obligaciones del  ̂
doriador y dei donatario. . -

130
Parí icu 1 ar i d a d e 3 s obre s egwnéas 

nupcias en Navarra.—Testam ento de 
hermandad. — Legítima foral. — gtí 
cuan lia.

131 - :
Derecho foral de Vizcaya. Orden de 

prelación de Cóidigós dispo-nciorjejí 
legale.s que constituye el - Derecho CF 
vil de Vizcaya y territo rio  en que rigo,. 
Gananciales.---Cuándo se con:Stiiuyq 
la hermandad o comunidad.

132
Usufinicto del cónyuge viudo en Vlai- 

caya.— Ŝu espoeialklad. — Orden éleil 
suceder en la herencia intestada.—' 
Bus diferencias según los biones rq* 
líelos. Legliima.^‘--Sú cúaniiaV ' 7
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«jfittérilás se^ui'dos para la organiza- 
)pióü ¿6} r e i n e n  inmobiliario.

JS^ceta 3 e Ma^riB.-Núin. 282 8 GctuS!ré'’̂ 2<f
sión de la propiedad inmueble y el \ oipio general: excepclOBes^Efecto» 
Régíélro de la propiedad.—^Diversos ! de la miserjpcidn en euanlo a las a*©- 

‘ ‘ eiones rescisoria^ y resoilniorias que
pueden ejercerse respecto de título» 
ánficriptos.

2." J l i
Caracteres de la le,gis‘lación hipóte- | 

eária española anterior a 1861.—*Idea | 
de íá ley de 8 de Febrero de 1861. 
íjiefprmáiS pos#eiriores.—^Considcraciión! | 
especial de la ley de 21 de Abril de 
3:SÓ9 .—Legislación vigente. ,

*33

CÓficepto legal del Registro de la 
propiedad.—Sus caracteres. — Dispo
siciones de la l e y  sobre autenticidad 
y publicidad de los libros del Regis- 
|r,o íCerliftcaciones,

Establecimiento de los Registros 
He la propiedad.—^Organización inter
na d;e,cada Registro.—Libros de que 
«onsia el Registro: bUS requisitos.— 
Modo de llevar los Registros de la 
propiedad y  el diario de presentación,

5.*
Clases de asientos auo se practican 

to ; el Registro de la propiedad.—Ao- 
ioV.sui,eto3 a inscripción—^Titulo pa- 

vpr^iciicarla.—Tituiación ordenada 
U pr/dinaria.'—̂ Titulación supletoria,

e.«
.. Asiento de presentación: su forma 
y^efectos.—Asiento de inscripción.— 
La -inscripción y la transcripción.—• 
Mttseripción voikintaria y obligatoria. 
Clases de inscripción.—Quiénes puo- 
den pedir 1-a inscripción.

‘Circunstancias de la inscripción 
prevenidas en él artículo 9."‘ de fa ley 
Hipotecaria.—Prim eras y posteriores 
inscripcicnes de cada finca— Inscrip- 
eiones extensas y  concisas.—inscrlp- 
c^íqpés de domin de posesión y de 
étros dereebcs reales.

Inscripción en el Registro de la 
propiedad de los bienes del Estado, 
de las provincias y de los pueblos.— 
Bienes .que son inscribibles y cuáles 
«q.—r^Manera de hacer esta inscrlp 
eión. — Documentos necesarios para 
ella.—Aplicación de lo? preceptos de 
los artículos 33 y 34 de la ley Hipo’ 
•tecar-ia a las insoripciones hechas a 
lávor de los compradores y terceros 
adquiréBles de bienes enajenados a 
fiombre del Estado,

9.^
Efectog de la inscripciófl: con rela

ción a las partes y en cuanto a ter 
cero.—Quién es tercero para  los efec- 
ios del Registro,

10
. '̂f*éctpg de la tnscr’pcióii con reía- 

Hión a otros lítuíos de fecha anterior 
tto ipso?iptas, referen!es al mismo i»  
luncbíe,; p 4erecbo real.-rExam en dol 
articuló 17 de la ley Hipotecaria.— 
Sife«tos de la imNcripcióa con re¡spe<(v 
| 0'‘ir acloa o eontralos Ería-

Efectos... de la mscrlpción en cuan
to a la necesidad cüe ia  pnevia íDiScrip- 
ción a favor del que transm ite o gra
va.—Doctrina del artículo J20 de la 
ley Hipotecaria,—^Examen de la ré- 
solución» de la .Dirección: general dé 
los Re,gistros d,e 30 do Diciembre de 
1909e

n
Extinción 'de la» iniscripciones.»  

Nulidad, Caducidad. Efectos de una 
y otra.—Procedimienlos para decla^ 
ra r  la nulidad y caducidad de las  ins
cripciones/ s

M
Facultades Ide los Registradores de 

la propiedad para la calificación de 
los documentos qué-se presentan en 
el Registro.—Juicio crítico de las dis
posiciones legales y d efa  jurispruden
cia que sobre el particular existen.— 
Recursos procedentes contra la caltfi- 
caoióú de los Registradores

Asiento tíe .anotación preventiva^í 
su concepto y/efeclos generaíes.—- 
CírcunsiaTicras que deben contener 
los ásiéntos ide anotación prevenil- 
va;-—Gláses dé anotáciohes preventi
vas, . :

Anoiaciones preventivas éstableci- 
idas en el artículo 42 de la íey Hipo
tecaria.—Anótaeiones preventivas es
tablecidas en otros lugares de la mis-, 
ma ley.—^Duración de íá eficacia de 
estos asientos.—Nulidad de las ano- 
taciones^ preveiitivas.

m

Asientos de cancelación.—Su con
cepto y efectos.—Gancelacióti total y 
parcial de las inscripciones.-^ance- 
lación de las anotaeiOíiés preventivas.

Efectos de las canceraciones re s 
pecto a los interesados y a terceros. 
Circuhstancias que debe contener el 
asiento de cancelación'í—Nulidad de 
las cancelaciones: sus causas, proce
dimiento para  declararla y efectos 
que produce.

'18 ■
Notas m argm ales en los libros del 

Registro de la propiedad.-^Concepto 
y finalidad de estos asientos.—Cir- 
cunsílancias que deben contener. — 
Efectos que producen. — Cancelación 
de las notas marginales.

19
Derecho reatl̂  dq hipoteca.—^us ca- 

raoteres según la legislación hipote
caria.—^Examen de las disposiciones 
de esta ley sobre inseparabilidad, in
divisibilidad y  déíermindcióh de la  
hipoteca. . V •

W
Gosas flue pue*d¿j> ser hipoiécada».

Gosas aue pueden hipoteearee éoü 
resirieeionea. — La ley Hipoiéeariá 
la enumeración de hieueé iñ m u eh l^  
.^ue el Código etvil,

81
Extensión de la  binoteea entre 

dop y acreedor.—Exlensión ée  la 1|| 
petaca con relaición a tercero.

Hipotecas de la legislación aniiguái 
Conversión practicada por la ley d®; 
ifidl. — Hipotecas antiguas generales 
y tácitas respetadas por la ley Hip^v. 
iecaria vigente,

23
División actual de las hipoteca» eiÉ¡ 

voluntarias y legales.—Las hipoteoai 
voluntarias y el crédito territorial.*-^ 
Enumeración die las hipotecas legaU 
leá y en especial de la hipoteca 
contribuciones.

Exposición y juicio crítico del me
dio concedido por la ley para iiiisorj/ 
h ir la posesión a favor del que carezcaí 
de título de dominio inscripto.—MeV; 
•dios para inscribir el dominio 
do se earéce de título inscrinio. - r

2 5 ' " y
Prooedim/iento para ejercer la aos 

ción hipotecaria,—Idea dé los procer| 
dimientos ejecutivo y sumario.—<*1 

I ¿Pueden los interesados uactar uü] 
prccedimiento extrajuidicial?

DERECHO MERCANTIL 
Tema 1.*

Concepto del Derecho mercantit.'i 
¿Form a en todas partes una ramáí. 
separada del civil?—Actos mercantl*^; 
les. ¿Los definen o los enunaeran loiyjj 
diferentes Códigos de otras nacionee Hi>

2 /
Gonidiciones esenciales de lá contra-*- 

tación mercantil.—Clasificación funS* 
darnéutal de los coniralos mercan 
les. Contratos fundRn'entales y auxl^)i 
liares. ¿En qué se diferencian unos %■ 
otros de los análogos que existen e®; 
Derecho civd?

3 /
Sujeto en derecho mercantil. Su ca^ 

pacidad. se^ún el Código díe Comerclo-t: 
Causas modift''-ativa8 — El mayor dH 
veintiún afios, emancipado, siendo co^ 
merciánte, ¿puode disponer libremeii- 
te  de sus bienes o > óle admiuiv^Yarlos.!

'■ •• .
Personas que auxilian al comercian^ 

l e  en el ejercicio de bus  funciones.—̂ 
Libros que debon llevar los comerciaiin 
tes y las Sociedades mercantiles. E fr 
cacia de esta  obligación. En qué cáso® 
vienen obligados a exhibirlos y cuand® 
a comunicarlos; ¿Puede deeretars® 
por las Autoridadesf administratlvajl 
el examen general de eoniabilida® 
de un comerciante? ¿Cuándo y eo® 
qué requisitos hacen fe en juieip.l

W



8
m yo  ©arga se encuenilpa.—-Libro^t de 
qu*e> <>©n9!ta.~~4>o©uinenio« m3criibihl’e.í;

Í-p©iri<rfa refui3!d<i'T»e eii el Registro 
a Protpt&dac»?—̂ Efe©tos jq[ue 
^ injaeripoi^D, -

a.*
Bolsas de Oom'eroiio»—Libertad o 

jtrtcoidíií para ia creación d© Bolsas,— 
íAgtentes- de Bo.f sa,—Coirredores Co
mercio.—Carácter de !a intervencidb 
;die unos y otros en isas opieTaciones qu-e 
‘®/Uto>rizan. — Príídicij>sles disrpos'icioiies 
ítílel Reglamento de Boltsas.

Constitución de !as Compañías mer- 
lÓaTitiias. Requisito®.—^Glasifícación do 
la s  Compañías, giegún el Gódig:o de Oo- 
■mieroio. •— Compañías ooleotiya®,—  Re 
,,quisi'tOiS' para su oonstituoián.—Efectos 
irespeota de lo^ m<^im y eiB ©ua^uto a  
ilteii^roje.

.

Gompañías en eamandíia.—Cancep* 
lo .—En qué m  diferenc;ai> de las co 
locitivas y da las anón.mas.—Requisi' 
lo» de m  escritura.—^Razón ®o.Cial.— 
Bfecio®.—Compañías anón imas. Goiir 
oepto. — R e q u is i to ,^  Poniominactón 
ipoial.—Efectos.

0«

íAcoiionea de I'a  ̂ Compaií.ía& morcan- 
fileis.—^us clase®;—Requisitos de cada
una Oc ellas.—Efectos.—Cuentas en 
jp&rticípación.—¿Bon Compañías m<er- 
cantiiteV—Efecto» de este comitrato.—. 

.Regia® a que ifaan de ajustarse las 8o- 
©iedades exiranác^as coa representa^ 

d isucumai en España,

JO
’Derec'hOrs y obliga.ciO'Des d;e lo®- so- 

' tíos. — ^PérmíTO y liquidación de 
Oompafííast rxiereanUles.-—Ínterveacióíi, 
dief Gobierna en las quiebras 
Slquipañla® tfe íeiTocamlee

' j  í:
_ Operaofo-Bes que puedeñ llevarse b 
iciabo eiá la® Bolsas y en las Lonjas de 
lOomerdOw—Eficacia que adquierení.^ 
Feriáis y Mercados—Contrata.ció’n en 
fes feirias.—¿Be dMingue <k ta Cfomúait

n   ̂ ^
Cámara de Comercio. Sus preceden

tes. Composición y  m arera de funcro- 
ínar. Princípal6<í asuntos de que conó' 
leen.—Casos en que nec&sariamftTiite de
ten  sor con.su itadas.—Cámaraií de Co- 
.Risroia en el extranjera,

f - ^3 ■
íjuritgdícción eBpeedal ew asunto,s de 

' ícdm©í'í5iü. Ratone® que alegan los par' 
,it id anos da que s-e restablezca. En caso 
di© estanieoerla, ¿qué organización de 
nerfa darse a -suis Tribunaies?—El Có- 

, Itíjga de Comercio actual, ¿responde a 
laa íneeesádades del comercio, o debve 

jira reformarse.—Di suposiciones legales 
latlterio're® al Código diQ 1885 que au®

; fei^servaa m  fuerza,

I /  M. ' -
BerfccctÓb y modificacióñ de lo^coti- 

JOrato® mercaiintil es.-—Diversas forman 
fl© mx según ia^

oircunstanoias tíei lugar en q m  e s to  
coatraios se ceiebran.^—Estudio com- 
paraiivQ con itó ciispOiSicianes d&i De- 
redbo civil.—Modo ae extinguirse las 
ob í rgacioii es mercan tiles.—Di sposic lo, 
ne,s ;del Código respecta ,a este ¡punto.

jñ
Bancos.—Carácter de esto® establ-eci- 

mientos .de crédito.—Su clasificación.. 
Bu important&ia,—Unidad y hberiad 
b a n c a r i a P r i  ncipales disposiciones de 
la ley de 19 de Octubre de 1S69.—Re
sultado; que ha dado en la práctioaA

i 9
Compañíaisda ierrooardles y demás 

óbr%  ̂ púbii'oas— Examen de las diapo- 
s:ioi,o,nes má®, im porlanto del Regla' 
mentó de 8  de Septiembre de 1878 , rB- 
formado por Reai daor-eto de 10 do 
Agosto de 1901.—Interveimcidn del Go. 
bierno. — ¿Debiera extremar q dejar 
de ejercer,la|

Gompraventa,—Cuáhdo esta eontra- 
to es reáimente mercantn, según los 
principios fundamentales del Derecbo 
mercantil, y cuándo según íag dísposi- 
cianes del Código da Comercio.—^Estu
dio de este contratQ^y.

- íb
' Depósito mercantíT. Ooiidiclone® qus 

ii an d 6 c o ncu rr ir . p ara que se a m e r ̂ 
cantil el d^ó®lto.—Dera^ y debe 
res de iáa''pér,so!ri.as que intervienen’ 
en éue

m  :
jPróáta.mó mercañtí].—^Cúán ae re 

puta nieroantu el préstama.—Présta' 
me® con garantía de. valorea púbiicots 
¿Soxi defendible® las ditecenoiaí,- quo 
s.̂  señalan pár^ disUnguir^^'e^ 
tratüa m  lo^ de igual ela&e. aLvUeisóf

Trms^poH$ ierree íre .^¿E s esem-m 
meMe. nw rem tu este, córiimto?.— . 
aaife que en éi inier'Vieneft./ derecboí'^ 
y Obi igacione® qu.0 les coxTiesponden^ -

•

Segu'ro-s: sus cta¿?es y.requisítól', m- 
gún a  Código de Comercio.—^Difei'eü 
oia/s entre ei seguro civil y el mercan- 
tii.~r<Su importauoia y de^arrolio en la 
actuaiadad,

22
Contrato de cambio.— Ŝu concepto 

económioo'jurídico. — Sistema seguido 
por el Cóoigo.—¿Eg realmente un com 
trato independiente da la letra de 
cambio 1

. -23
La letrá  de cambio—Cai'-acteres.— 

Requisito® que en la misma lian de 
coneiriTir.—Transmisión de la letra 
de cambio.—Derecbos y obligaciones 
de todo® lois que iRtervieriein en i.a 
teira«

- - „■ Bí
Efe^itog al poríador, —  Goaucepta. —  

Robo, hurto o extravía de' esita clase d« 
vaiares.—Crítica de-los preceptos ñe-1 
Código de Comercio sobre este puuto 
V dtsboaieiope® i(X)mpíeineni

25
Bu'spenslÓb de pagoss.‘̂ ¡Modificacfd^ 

nes posteriores al Código—ResuHadqe 
qu'e iban cBado.—Quiebras: m  coneepto. 
económico-jurídico; sus clases,; dispo>̂  
siciones pnnGipales del Código solara 

materia.,

 ̂ íG-omercíD marítimo en feriie{raL-L:g:a ■ 
importancia. Biviisión.»—Goiitraios mep?» 
caTiiiiles referentes, a él.—Giasificación} '̂  ̂
Agentes auxi 1 i ares del comerciio marí^- 
timo.'— receptos- del Código referen-teq 
a ésioŝ ^—^Darecbos' y deberes p rm c- 
palas que tienen,

2% ' . . . S
^Buques.—Su concepto legal.—^Orfiic  ̂

d'ef- miemo.—¿iDebe -subsistir legalmen-' 
te -el doble carácter que s-e atribuye a  ' 
lâ  prop'iedad de las naves?—Insorip*» 
cíón en el Regisitro—Efectos que pr.p- 
ducCí í

 ̂ m
'Contrata de fletamento.—Forma f. 

efectos. —  Seguros marftimoiS'. —  S u ¿  
formas.—Coeas que pueden ser 
radas.—Efectos.

29
Préstamo a la gruesa: sUs 

res.—Peraonas qué intervienen en esta 
clavSe d-e piréstanios.—RequísiiQS con 
que debe llevarse a cabo.r--¿E'nrqué-s# 
^diferencia dcl préstamo y seguro mei>. 
cantil?—Ventajas que qfr.ece el prés-i 
tamo a fa gi'uesa,

■' 30 V •■../
Hípj'Oieca naval : doctrinas quo iso-ilórg 

f a m ism a se suslén tr̂ /n p o r los tratad 
distas.—Examen de las dispasilcioño®, 
vigciriftes, "

D® la preisenpcióií en Derecíio mef-* 
cantil.—ReqmsitOiS de la presaripciú.ni
iateiTüpclda d§ -la misma.—P la z o s ’ i

Mxam'éh de la légdslaeión miórcaittlf 
apiicabic al comercio espáñdi. e,m 14 
ZQü-íi d& influencia de Marrueco®; ■ - a

DERECHO PENAL 
Tema í.® v

CoBceptc) y  fundam'encto deí DerécíRH; 
penal.—Expo.sición y crítica de laC 
principales teoirías.—¡F^nmipios Jíuq  
informan e) Código penal, ' ■*

/p  ad- ■; ■ .
Gahcép-td del delito según diívéíc: 

sas eseuel as.—Su critiea<Q oneepí4 ' 
diel delito, aetgún ei Códiga penai- v̂ 4. 
geinito. ' * /

Del elemento material y  del elem̂ eií'* 
lo moral del tíeMio.—Cuál de esto® ele-' 
mentos ha de íenarse en eueü-ta parai 
éeterm ínar la üellficuencia y la penai 
Criterií.) del Código acerca d'e este 
ticüiar,

D® la vMa del de4ito.—Prapósjoi®nV 
Ooüspira.cióa.—Tentativa de delita.—í 
Delito frúsirado.—^Delito aoBsumadoi' 
Examen erenitífica y iegál d'a ositos gra?;' 
da®^n 1 a vida del delito, ’



./'ñ

5.*
^' Coweípto de la pena.—Su naturaieísa 
.5f fín'e.s.—Examen de lag principales 
toorías acerca de la pena.—La pena, 
.'^egún el Oódiga.

-  íClas'iñcaoidn de los delitos.—Delitos 
ffíomunes y delitos especiales,—Examen 
Mde loB delitos especiales.~~Razóii de la 
^ p e c ia lid a d  d,e -eetos delitosv

7.®
/  iDetites especiales coh to  la Hacietír 
10a pública.—ConirabaTido y defrauda- 
leidii.— Ên qué consiste la especialidad 
üe estos delitosi.—Leyes especiales de 
Eacienda que tienen sanción pemal pa
ira los delitos de contrabando y d'eifrau- 
dación.—Razón de la espécialidad de 
S&stos de]ito>s.—DelitOis coñ'exos á los de 
¡Ojoatrabando: y défraudaoión.^Faltas.

' ̂ 8/  ̂ - L
,/^l]lasificación de los diclitos siĉ gún Ta 
t^en a  con que se castigan en el Código.
• C1 as 1 fic.ac] óri) d e las penas,—Escal as de 
penas.—^Griterio que iniorma ot .GOüigo 
V penal. >

 ̂ ' 9.®
.r'^^elación cuantitativa y cualitativa 

i r6 el delito y la pena, '

10 ■ ■
, Ejecución de las penas.—-A quién có- 

rfeesponde.—Sistemaq peni^ enciarios. — 
Colonias penitenciarias. — Su eñcacia; 
feê ciai y penal.'-^Penias perpetuas.

.  " Í í  -
y '" /. ; , '

L La peña de m ulta.—Prisióh subsí- 
¡diaria por la multa en caso de i uso P 
¡vencía.—^Gosias procesales.—Orden de 
|)relación de las mismas.—Qué parte 
tíe laa costas ee sustituye por pena per- 
isional en caso de insolvencia.—Exten- 
Bión de ia responisabilidad peimonal 

^Juteidiaria por insolveneiai ^

Ü2 ■ -

Eesponsaibilidad civil .—Su división 
principal y subsidiana.—̂ Indemni- 

/ízación a las víctimas del delito.— ĜrL 
?|erio de la escuela positiviiSta.

i3
/ 'E x tin c ió n  de la responsabifídad pó- 
Bal.—Prescripción del delito, y de la 

, ¿íena.—Interrupción y suspensióm de la 
, pena. —Amnistía —IndultOiS. —¿Son 
^ftoféndibles ios indultos generales?
K '

r ' 1 4
r  .....

. I)(:: 1̂1 irlo actívo del delito.—•Auto- 
if^'es.-r-Cómpi ices y encubrití'Oires.—El 
, encubrimiento, ¿debe consideraa\se co- 
>ino un delito especial?—Casos, en que 

se castiga al encuteidor^

-i  ̂  ̂ L5
, V' Especialidad d'é io<s delitos cometidos 
L^or medio de la imprenta, grabado u 
Stotro medio mecánico de publicidad.— 
iQuiéneig se consáderan áutóre^.—P*ená- 
IJidaid,

po-nsabilidad crim inal.^Su examen y 
crítica.—¿Son verdadérais causas de 
exención o diei justiílcacióa?

n
!'■ iCircun.stanelas aticnuantea.—6 u  na- 
‘ zón de ser dentro del criterio del Códi

go penal..—Examen .de ellas.

: Gireiinstanciag agravanieB..— Ŝ̂ü "exa-. 
I men y razón de ser.-^¿Pudíéran r^üu- 
■| cirse^Ias circunstancias de agravación? 

‘El ejecutar un delito contra las perso* 
ñas con arm a'de fuego, ¿es un delito 
espécial o una forma de aieypisía?

; De la reincidencia.—¿Es um delito ó 
I una circunstancia de agravación?— 
I Eíecto de la reincidencia en los actos 

do contrabando y defraudación.—La 
i>e'peitición da delito® y la relncidenc'ia, 
¿produceii el niismo efecto?

20  '

: Efecto- de las. circunstancias 'eximen
tes con ré'spectó a la responsabITI3a.d 
civil que <n<ace del deíiío.^—Efeclo de 
las cirClinsUinCías atenuaiites y agra
vantes MierenteiS al delito y de las que 
sean periSiOiiJüales eíB los parjLíoipes,

 ̂Ofasiíicaeióñ de los dclitOB, en cT Có̂  
digo penal; común es, y políticos: pú
blico®-y privados.—Delito® y íalias.-— 
Examen ,y móiui de ser úq '¿stas clasá- 
flcacionss, /
; ' ■■■■■■■ ■ 22,.

Examen dé los delitos cometidos por 
Loe fiinoionarios públicos en el ejerci
cio de su cargo.—Delito^ ejeculadOB 
por los particulares en que se lesionan 
los tnsterese®'4^1 Estado.

Ley .00 Gondena condicional.—Sus 
principales efc.otos.---La .¡lib^tad ooa- 
dicioínal,

- i , / ■ 'S4‘. .
Concéptó y penalidad enrmatéria de 

montes, caza y pesoa*i-rLégi^aelóú 
apiicabler

■ -  2n
Juició crítico de la ley dé Huelga^, 

Sus basejs fundamentales.

;  ̂ DERECHO. PROCESiS ::.
Temá 1 /  ’

E! /Poder Jud'iclaí. ¿es oíi verdadero* 
Poder?—Administración de Justicia.— 
A qiuóB correspondo esta función; su 
carácter; 'Sú .exto¿si¿ü'.—¿Debe ser inr
depH--nd;iente1,

: Jiirisdicdón; su naturaleza.—¿Es lo 
mismo que competencia?—^Clases de 
juri&d^cción.—ExteniSJÓn de la ordina
ria.—If^latita y organización de ios Juz
gados y Tribunales del fuero común y 
de eu® auxUiaiieis y ®ub''aliernos^

extiende ?—Tríbuffl<ales ecl esiásticoi-—< 
Jurisdicción mtlitar. Cómo y por qRién 
se '^erce.—Jurisdicción del Tribunal 
de Cuentas. Organización de este Tri-. 
bunal y extensión de su juristdlcoión?—. 
Del Senado como Tribunal ;’isiu» 
tadejs y manera do funpionaiv

4.0 '■
Jurisdicción contencioso-admíoiiatra' 

ti va.—Razón de ser de est^ jurisdio- 
oión.—Organización actual,— Es de
fendible cientíñcamonite?—^Asunloa ^n 
quq entiende.

'

Abogados.^—Su origen.—^Casos ftí qu i 
tB precisa la dirección de éstos en iosí 
asuntos judicial es.—¿Debería ser m  
todo caso potestativo el utilizar o O'O 
I'Os servicios de Letrado?— Ên caso 
afirmativo, ¿a cargo de quiénes queda-* 
ría la defensa de io'g declarado® pOjs 
teas?—Colegios de Abogado^,

6.®

Procur'ad'orcs. Colegio® d® Procurar 
dores. Gond icio nos que han diie ¡neunát 
para ejercer el cargo. CacoíS.en que 
no 09 precisa su intervemción. En es* 
tos casos, ¿puede el particular hacei> 
se repa-’-eseotar por quien tenga pob 
conveniente? ¿Debería ser libre It 
ólecclón tí;0 representa^fitd para ¿  quff 
ló necesítase?

7a   ̂ ■ . ■ ■■
. Del Ministerio fiseaT. Bu crganízak 

elóü. Sus atribuciones y tíeberoSrf 
Asuntos <m que inítervleñe. ¿Es cotn? 
■patible en todo caso la función ú&k 
Ministerio fiscal con la del Abogado 
del Estado? ¿Sería coiiveniie'nte que 
la carrera fiscal volviera & ser, ¿aúe-í 
tendiente de ,la jud iciall ' ^

Abogados del Estado. Bu carácíJélti 
como representantes de ésie en lo i 
negocio® ci\iles. Función que ejer̂ êíoi 
én la causas criminales. Intervención 
en LoiS juicios universales d'e abinte®»- 
tato sobre adjud.icación de bienes. 
Cuál les corresponde én lo® ifruciden- 
tes de pobreza. Cuál én lo relativo tí! 
co-sías y papel sellado. ¿Deberían 
oídos ■&ir;nipfG '-en las cuestiones d€ 
competencia? Atribucjpn.e® y dereclhoa! 
d'B \m  Abogados del Esiadq eoigi relar 
ción á los de ésitOs ,

Recursos de responsabilidad civií 
contra Jueces y Magistrado'^-. Quiénes 
pueden interponer esto® pecursoa 
Presci'iipción. Trámites, ¿ d

10
De la responsabilidad 'die iros fuñcíq^ 

Barios del Ministerio fiscal.—Casos eu 
quo puede originarse.-—¿Quiénes puOf 
de imponerles correcciones dispipnnaii 
rías?—Recursos qu>e contra -elta es 
dado utilizar.—¿Iimirren en la mismai 
responsabilidad lo® Abogado® del 
tado?—OoTTeccionqs que puédeb 
ponérsieiéiS.' : ¡ -......... ..........t v -

Becu^ación de loa Jueces y Magiisi» 
Irados. Causas légalas.—^Forma ell 
0 M  m  taj,--.



Ü 3 ^ ' 8-Ocíulífe 'í^ú TjSceta He Ma9rî ."Núrn, 28̂í?;
Ministerio flecal.— ¿Qué procede 
M cer si no se aí>süene?

12
A-coiones.—-Su natu ra leza  y cla- 

giiíicación.-— Excepciones.— Su divi
sión en d ilatorias y peo^enlorias.—• 
Efectos de unas y* o tras.

13
GapacíG'ad p ara  compareceF^^en 

jui-cio.—'Medios de suplir su ía lta ,

14

Incidentes.—Sus clases.— Tram L 
iación y efectos.—-Acumulación de 
.autos.—-Cuándo pirocede.—Juicios en 
iebeld-ía.—Efectos de la rebeldía.

15
r-

Be ía defonsa por pobre. A quié
nes correspono’e. Form a de obtener
la. ¿Se ha conseguido, con la de
claración de pobreza, dar cumpii- 
jniento a-1 principio de que la jus- 
tioia debe adm inistrarse g ra tu ita , 
mente a los pobres, o se ha con
vertido en arm a pa-ra los litigantes 
de m ala fe? ¿Tiene interés la Ha 
oienda en loa in c lte ite s  do p j - 
b re z a í

16

Competencia en m ateria  eiv;i. Be. 
'glas para  -determinarla. Modos de 
proponer, tram ita r y resolver las 
cuesíiónes de competencia dentro 
de la jurisdicción ordinaria y entre 
ésta y las especiales, — Compeieii- 
Bia de los Juz.gac’os de las capila- 
lee en negocios civil'cs de in terés 
de! Estado.

17
Recursos de quera ^ontra las Au. 

¿orldades adm inistrativas.^— ModOs 
Je prom over el expeaiento y traini 
iación del m ismo.—Recurso de fuer- 
!i»a en conocer.—Indole y tram ita- 
Bíón de este recurso.

Recursos oonira las lesoiuGione^ 
de los Jueces y T ribunaios — Sus 
efectos.

19
¿Qué se entiende por caduotiidaó 

de la inslanoia en m ateria civil?— 
.Casos en quo procede.— ¿Extingue 
la  acción?

20
Acto de conciliación. Fundam en- 

¿lo, ¿Ha respondia'o en l*a práctica 
al ñn -con que se estableció?—Su 
necesidad. Casos excepttiados. E fec
tos de la concilítaciún. _

21
, Requisitos que deben pre-cedcr a 
las deibandas ^  nombre dei Estado 
o dirigidas contra él, y presenia- 
(las ante los T ribunales ordinario». 
Especialidad en la vía gubernativa 
como trám ite previo a la judicviai.— 
fiu fundamento' Proeedim iento es
tablecido para  e s ta  ciarse de recla- 
ttaoldiiés*
‘ n

Reglas Rara, (tetériniiiar la

de. juiicio ooPdinaTio declaralfvo en 
que se ha d¿ ventilar y decidir u n a  
demanda, según la cuan tía  do ila 
reclam ación.

2 3

Juic)io dw laralivo ordSnarfLO 6¡e 
mayor cuantía. Su liaturaleza. íDiisi- 
gencias que pueden pedirse para 
prepararlo . Requisitos de los eson- 
tos de dem anda y contestación. Do
cum entos y copias que ceben acom- 
p añaiies.—E acruos de réplica y dü- 
plRica. fíu fornia' y objeto.

2 4

Prueba. Form a y tiem po de so 
licitarla.—^^Periódoa de la prueba.— 
Modos de proponerla.

Medios de prueba en los juiiclos 
civiles.—Garácter y modo de prac
ticar cada uno de ellos.—Efectos de 
las d istin tas pruebas.

26
E scrito  de conclusión. Punios 

que debe com prénder.—Inform e oral 
cuando se op to ; por -1 ajyisVa en vez 
ce las  conoíusiobes:--^ Sê n 
E slrem os que h a  de com prender.

Juicio de m enor c u a n tía —Trárni- 
t e s J u  icio V e r b a ) i r a m  iia c i ón*

Do la segnnda in stancia  en  los 
plajtos do mayor cuantía  y demás 
JUICIOS declaraiivos.

■
Juicios de árbitroa y de am iga

bles oom poneaorcs,—Naturaieza ob. 
Jeto y trám ites de estos Juicios.

3Q
Modo de ejécutarsé 'las sen ten- 

Cíias dictadas por T ribunales espa^ 
ñoie» y extran jeros en m a ie i ia  cu  
v jJ .— En qué casos prooedé la eje
cución.— quién incumbe ejecutar 
la  senleiioia en que se condena a 
la Adm inistración a) pago de una 
eantiidao. y razón de las facultades 
concedidas a  aquélla en sem ejante 
caso<

31

Juicio ejecutivo.—T itu les que tie
nen aparejada ejecuoión.—Requisi
tos necesarios para que pueda des
pacharse la ejecución. — Excep01 o- 
nes.—T rám ites.

 ̂ . 32
Em bargos preventivos.—Cuándo 

prí>( edeii — Reqúisiios.—Efectos.— 
A seguram iento de bienes litigiosos.

33
Juitcio, de desahucio.—Su natu ra  

leza.-^G&usas en que puede fundar- 
.s e ; itt dem anda^--^rám )tés.— 
ción  de i a  s e n te n c ia . : -

84
Ju ic iq  de retrRcto.^-H Cuándo o ro -

cede. — Requisitos: — T rám ites ’ 
Juez eom pctenle para  conocer dq 
este juiXíio cuando se entable 0 0 # '  
•relación a bienes nacionales.

35
Del juicio de abinteslalo. — Sw 

carác ter.— Prevención dei abintea--: 
talo.—Tram itación del mismo.-—B e - ' 
claración de herederos abintesiat<><" 
A am inistración del ábin testato . , . ■

36
Del ju i c io  de t e s t a m e n t a r í a . - ^ '  

Sus c la s e s .—T r á m it e s ,— R e g la s  -ea-^ 
p e c ia l e s  de la  adm iniiStración de lai^* 
t e s t a m e n t a r í a s .  ;

37 ;
De la adjudicación de bienes « 

que estén llam adas varias persona» 
sm designación ae n o m b res.— Gftr 
rác ter de las diligencias jndici^le». 
establecidas para  hacer esta oíase 
de adjudicaciones. — Intervencióiié 
del Estado, cómo la ejerce y efec
tos oe la oposición que por el mis-- 
mo se formui'e.

38
C arácter de" los juicios ^sobre aéf- 

iudicación de bienes de capelíahM ^ 
colativás:—̂ intervención dél Míhiáw 
ten  o ílscal.—Qué in terveneióii óó-. 
rresponae al Estado y jcómo 
ejerce*

39 . V
Concurso do acreedores.—So ca*. 

rá c te r.—Sus clases.—Quila y éspe-  ̂
ra .—Declaración de concurso.-r-Df- 
hgencias consiguientes a dicha de
claración.—Citación de acreedores* 
y nom bram iento de síndicos.—D ife
ren tes piezas del concurso y 
tram itación.

40 ;
Quiebras.*—CarácteT de estos 

oíos.—^Declaración de la quiebra.—' ; 
A dm inistraeión de la quriebra. 
E lectos dé la retroacción ae la quiOr 
bra.— Examen graduación y  pago, 
de créditos.—Califícación de la quie. 
b ra  y rehabilitación cel quebrado^ 
Del convenio entre los acreedores 
el quebrado.

■ ■■■41 •• ' ' ; • V
Interdioíos.—Objeto de estos íuf- 

cíes. — Diversas clases de in tera ic - 
tos. ¿Proceden contra las proyl.^. 
denoias aam m istra iivas?

Á2 ■ ■:
Hecursó dé casación en m aieffá : 

ejvil —N aturaleza de este recurso .—? 
Casos en que pTOcede. — T rám ite^  ^ 
prinoipaies.

43
Juicio  de revisión en m ateria ef. ■ 

viL—Cuándo procede. — Plazo pará- 
Interponerlo.— T rainilaoión.,—* Re :̂ 
snlución. ' ‘

44
Requisitos p ara  la venia de leio.̂  

nes ce m enores e incapaoitados .-—5 
Expetív^'nle relaí iyo a la adm in istra- ;i 
ción de bienes- do ausentes en ig
norado paradero  ^

v Jíu 4̂ isdides^ Yoluntária.



iB i^é Ma3rí^.-Müm.
Jteí* de estos ac to s .~ T rám ites .—-Mo- 

elevar a esCi^Hurá p 
/%estameTito3 hechos de palabra.— 

lApertura v protocolización de testa- 
TOeritos.—“Habilitaoiones para com- 

...parec-ee en juicio.

'' 46
. |ftform acioues para perpetua me* 

Anorta.--Subasta ' vokiñtarias judl- 
"ioiaíes.~~4De3H!ides y am ojonam ien
tos, ̂ -Ápe o 3 y prorrateos de foros.— 
'IDxameri de estos datos.

47
. N aturaleza y objetos d’el juicio 

Ctim+rial. Diversos sistem as del en- 
jiHcdamiento.--~Cuál os el adoptado

- por la le.gisiacióii viíjertte.— ̂Suma-
- «^io.-'-Distiiitas m aneras de dar co-- 
. 5ím'c«zO’ a él.

■- 4S' ' .

«Gcmipetenoia en lo orim inal.—Re
a l a s  que, ia tíe te rn in an .—-Acciones 
.qére nadéti del^delito ó fa lta .—rQuién 

" 'buede éjeciitarlas.—Gostas procesa^ , 
; Ies.---C;uále& son las que deben 
"  ipag^ar^ si se declaran d ñ '^ o i o . ^
' ^asao ió u  de .costas;

/  49-
Dertiíncía.—Quiénes están  obliga

dos y quiénes dispensados de d'e- 
aaunelar.— Querella.— Quiénes pue- 

>i'cn' quereliarsGT— Modo do foTmu- 
la rla  y efectos.

50
, Im portancia y objeto del sum a- 

«diO.-^Meá'ias de justifiear la ^exMen- 
íOlá del delito.—Reglas relativas a 
4a déteiioión, prisión y libertad pro
visional de log. procesados.

  51
Del antejuicio necesario  para 

exigir ia resp insab ilidád  crim inai a
- líos -lueoes y M agistrados.— Tribu- 

náícS: com petentes para juzgar cri- 
'jGffcinálmenlo a los Gobernadorés y  
ifunoionarios' - administrativo.^ quo

” ójórzan autófidad.—¿Es preciso au . 
díorizáoión para procesar a los fun- 
|6;ionários públicos por delitos co- 
Imetí'doe en el ejercicio de su cargo? 
iAutorización para  procesar a Dipu- 
ftados y Senadore-s.

52
Del escrito  de cáliñcación en los 

líuicios crim inales.— Puntos a que 
. debo concretarse.—GalíñcaciÓn pro- 

VíMopal, y deílnitiva.— Qué efectos 
producá la fa lta  de acusación pú- 
fetlcía o con relación a la
Ssemtencia.

, jQol Sus diver-
. «as clase».—¿E n qué casos proce- 

Admite la  ley la abólución 
So la in s tan e ía í

M
- fu lo ío  crirninaL — Su carác ter y 
. ii^ramitaeióm— Cuestiones que pue

den ser obj-eto do curtículo de p re
vio prom ineíam ionto.— Juicio oral.

o inconvenientes.—¿Debe- 
_ rCa aplicarse a tos asuntos civiles?

,55
Del Jurado. Su carácter. Sus yen- 

ta jas  e iaconvenientes.—Examen o’-e 
la ley vigente en cuanto a la coas- 
tituoión dé dicho T ribunal y modo 
de funoionar.— G lrounstandas que 
se requieren para, ser ju rado .—Fun
damento de las incapacidades y ex
cusas de los ju rad o s.

56
Principal-es medios de prueba en 

lo crim inal. — Apreciación de las 
pruebas.—Diferencias del procedi
m iento civil en este piint-o.

.5 7
Recurso de oasáción en m ateria 

crim inal.—<Gasos en que procede.— 
Modo de. preparárloV interponerlo» 
sustanciarlo  y resolverlo.—Recurso 
cd casación en causa de m uerte.—r 
Su fuiidam eato y car'ácter especial.

; 7 '  ' \ 5 8 ' _ ' .
Recurso de fcevisMn en m ateria 

crim ítiah Gasos en qué procedo. 
Quiénes^ puédén^ prómoverlo. Réha- 
bilitaoióa.

^59
Del juicio sobre {faltas. Cúáles 

son objeto de este juicio. Su tra . 
m itación eii prim era y segunda ins
tancia.

- e a
De la ejecución de las sén ten . 

cías en m aleria  ciriminal, A qué T ri. 
bunal compete, por regla , genéral. 
En qué caso las e jecu tará cD T ri
bunal Supremo. T rám ites que han  
de seguirse cuando la pena im pues
ta por sentencia fí-rms sea la de 
m uerte, .

■■61
ínáMitos: sus eiasés.—Fundaírien^ 

to racionál de la  g racia dé iridulía. 
Indultos " ^ n é ra íé s  y partlcúláréa; 
Tpam itaclon del éfpédiéhté dé in
dulto.—tSu resotúcróo. ■

\.„62
Gontrabando y defraudación. — 

Form a de proceder p ara  ía averi
guación y castigo de estés delito». 
Gompetencia cspeciaL 7

63
Gontrabando y defraudacíión/— 

Procedim iento adm inistrativo. Pro?-' 
cedimlento ludiclal. — Réoursos,— , 
R epresentación de U  Haciendá eh 
estas oaus=as.—Deberes de los Abo
gados del E s t a d o / ■ ■

■ 64 ' • "
Causas 'crimínales por cielitos co

m unes en que tenga interés la Ha- 
cieiiQ'a. Guálcs son I05 principales. 
Carácter con que interviené el Abo
gado del Estado. ¿Es compatible su 
intervención con la  del M inisterio 
fiscal? En el caso do concurriT am- 
bai? répTOsenf'acioTies!, ¿debe el Abo
gado del Estado form ular tambieh 
conclusiones respecto a la califica
ción del delito, o sólo lim itarse »a 
las relativas i  la ' acción civil?

^5 , _ ,
Origen de la jurlsdloción conten, 

cioso-adm inistrativa. Conceptos y 
m ateria de esta Jurisdicción.— T rb 
bunales contencioso - adm inistratí. 
vos. Su establecimiento en E spañí 
y reform as principales que ha su 
frido.

66
Salas de lo Contencioso-admlnts- 

trativo G’el Ti/lbúnal Supremo.—^Tri. 
bunales provinciales. — Sug atnibu- 
ciones.—iForma de su constituolón,.

67
M inisterio fiscal de lo Gontenóio. 

so-adm inistrativo. Su orgánización 
y atribuciones.—^Funciones gue co- 
rresponde a los Abogados fiel Esta- 
do como Fiscales de los T ribm ía
les provrnoiales.

'R ecurso  contencioso-admínlstra., 
tivo.—-Su. naturaleza y condicioiles. 
Quiénes pueden interponerlo.—Con. 
Ira  qué resoluciones. — Reqú-is^to 
que han de reun ir laíé provídenciás 
adm inistrativas para que puedan ecx 
reclam ables en yia contenciosa.— 
Explicación dé estos requisitos.

69
Procedim iento contencioso-admL 

nis trativo.—Interposición del reour. 
SD.—^Suspensión a‘e la resolución re* 
clam ada.—Quién puede acordarla y 
en qué forma.—Reclamación del ex. 
pediente.— Demandas: sus requ isú  
los.—Recurso interpuesto por la Adk. 
m inistraoión; térm inos.

7 0
Pírocodimiento oontencioso-admL 

nlstrativo. r~)De las excepciones» — 
Sus c i a s ^ . y efectos. --- Príinpipalei 
trám ites del redurso en ouanlb ai 
fondo .— Coajfyuvantes de la Admk 
nlstráoión en el procedimiento con- 
técioso-ádibihístratiVOc—¿Es convo*. 
aliente su intervención?

71
Recursos contra  las séntencías 

dictadas por el Tribunal de lo con. 
tencioso-aa’m inlstrativo en primér» 
!nstancla.~-Ga808 en que prooedén^ 
Recursos contra  las sentencias d;i 
los Tribuales pro vi aciales de lo 
CQñteacioso-ádmmistrativo.

/  7 2  ■ : '
Facultades del Oobierño par îi 

acordar la inejecución o suspender 
el cum püm iento de las senienciaé' 
dictadas por las Salas de lo Con
tencioso del T ribunal Supremo.-—* 
Cuándo procede la suspensión y 
cuándo la inejecución.—Término pa  ̂
r a  d ictarlas y llevarlas a  oabo;—< 
Procedim iento. Efectos.— Respon>4 
sabili^ad m ln ísteríar en esta ma- 

. teria.
73

¿Puede suscitarse competericia 
iurisdícción a las Salas de lo Con- 

j tencioso del Tribunal Supremo?—̂
‘ Recurso ooiifra sn iF/rr.S'íón en el



'  S  ü c I t í S t g  t 0 í d  X jráC Stai M í S t ' i i . - H u i f í .  ’2S^_,

í oonocimiento de asim ios sometidoa^ 
a la jiiPiedic^ión ordmarla^^For- 
íma da pro|H)n6r!o.̂ —Su trámitacMn 
y «u resolueióji^ 

r  ,74
E écurso  dé revisién. — Casos en 

que prooede.-~lleformaS' de la ley do 
5 de Abril de 19ÍI4.—Sustanci^oión 
y .resolución^ ,

% , V ■ m
I>ispo^!é5o!iés de la legislación vL 

.^ente en loa casos do suspensión do 
pagoa de Compañías y Em presas de 
feTrocarráleS' y demás de serviciq 
p iy jlicp ,

^  fT ^poep e je p o ld lo .

,;)E11ECH0 POLITICO
Tema 1.*

c«>noéptcí del Derecho polílico.íi-Coa'* 
«opto del Estado.

S.»
' MaBiféStaciónes históricas del Esía« 
pó élí las sffciédades totales. La fami
lia. Já gens, la  fratria  y ís  iribú.

, E l Esladdi y la N aeldn.^C aractereá 
‘̂ e  esta última.—^E!em8!2.t09 con'stilutr 
•^os dé la misma.—Sociedad iiiteraacia- 
37 al .—Estado universal

S4 «

W géS deí Estadd. ««Diversas doc* 
trinas aoerca úî l m\gm del Bsíácte.—̂ 

dol

Exposición dé lá teoríá de los finee 
deí Estado como base de las relacio- 

júrídioas de) rnismó coíi ei iúdivi*. 
y eoa la sociedad.—Teoríais de las 

tíivi^sas éseneím ^G rítlca,

TéDrfa Se im inedios del E stad o .^  
Sus diversas clases,—Examen da cada 
una de ellas y de su importancia reía^ 
tiva en los Estados moaernos.

7 ^ -

*já actividad' del Estado.“ Teoría d ^  
Poder.— soberanía. — Diversas teo
rías acerca de la soberanía oolíticá*

8.^
 ̂ rec ría  'acerca de la división de los 
poderes del Estado.—^Antecedentes bis- 
4ór icos.:—Teorías modero a s G r  i tica.

Eft repvéséntáéióü como sisicma ge* 
ínerái de la organización del Estado.— 
fBisiemas de representación individudi 
i y  social —  Representaeióa proporeio- 
k«al—La opinión púbiiea.—Bus ó rpu  
Ws.—Prensa y partidos polítieos,

: ' ;  ' 1 0 .

Wóéedimicnió electoral—Su basé.«» 
.{Péríodos que comprende.—Actos pro* 
paratorios. — ‘Votación ,y esorutiiiio.— 
Delitos electorales.—Exposición sucin
ta  do la ley vigente.—El voto obligatow 

 ̂ r i a - .^ - S u j  m

I L

E l Poder l6glslativo.--NatüiíÍesá7**^ 
Organós: teorías acerca do ios mismos. 
Mea del sisíiema scguidio en España y 
del acoplado en otro países* :

A 2 /

Organización interior de lás Cáma
ras.—^Funciones que desempeñan.—Ga- 
rácter del cargo de representante.— 
Condiciones. —* Incapacidades.—Indem- 
nizaciones. — Procedimiento parlarjaen- 
tario. — Duración y renovación de las 
Cámaras.

13

El Poder judtóial. — Naturaleza del 
mismo,—^¿Goasiituye un verdadero Po
der?—Diversas opiniones acerca de es
te punió,—Idea de la organizac-ióíi en 
España. Gonsideración especiai del 
Jurado*.

■ m  \

El Poder ejecutivo. — Natúrálezá.— 
Organización. — El Jefe del Estado.-^ 
índole de] Poder que e.jsrce* — Rela
ciones con los demás Poderes.—^Reso- 
íución da conílietos entre loe Poderes 
púbíioos^

Dereolio's y deberes recíprocos del in
dividuo y el Estado,—Derecbos indivi
duales: concepto y elasiíleación,—Du
ración de los mismos en las Constitución 
r^s políticas.—Su diversa significación 
en las Constituciones de los distintos

m

Dereebos da- carácter político.—Con
sideración especial del derecho de su- 
i n ^ o  y de las condiciones de capaci
dad: para su ©jercieio. .

1 7 / ’^

DéreélíCB dé earácter mixtc).—Dere
cho de emisión y publicación del pen* 
samieMo, Libér&id de 1 a Preilsa, ■—» 
Sistemas que ea este punto pueden ss- 
gu irse .—Derecho de petic lón. — Dcr e « 
olios de reunión y asociaclóD.

m .

Forma3/del:E$tádd.«~0otíee y ola* 
-siicaelón.—La Monarquía y sus. dife
rentes íormas;—Monarquías^, parlamen
tarias y constitucionales.

i ' 5^ .
La Bepública.«~Concé^to y formas^-- 

Hepúbíieas paflamenlariAs y  presidé/t- 
ciafes.—Estados mutarios y federales. 
Bueinta exposición da las foTm.a*s inopia- 
les dar Estado.

20.
La Constitución como' regla Jo'ríáfca 

del Estado.—Formas do las Goiisíitu- 
croñes. — Goodiéioíros de la Constitu
ción escrita.—Factores de la vida po- 
iítiéa dei Estado.—ProcedirnienW iior- 
mal para i a reforma de las Gonsiltu- 
eiones.

' DERECHO  ̂ADMINISraATIYO ^

' Concép-to del' Dereeho ácliminkíratL 
vo. ÁcepcioBcs de la palabra 'admkik«

del Dete#o^ ací*

m íni^rativo y explicación de los tórw 
minos de la que se entienda más aceg# 
tabla

2.*

Codificación del Bereché administríf^ 
íivo,—Diversos sentidos en que so en-ii 
tiende,—^Ventajas e inconvenientes derf 
la codiíicación y do las compilaoionésiÉ' 
de disposiciones administrativas.—Pria^ 
cipaies disposiciones sobre codiflcacióx^t 
o compilación dictadas en España, 
eficacia.

3 .^

Fuentes dei Derecho ádmiiiistrativc^: 
La ley y la eosiumbre en ei DerechQ.- 
administralivo.—Manifestaciones de 1#' 
potestad reglameataria de la Adminis- 
tración.—Grdenanzas de ejecución, oiv 
de-nanzas de administración y ordenan-ii 
zas de necesidad; valor científico 
cada una, y examen de la legislacióii.-^- 
española.—Otras fuentes del Deréch^'" 
admiai^irativo.

Naturaleza y principales e a rá c t^ é t 
de la aGción admiaisirátlya.—Acto ad-* 
m inistrativo: conceptó del mismo, yf 
clistmción entre actos de gestión y do? 
autoridad. — Notas diferenciales dedal' 
función administrativa, la gubernativí| 
y la ejecutiva.

Hechos o cirounstancias de oaráctefl- 
general que pueden lim itar la accióoi 
administrativa, con relación a los fincsi 
o los medios del Estado. — Opiaionesi 
principales de las escuelas individua*» 
lista y socialista y sus derivadas acer-» 
ca de la forma en que el Estado deb^ 
ejercitar la acción administratiYa* , ''

6.^ • -

IM crgániz'ación administrativa. 
Principios en que debe fundarse,—Re-í 
fias íuM amcnialas da una acertada di-* 
visión territorial^—Actual orgauizációos 
aclmiimtrátiva do Espafia.—rPrincipa'íi 
lei3 divisiones.

7 A

Organizacióñ y división adminisWa4 
tiva en los principales Estados de Eui  ̂
ropa y Amérka. ^

Centralizacióm^Descenirál izaeión 
gáníoa..—Desconcenlráoión de atribución 
nes.—Autonomía de Tos servicios.-—lle-i 
gionalismo. — El* Self-govermnent in*» 
glés. ™ Yeniajas e inconvenientes clel 
cada slstona, segóin la  priantaoión .dei 
la« leyes m o d e r n a s .

9 .^ • ■ ■

Tlelaclones dé la AdminTéiración o 
d-eir administrativo coa los-demés P'ode-í
res.—Indole y  cat-acieres diferenciales 
de l:â  potestades reglamentaria, impa-í 
rativa y disciplinarla. — L teiies.-^E  
cursos contra 3os R eglanaeate

'  SiO*
Potestad Jiirlsdk?3ionál.—Sus clasés^ 

Teorías m-odernas súhre la vimlMviu y la!
Jurisdicción

I L  - . '



€onf>̂ |Til(> geBéiM ^6 los funcionarlos 
gál>lic^09. — FuiicfOTíaTiO0 f  efnpteados. 
f e s  priíicfpalea eláse^.—ÉMudia jurí^ 

de la rélaeiOti entre la Ádinmig- 
% fm^n  y fuñcióoários.-—Él Ésía-
Jliito X' ?a_5lii;dieaolán- de í«>s íunciona- 
íriod pübífcíos.

: ,Í2.
"Di’V'orsas formas . eBÍablecidas eo. la 

lOgMaciÓ!! Vigenta. ea España para el 
goiíi^ramíeíiio d j j o s  futieionarios pú~ 
'^HíKis.-^atngorí'as y sueldO'S acicales 
Sto ÍQs funoionarios admiaisl;rati¥0s.

T.-■'.J ' ■ .
' ̂  ' jDisposieioae's •vigentes en, España 
jaeerca da los dereahos y deberes de 
lo s  ftmoiDüariqs púbH60s.-~-4daa gena- 
fá l da las mismás.^—Oj>ini'Oñes diver- 
|a s  sobre la résponsabílídad directa é 
ludiréota del Estado y de los funciona* 
Hes públicos.-—•Responsabilidad admU 
Met^átiva y responsabilidad civil 
LW0V% autori^acíén para procesar á los 

 ̂ fúueiOParios públicos.—-Legislación és* 
■f-añola.

, í L ; .

Funcionarios obligados a  prestar 
ílanzá.—̂ Giase dé bienes ern que puedé 
constituirse. — Requisitos eseueiaies 
'tío la escritura de ¿anza.—Devolución 
de ílaiizas.

■■ •^rg^anizácíóu benlfáT-adminisirativa 
o'a- España.—Conáojo de Ministros.-— 
ávímisiros.—Carácter, atTibueiones y 
responsabilidad.—Presidencia dei Con-» 
s # o  de^MiiiMros»—Drptúizaciúu y ser
vició» que tim e  a  su c a r g a — tel;er- 
venóién civil de Ghierra y  Márina y del 
^otectorádo de España en Marraecoa

¡16.
' €onsejo de Estado; —■ Preeedentes 
toistórieos.—Bu oomposicióa actual-— 
f^tribucioiies dé la OomisiÓQ perrna- 
Í&eíité y de] P le m —Garácter de sus 
Infóriíies.—Casos eá que es obligáto- 
^  la consulta.

it.
del Reino.-^
Su compo'Sl-

Tribunal de Cuentas 
l^recedeiites bistóriüos. -

P‘̂ idíi.~-Fúncioneé^ dé sü compétefióla.- 
* *etoi principal de íá Memoria anual 

trente a la Guenia general dei Es* 
a —Idieaí geMral de los expedientéis 
alcance y su tramitación,

' ■ ■ 18.- ■ ■
.Ministerio de Estado. Organiza* 

felón y servicios que iieae a su carga 
Funcionarios def Cuorpó Dipíomátieá 
¡Carácter de su representación.—Orga- 

.i.^imoián.del régimen eoloniab' ..

19.
Funeiones del Cuerpo Goñsular.^-* 

?/alor legal en Eopafia de los docu
mentos, autorizados por los Cónsules 
#páñoles bü tíl''Eatranlérot^Roquis!* 

ñécesários para su eficacia.— valor 
‘■"M España de- los doóumébtOs o to ffi- 
Sos aiiie funcionarios o AlitoVídadás 
¡de otras naciones.—Requisitos pará 

■que tengan eficáéia en nuestra ¡Nacióm 
á̂̂ as•2bi]idad de su incorpoí’acióii á .pro- 

. |b6ü!qs notariales en E%3áña, '¡ ...

20.
■-••Mmisteria dé ' Chracía' y dústioíá^ 
Bérvlcios qué mismo.—»
ÁtnbtrsIo'Ées déf Ministro;de Oraeia-y 
lusticia como Ñotario mayor del Reí- 
na----Gaerpos coñsuitívüs de esté Mi
nisterio.—Breve idea de .su organiza-^ 
ción y íunciones.' í

: . 2 : 1 ' :
Subsecretaríá dét dé, GTiá-

ciá y Justicia^—ÉX o;rgadM ác* 
tuaí.—^Exposición brseve de ios tvámi* 
ím  fCglaróéátáFibs. en ’'lo.s,'éjtpédi8Bl-eá' 
de indultos, Compétenoías, exhorlos y 
extradiciones.—Trarnitaoióni de expei 
dientes para la conoesión tíe grandezas 
..y iíiuloa

m  •
Atribuciones' 'del Ministerio 3© Gra-* 

oia y .Justicia en-asuntos eclesiásticos* 
Nombramiento de Prelados, Clero dé 
laé Catedrales y Clero p^róqiiiál.--- 
:Disposicio'íles- vigentes •para':d‘a eoM&i' 
trucción y reparM ófi dé tem^itía

■ 23., ■
Organización (Je i:as é’arréfas jiidi*' 

cial y fi3Be.l.^I>isposiciones vigentes 
relativas al ingreso, ascenso, exceden
cia y jiiMlae4ones.~^Orgaiitz3Cíóñ ac
tual de las earreras de Pvoouradéfeáf 

L y de Secretarios Judiciales.

I -
Dífeícci(5íí general de los Registras y 

del Notariado.—Airibuciones de la Di- 
recci(5n genera! en cuanto a! Registro 
c M l—Registro dé actos de última vo- 
iuiítad.**^0rganización de la earfera 
notarial—Facultades ^dé la Direeeión 
general en euaato al Noticiado.

25.
FácúRaclég ele •la Dírecnión generaf 

de los Régístj*^ m  materia blpoleca- 
ría.*-^GlasiJ!eacite dé los Registros dé 
ía  Propiedad.—Fianzas de ios Regís* 
tradorés.---Disposíólonés v jp n tes  io* 
bre Inspeecióíi dé los Refístros.

- ^ ®6. -
Cuerpo de Registradores de la Pro

piedad.— Ŝii organización y funciones* 
Honorarios, — Expedientes gubernati- 
V(5s;cbnlra fas íféclaraclofies de los Be-' 
glstfadorés dé la Fropfédatí en máte- 
iría Mpéteeafía. “  íñierveMlóu qué 
puedéíí ienéf !és ábogad(39 dérEstaMé 
6n algunos de eilo.s,
/  • . 27, \  : ^
■  ̂ Direccidn géneral;. dé ■ Peñaieá;*Mibi*- 
gmim§iúh  y setvieíoé que ttee f «  su 
eárgo.—Orgánkáéiúíi áetual áeí Cuer
po de Prisiones.—RegisiTO Genirai dé 
penados,—Registro Geniral dé ídeíitM- 
oaeióü.—Organización y funoioae-s dé 
los actuales P atonatos._

28,/ :
Míiiisterió de-ínsirúcición pública' y 

BéÜás Aríeg,—Causa y feoba de su 
óréációñ, separándolé del Ministexño 
de Fomento. — Reglamento actual or
gánico y de procedimientos.—Atiibu- 
cione.s del MinisIrO’.—Subsecreiaría.—« 
Direcciones .geiiera],es.»-«-̂ Bii. oompeteii* 
em .*^eñíro5 ooMültívóB d, Î IJeparlá-

menté miéi^ferlaí.— ^vfdtiea.
Bu ereaéidé. OrgámMeión^y funclona-
miento dé ía mis má.

-/ 29. '
^InS'truccióri pública. <*-*r Prmoipaleg 

sistemas coaocidog! de organización, 
¿Cuál ea el aceptado en España? —i 
f^ibelonés de ía» Atobaístraclóa en ee- 
tá  niáteriar—^Auionamla la ense-

Ventajas e íneanvenientés que 
Ofrece.—E¿l4<& áetual^ sa implan
tación en España.. ; ¡ ¡. -

80.
Idea general de Tá organizaciór* y 

funcionamiento de ia enseñanza en 
España.—Ensieñaiizas de carácter es
pecial tócaieás y . prácticas.—^Estable
cimientos públíéos donde sé realiza la 

I función docenio cod carácter ofieial-*
I inspección do ía Enseñanza.—Organi

zación y modo oomo se 'realiza.
$i', ■

¡'" Misión docsbté.r-MagíétBrtó.^Traf3^ 
^orado.~-Catedrátícos,---íraeedlmto 
y requisitos parados nombramiento^ 
respectivamente en cada una de laf 
fiisimtás ramas de la Enseñanza*— D̂is-, 
posk iones que rigen ios déreehoá, de< 
b evess  respoEsabMMadés tíai Msgtete- 
,río y del Profesorada-^uljliáciéfi^.—• 
Junta central M  Derechos pasivos.-*. 
Juntas provinciales y municipales.— 
íSu organización y funciones.

32.
fnséitucionls cientffícag y artístieag 

eomplenrentarías áé la pú
blica.—Museos, Archivos^ Bibfiéleéas. 
Réales Academias.—Escuéfas dé Heitas 
Artes. — Cultura artfstica poptfFar.-^ 
Funciones que corresponden al Estado 
respecto a los monumentos, tesoros y 
objetos artístieoft o bistdrico«9^idea 
da la íegkfacíóá y determinaeiéa d é  
las facultadas que en está materia tíe- 
fíé ia Administración,

83,
Benéflcencia éoem té  a r tic u la r . ^  

Legislación q^é ía rige,—Ejercieio deJ 
Protectorado y álsposicione» que U 
establecieron y lo regulan actualmem. 
te.—Facultades que lo integran.—Eé< 
tadística. — Su importancia.—Dispost- 
ción que la astableeo.—^Funciofies em 
comendádas a lá  Asésorfa Jupídiea e í 
la Sección que cómlííuye tan tolere-i 
santes servicios en el Ministerio dt 
Instrucción pública y Bellas Artes.-*? 
Su justiñcación.—Instituciones benéff- 
éáé párticularés de carácter 
Gompétenciá para el cfercíeio deí 
téMm^ado en estas institucióñes.

3L
JjmiiUiío Geográfica y Eétádfsticp’*» 

Servicios que le están 
Organización aotuál. —  Fubtiéaéfonéaf; 
qufi edita, y em eépecfai las que se re* 
fiaren a pesas y  medidas; Mapa naoto^ 
nal y  Catastro; Censos de pobiációni 
especiales de cosas y personas, . ^

85,, •̂-4
Ofeópiedad iñteleciüa1.-~Teór^^^ 

pueden iegulrsa-~-L!egislaotó^



^Reglaítri) getierát dé la Própiadad íaté- 
leotuaL—Dereclip« que otorga la ina- 
oi'ipción.—Reglas de caducidad.—Peaas 
esLabtecidas para castigar las usurpa* 
ji>io>ae9.—'Acoionee, que pueden; ejerci- 
ihi'm p are  exigir reapaniaiabiiidadeft.

3 é .

Mffiisterio dél Trabajó.--Causá y fe
cha de au creación*—Servicios que 
oomprende.—Reglamento orgánico y do 
procedimieatoe,—Atribuciones del Mi
nistro y de la Subsecretaría.—Centros 
c msuitivos de este Ministerio.—Aseso
ría jurídica.—Su creación, organiza- 
L*!')n y rrincionamiento.

37
i .uil u[o Nacional de P revisión .^

> 11 s iines y organización.—Operado- 
peculiares aet Instituto.—Su de-:

; echo especial. — Relacionéis con los 
íustitutos análogos.

. 38
. ín s tiM  Reformas Sociales.—r' 

Su objeto.—^  organización.—Inspoo-" 
t kVn dcl Trabajo.

m  '
De la  eímigración.—Su régimen ac- 

í aal.— O í^nización y  funciones de tas
entidades y organismos a quienes in
cumbe intervenir <eft esta materia.—* 
Inspección.—iSancioríes penal es.

40

Accidehtes d d  trabajo.—Fundamen
to y característica* de la legislación es* 
peóia! sobi^ la  materia.—Personas a 
(piieu^is alcanza la responsabilidad y 
personas con deredho a exigirla.—Ck>m- 
petencia para conocer de las acciones 
derivadas de accidentes» del trabajo.

4 1  ̂ : \

V Triibuniales indlust̂ ^̂  
nízación y compcíéncia.—Idea generál 

'4é i procedim coáteaeioso ante 
ellon.

4B
Dieíposiciohes que regulan las con

diciones del trabajo de las mujereo y 
de vOs nuios.—Protección a la ihfazi-

- Ti ibíiaales para niños.

43
" ' ReidaíiK alación del trabajo.—Leyes 
principales e’n que se establece.—Des- 
caütso clominícal.-^ornada mGrcantil. 
Joitiada d,e trabajo.

4 4

Ooíitrato de aprendizaje.~Su natu
raleza y objelo.-^Bu forma y efecto». 
Vjaiisas de rescisión.—Contrato de tra
bajo,—Proyectos legislativos respooto'
•a \ a materia. *

■45 . :

previsión y aooión social.—Retiro» 
obi?©ros,—Seguro contra eí paro for-‘ 
zoso.—Boisas del Trabajo.—Interven^ 
íQlóB del Estado en esta materia.

Ií9y huelgas y col igaciones.—Su»
prirtcipalea disposiciones. — Conciliar 

^ión y arbitraje.—Go'mités paritarios. 
ilSu 'ODiislituoión y fuacionamiento*

. 4 7

Casas bar!at«».—Organización y fun
cionamiento da este servicio.—Medio» 
para fom entarla construoolón,—Exen- 
ciones tributarias.—Sucesión tieredi- 
tária en la» nasas barata».

' 48  /  . , ^

Ministerio de Fomento.—Su orgahi- 
eación central y provdnoiaL-^rganií^ 
mo» activo» consultivos.—^Indicación
de las materia» propias de la activi
dad de cada uno.—Asesoría iurídica.-^ 
Oonsdjp Superior d̂ê Fpnlcnío. ¡

49i . =
Subsecretaría.—'Régimen del pgrso- 

.nal técnico y auxiliar.—Réginícn 
personal faculta.tivo.;—Personal espe
cial

50̂  V ; . .  \
DtraocííhiL generat de AgHcuUurafí 

Minas y Montes.—Agricmltura: debe
res de ía  Administración con referen
cia a ella.—En^ñanza.—Polioía.--Au- 
xiüo y defensa.—Accidentes atmosfé4 
ricos.—Plagas del ©ampo; .

51 i
Colohización y repoblación interioir. 

Formas y sistífmasi generales de colo
nización.—Condioione.s legales de ios 
lotes de terrenos y patrimonios fami
liares.—Organismos que tienen a su 
cargo el servicio de coloaización inte
rior,

52
Pósitos.•^Sú" órganízación y fihé» 

que cumpletii—^Sindicatos agrícolas.—» 
Fineíi que realizan.—^Trámites' para sru 
reconocimiento'.—Federación de Bindi- 
catoa—Caja» rurales.

• 53 ; ,

Grédíto agrícola,—Asociaelonesi agrí
colas.—(íaja central dé Gréditó agríco
la*—Crédito mobiliario agrícola.—Dis-

gosiciones prineipale» sobre el contra- 
) de prenaa agrícola v sobre los res

guardos de los» d(mó9itos de los efec^ 
to’S' arcrícolas. — Mutualidad' Nacional 
dc! Tí'prr:-irr> agropecuario.

• 54
Miiias,—Teoría sobre esta propie-^ 

dad.—Precedentes en nueístra leg^la- 
ción.—Criterio que. adopta la vigente. 
Trabajos de codiñoación efi m ateria de 
mtna»¿ ... .

_ '5; ....... 55 . ' '
Cía5»ificacióS dd los substancias mi

nerales, según la íegislación vigente* 
Concepto jurfdicó de la rniha.r—Deré- 
cho de i&véstigacióü.—Pertenencia y 
demasía.—Ck)acepto jnrínk-e dc ; ranon 
de superfloie*

56
E x p ed i^ t’d̂ ’ 'trámite» y períodos'qué 

comprenden Im  concesiones da minaa 
Intervención del Estado en la expío- 
taoión de las minas.—Cadueíílad de las 
concesiones mlD'dra».—Policía minora. 
Bervídumbres minera», — Jurisdicción 
en materia de mina»,

n. '■ ' - 
I del Estaüió

en el régimen forestáí.-^lasiftcacíóii 
de los montes.—-Mentes públtóos.-r^pi** 
terio seguido por nuesíra legisláoTÓñ 
para determinar lo» montes qu¿ débett 
exceptuarsíe do la venta.—^Atribuciones 
de los Ministerios do Fomento y dOr 
‘Hacienda en los montes públicos.

58 ; ‘1
Catálogo de lo» mohtes públicos.—% 

Apeo de estos montes.—Deslindo (W 
los mismos.—Procedimiento para rea
lizar el deslinde.—Facultades dé lo» 
fiuicionarios que practican c,l ác^ltndq 
en cuanto a las reclamaciones y dóeu- 
mentos que se presentan al praoticap 
el deíslindo.—Aprobación del d'eslindOí 
y recursos contra la misma.—Amojo
namiento.—Rectificación del Gatáto¿0 '# 
Inscripción de lo» monte» deslindagoi» 
en el Registro de la Própíédad. . ,,

59 " : . ; V
Ordenaciones de los montes.—Con-» 

cesiones de estudio» de o>rdcQaeíón m 
particulares y Gompaüíasü—Aprovecha 
miento de los montes*—Su clásíñca-* 
ción. — Subastas para Ic^ aproyéetia-» 
mientes y ante qiió Autoridádé» ®e 0^  
lebran. • .

Montes.—^Caducidad de lo» aprovd.^ 
chamiento^ de los montes.—Infracción 
iiftS' penales en materia dé montes.—í 
Procedimiento para corregirlas.—S e r 
vidumbres de montes.—^Jurisdicción 
materia de montes,

61

Aguas.—^Cuestiones ‘sobro la propíe-» 
dad de a.guas,—Criterio en nuéstra le
gislación antigua y moderna sobre laí 
propiedad de las aguas,—^Glasiñcaoióa; 
de las aguas según la legislación' v i
gente.

62
Aguas m arítim as.-~to titoral.— 

na rnarítitripterrostr^—^Puertos.—Ola* 
■«es d e ''p u e rto s .r^  que tn '
ellos pueden otorgarsie.—J u n t^  d» 
puértós,—Su organizáción y atL*buoio-í 
nes.—Almadrabas, concesiótu explota-; 
clón y caducidad. t

63
Agua» terrestres.—Apro\ cehamíen^ 

to de las agua» terrestres,— Orden dé 
preferencia en los aproveohamíenú)» 
especiales.—Reglas generales y  tráml"- 
tes para otorgar la» co-neesioae», dieí 
estos aprovechamiento» espeoíalés^—i 
Registros de concesiones.—Comunidad 
de régante'».-^Su org^auización y  atrlw 
bucione». — Indicación de laé sérvl- 
chimbres en materia de aguas.,— 
dicción sobre agua». '

Obras públicas.—Su coricép,tOi~Clfl&« 
sificación de las* obras públiea3.r:-SiÉM 
tema, para su conslruccíón.—Réquisí'- 
tos de la» obras públicaSor-*Gon»írué.t; 
clones civiles.

65

¡Garretera'».—Su clasificación, r'équf< 
sitos y oondicioiies patXi su conetru04 

^  ión.—Cam i nos veo i a al os.—ReglameR^ 
tacióti del tránsito. _

66 ,

.FerrocarTiles.^&DeKc el Estado set?



14T
1 ^  los to ro ca rriite t--^ r iie rio

%e la legisiacíí^n española.—Gtasiflea- 
da los ierrocarrilesSí.—Ferroottpri- 

;^1cfs.se^liadan estratégicos. "

■;;;; \  e i
•Plaa genéral de ferrocarriles.-— 

G OB c e s iones —^Exp 1 o t a o i ó n ,—C aduci. 
dad.

63
'' T ranvías .—Su c onóesión.—Lineaos 

do sérvioío particu lar.—Policía de 
ios , farrócarriles.—J urisdicoión 
m áferia de íe rro carriles  y tranvías,

69
.' Piropiedad industrial.—Teoría so*

' bre éster propiédad.—Legislación es- 
páñota,—Patentes de invención.— 
Marcás» dibujos y modelos de fábri- 
oa,—Oaducio’ad de estos derechos.— 
R egistro de esta  propiedad.

. ; jGomiinic^^ m arítím as.-~lm ^
/ /p u e s tp  de ioneláje.—Prim as la iá 
 ̂ .nayegación^^^^ d^ óar-
*bón nacional y a los oohstnicto.res 
navales.—Subvenciones a Em presas 
particu lares,

71^
, E?:propiacióri' forzosa.—Períodos 

iy-liramitación de los expedientes.— 
Expropiación p ara  la reform a y en
sanche de las grandes pobPic’ones.

LaS: iooncesíones admirLÍ¿,irativas 
baj;0 ios aspec tos p oli tic o y s o c i al.— 
Im portancia de la naciohalización 
"de las concesiones.—Definición y 
carac teres de la concesión conside
rada como derecho real.—Sus oiíe- 
Ténoías con el dominio, el oondomi- 
nio, el u su fruc to /y  el censo. ■

vv . ’■ ; P.'
’ Las concesiohes adm ihktíratlvas 
cwnisideradas como con tra tos.—Góh^ 
ióéptn y clases.—Notas oaracterístl- 
cas erí cuanto a Ia>s personas, ob
jeto, causa, form a y extinción.^—» 
Incautación y revocación o rescate.

'74
5>e los con tra tós adm inistrativos 

de obrcas y servicios públicos.—F u á . 
dam ehto de su  especialidad.—Difo. 
rénoias sustanciales entre lo» coii- 
tra ió s  adm inistrativós y los con
tra to s civiles.

T5
RCTuJsito» de form a dé los cqn^ 

•í'^afest adm inistrativos.—Su impor- 
ítancia.—Form as diversas de óontiíu  
i ta o ió n ;^  Subastas. — Concursos. — 
IGqhtratoé’ por administración.—Gon- 
ittaiós exceptuados de subasta .— 
íaetos y  trám ites preparatorios, se- 
igún la form a d-e contra tación  de 

: s.0... tratCi
 ̂ ■ . -76 , ..

Wi-Sposiciones que han de tenor- 
sé  en ouenta para la ceíebraoión y 
p a ra  la aprobación, provisional y
idcfinitiva de las s libaos tas o conour- 
so;s or' los. oo'nrratos adm taistratí-

5iros y. sus efectos.—G aran tías .para 
la celebración y ejecución de los 
contratos de e s ta  clase, •

77
Efectos, in te rv en ció ñ ,, nulidad, 

rescisión, caducidad' y pbesoripcíón 
de ios con tra tos adm inistrativos.— 
Facultades de la A dm inistración, 
conform e al derecho posUiyo y a la¡ 
Ju risp rudencia en m aterja de con
tra to s aCiministrativos. ...

ExposiciíC  de las dísposlciohes 
adm inistrativas aplicables en la ac. 
tualidad a la contra tación  provin
cial y municipal, y com paración con 
las vigentes para  la contratación 
áOi Estado-. . .; - , .

79
M inisterio íte la OobernaoflSh.^ 

Bu organización  tnctuaht-^Gentrós 
directo res' de - los serv icios.. que = tie
ne a su cargo ^■eMe,.D6partameat 

• m inistcriaL—íOcntmsra oQnsul&rvofí^. 
d e m is m O .^ A s e s o r e r í ju r íd ic a .— 
Su ereaoióni'--Funciones-qiic le.e.s- 
tári encomendadas.

80
Dirección g eneral'de  A dm inistra

ción localo—Su organización; y a tr i
b uciones—El problem a regionalis- 
ta  en su s  aspeotoa político y admi
n istrativo. . - ‘ .

81
Disposiciones que regulan  el ré 

gimen poíítioo-adminis'tratiYO y eco
nómico de las provinciias. ca ta la
nas, Navarra, yascongadas y Ga
n a r ía s /  '

B2 ■■ ■ ;
. Gonoepto general de la provin- 

Cis^ — G obcrinadorcs ci\^iles.—Atrjí- 
buctonC'S, ü'ebercs„ in c o m p a tib ilid a 
des y r e sp o n s a b ilid a d  de lo s  m is
mos .-^Recursos contra  las r e so lu -  
ciohes que dicten,

' ■' ^
D iputaciones proyinCjiales. — 

organización y atribuciones.—iDIs- 
posiciones principales de la ley P ro
vincial y sus complementa'rias acer
ca de la» condiciones, elección, oa- 
ráo ter de los acuerdos y -rcsponsa- 
btliáad de lós Diputados provincial 
'los, ' ^
' /
': FacüíUdcs^ de las Diputaoionés- y 
dé l a s : Gomísiones provinciales, 
como adm inistradóras de las pro
vincias y como superiores Jerárqu i
cos de ios AyuntamientO'S.^^j^aráo- 
te r de tos acuordog 'que d'icten.---» 
Suspensión ele ios mism'oB,—Recur
sos contra los acuerdos de las DU 
putocioricB provinciales, . '

■'' ' /  \  .85^ í-
'líE a  '.p)nerai • ios^ principales 

proye-oíus de ley re in tiv o s ' 'a la -or  ̂
ganizacíón de ios Ayuntam ientos y 
consideración especial del proj^ êcL 
to de 3Í de Mayo de 1907.—Orga
nización adoptada por la  ley Muni*- 
oipab.—E lee cían es rales F par-

cíales de los A yuntam ientos.—
ráctér de ios cargos oohOfc‘jí];;s. - 
Composición y competencia 
Ju n ta  municipal.

¡8b.
CaT'áC'ter y atribuciones de U  ̂

Ayuntamientos. — Indole de su.s 
acueruosv—'Buspensión dé éstros.— 
Recursos contraMos mismos.

87

Concepto general y definición del 
Municipio.—C aracteres que le dis
tinguen y Leyes que regulan -su 
constitución y funcionamiento,— 
Disposiciones para la alteración do 
los térm inos municipales.—-Glasifi- 
caclón de los habitantes de un Mu. 
nicipio.—Derechos y deberes de ca
da clase de habitantes.

•Ale alCi'es,—P r o ced i m ien í o s p a r a
su elección.—-Representación y atri. 
buciones de los Alcaldes.—^Teniem 
tés Vdo Alcálde.~-Smdi 
déncía y  réspbnsábiíidadés dé Tos 
Alcaldes, Teniente^ ae Alcalde y de 
los Concejales.—Doctrina sobre el 
resarcim iento de daños y perjuicios 
causados por los acuerdos m uni
cipales.

89
Municipaliza-ción de servicios,— 

Im portancia de este problema en 
la actualidad.—Servicios principa
les a que afecta.—Ju n tas  munici
pales.—Organización y com peten
cia, GspecialQiente en el o ri^n  eco
nómico.—.Agregados, asociación y 
o. o ni n n i d a ri d e Ay un t a m i e n tO'S. „

ÚO
Beneficehcla.—Concepto.—ClascA 

Beneficencia pública.—■Beneficencia 
p articu lar.—El P atronato  y  el Pro- 
téctóradó.---Diferencias' entre amboa 
ooncéptos:—Funciones que com** 
prenden y personas. Autoridades y 
Jun tas que las ejercen.

91
G1 as ific aciones de ins titucionáai 

benéficas.—Competencia, documeiu 
tos necesarios para ellas y trám i
tes .—^Investigaciones.—^Su o b j e t o ^  
T ram itación y resolución.—Gonver^ 
sión do bienes y valores.

Litigios en que están  interesada» 
instituciones benéficas.^P rinc ipa
les disposiciones, según sean aqué- 
lias dem andantes o demandadas.—< 
R epresentación y . defensa en juledo 
de esas institucioriés.—Form a dé 
ejecutar las sentencias condenaté- 
irias Cié las m ism as,

I LBaiiSliAOION; IDE j^CIENDA 
T e m a T / '

Objeto y concepto de la ciencíé 
de la Hacienda.—Im portancia de lo<ft 
problemas financieros en la época! 
actual.—-Goncepto de la HaciendiaE:
pública.—'Definición de la misma,-
scíiMn In. h-v .1.:- í ’nul eh’i íí. '
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    ., . . L.
Gastos pi^biicos en los ______

modernos.—Su división y  oíasiíloa^ 
ioión. — Normas eoonómioaóí de los 
'fasto s y  sus garantías.

3,*
Itígresdg p ú b l i c o s .S u s  diversas 

■clases.—Im portancia de cada una.— 
'•Ingresos ordinarios. — Ingresos ex
trao rd inario s.— Proced'encia de acu* 
tdir ñ uno'S u oíros, según la índole 
ide los gastos Que hayan de sa tisfa 
cerse. _  4  ̂ >

- 4.''
Presupuesto.—Su preparación, pre* 

"sientación y  aprobación.—^Legislación 
ivigíente en España.—Sistemas segiji- 
’dos en otros países.— Fétodos oara 
hacer las evaluaciones,

■  ̂ S.̂
DuraciÓtí de ios Presupuestos.--^ 

Sistemas del ejercicio y de la ges” 
tión.—Período de ampliación,.—Pró
rroga de los Presupiieátos. — Legis
lación española sobre estas niate- 
rias

6.̂
E structura de los Presupuesios 

generales del Estado. — Principios 
generales a que debe som eterse.— 

“̂ Examen y crítica del Presupuesto 
español en su aspecto form al.—Cré
ditos extraordinaidos.—Suplebaeatos 
dé crédito. ¿

7.t
Carácter de las asigiiaclones de! 

Eey y de la Casa Real.—Presupues
to s  de ios Cuerpos Colegisladores, 
liegllimidad del Presupuesto de gas* 
'tos para la dotación del Güito y Cle
ro —Eoodiciones de dicha dotación.

8J
.1

Organización central de la Hacien
da pública.—Idea general de las fua- 
•ciones atribu idas al M inistro y a ca
da una de las Direcciones generales. 
¡Tribunal gubernativo.—Su composi
ción! y atribuciones.—Cuerpo^ consul
tivos.

Bire^íción general de lo Contencio
so.—Historia, organización actual y 
servicios que le están encomendados.
i

i o
Cuerpoi de Abogados , del Estado.— 

R is  precedentes y organización ac- 
|naL-^f>eberes y atribuciones de loa 
lábogados del Estado en c o n c ito  de 
Asesores de la Administración y con 
Ipéspecto a ia defensa del Estado' en 
lu ido.

. ii;
Organismos ehcargados dé la Ad- 

ininisiración de Hacienda pública en 
la s  provincias.—Idea de ¡as princi
pales funciones de cada uno de- 'ellos.

' ; • ' i2
 ̂ Atribuciones de las Abogacías del 

p s la d o  GD la Adminisiraeión provin- 
leíah—'Funciones de los Registrado- 
?€iS de la Propiedad como liqiiidado-

dol impuesto .do Derechos reales

y carnes deíegafos de las Abogacías 
del Estado en iOs Tribüñalesj

i i.3
Deuda pública.—Deuda del Estado* 

Sus clases,—Deuda del Tesoro.—Su 
naturaleza, form as y fines.

I ,
Emisión 'de la Deuda púbiicá.— 

Form as que puedo afectar.—Conver
sión: Sus clases.—^Amortización.—
Form as en que puede tener lugar.

Í5
LégMacióh vigonte éii España re

lativa a la Deuda pública.—Glaseg 
de ¡Deudas existentes en ía actualidad 
y  recurso® que se destinan al paga 
de sus intereses— Pricipales colivOT- 
siones

16
Deuda púbiióa qUé puede em itirse 

a fávor do la® Corporaciones ecle^ 
siásticas y civiles.—Razón de la emi
sión en uno y  otro caso.^—Cuándo se 
omiten inscripeione® intransferibles 
y  cuándo ai portador,—Cargas de Jus** 
ticia.— conversión^

i7  í  , ,

Bastaiitooi do facturas para el co> 
bro de in tereses do inscripciones in
transferibles. -— Reglas a que ha do 
atenerse el Abogado del Estado, se
gún lo dispuesto en la Real ordeii 
de 4 de Noviembre de 1905.

' ’ íS  '
Prescripción do •erédiio® a favor y 

en contra del Estado.—íPrescidpción 
de capitales e interese® de la D^uda 
pública.r—Prescripción de valorea de- 
poeitado® éíi la Caja gehéral de J>ê  
pósitos^

19
Extravío, desirucclóñ^ robo ú liurto» 

de valores de la Deuda pública— Pro
cedimiento para conseguir el pago del 
capital e intereses, según lo® casos.— 
Procedimiento admiiiislrativo.—Pro
cedimiento judicial.

I  ■ 20i
í Derecho® de los íunoioal-
rios públicos. — Su fundam ento.— 
Mea de Ja legislación vigente.—Si
tuación de los funcionario® intgresa- 
dog con posterlordad al Real decreto 
de 3 de Marzo de 19i7.—Nuevo régi
men de pensiones-, establecido por la 
ley de Bases da 22 de J.ulio de 1918.

2Í : i
G esantía. de ío® ex Mihistros.-^Eá- 

beres de excedencia.—Quiéne® tienen 
derechos a los mismos.—Concepto de 
las jubilaciones— ^̂ Gausas legales de 
las^mismas.—Su división: forzosas y 
voluntarias,—Cuantía de lo® haberes 
de jubilación.—Servicios abon¿ib]es. 
Sueldo regular,

Dereoliosi pa,3ivos qué log íuiicúcna- 
ríos públieo'® causan a favor de sus 

 ̂ íam ilias— Montepío® existente® y eiii- 
' pleo® incorporados a cada .uno de 
ellos— Sueldo regulador,

, ' 2 3 ’ . .

Pengiones 'del Tésoiro. — Q n ife e l’; 
tienen dorechó a ellas.—Su wvlMóíi 
en temporales y vitalicias.—Guantíai 
de las mismas,—Situación lega] enfi 
que han quedado después del DecT^-': 
to-lsy de 22 de Octubre de 186:8, ^

. 24
. Masada® dé supervivencia.— Peií'* 
siones rem u-neratofias.— - Peuaio- 
lies a los facültativo.s iúutílizadosl 
ea época de epidemias, y a l a s  viudiai^ 
y hiíérfaiios do lo® fallecido®.—Pca-r 
sioiies de jubilación de los Subdelega
do® de Sanidad,—Limosnas de Alma« 
íjéiii.—Pensiones de retiro  para losí 
obreros de dichas minao— Pensiones? 
de exolau&irad.os y de secuéstrás.—̂  
Pensiones procedenteji de ü ltram ar^^ 
LegiBiacióii aplicabie,

Instrucción dé expedientes para éti , 
reeoiiocimienio de derecho® pas.ivos¿r / 
Documentos justificativo.s de laéper- 
sonalidad y de los sei^vicios/$egúh c | 
derecho da que se ti'até.^—Ib té r ve n^ 
ción de lo® Abogados del Estado ení 
estos expedientes.

26
Goncepto del impuesto gíi gehes âtíi* 

Diversas ieoria® acerca del fundami^-. 
to del impuesto.—Crítica.—Prineipiosi 
jurídico®/económicos y admlnisfrali-^ 
vos dél impuesto,

27.
Glasifica-ción de los impucstq:^^— . 

Bases del impuesto. — Gonsíderacióñ' 
espícial del impuesíx) proOTesivo y de; 
los prineipales medios iáeaúos 
atenuar los efectos de la progrésian^í 
Incidencia y difusión del impuesian,:

28
Impuesto® direetos e impuesto® 

eUrecios.—¥ en ta jas  e inconveaienta¡é 
de irnos y otros.—Función que re»-: 
péctivamente desempeñan dentro é& 
un buen aisiema fiscal—Los impues-'. 
los directos y los indirectos en eí prê -» ¡ 
supuesto español

■. El impuesto unaco y log. impiieBtoii 
•iMItipIéiS.—Veiiiajas é inceBv®iefn'tes 
de c aíia uBO de es ios éisieníjas,—Ba-, 
ios .h.isMricO'3 en-'Éspañá y: m  0 ^ 0 9 . 
países, y bases que se han éstímado 
por ió9 irátad istas, más -adecuadas! 
oara establecer el priñlero.

36 ■■

Él impuesto sobre edifii'ios.—Rata*- 
raleza. — precedentes. — LeglslBáiófí.'
' española.—Base imp.oB]ble.—id e a , úe 
las .exenciones perpetuas y  de. fas
temp'Orales', y procedimiento para 
ciar arlas.

SI <
Producto íntegro^, líquMo Iiiipoivíblé'. 

tipo de .gravam-eiD y cuoi:a. p ara  el 
Tesoro er: la contribuoi'ón' sobr-e ledd̂ . 
ficios y solare®.—Valoración de ■Íoi3'. 
solares,: príncIpioB de orden jurídico^ 
6aonómÍ43o y 'Sodal que deben 
en cuenia para  a  résoluetón. de éélií



4^0^6130^* “  Imaaígos KiBiiláií>ak9 y
premio de cobranza.

V 33
 ̂ ^'©gistro fiscal de cdificids y  sola- 

^  importaaoia. ■— Legislación vi- 
/‘«ente.—Estado actual de I03 traba- 
■|o® de íom ació ii de estos Registros.

m
""Padróñ' de edificios y ‘solares.— 

y bajas.—Reoiamaciones.-—Oo!n>iri- 
^ 3ión que saiM acen las fincas sitüa- 
‘das en la zona de ensanche 3̂  razones 
'^m  la explican.

. 3^
ihCí '̂esstigaeión de la  coMribneiÓn 3e 

iedificios y solares.—^DeJÍraudación y 
penaJMad.—Prescripción/

3^
'Fundamento 'del impuesto sobre la 

fieiTa. — Precedentes. — Diverso régi
men existenite en España y sus cau' 
'Saa.—Bienes y utilidades sujetos a ia 
cdriiribución rústica y pecoaria. — 
Fxenoiofíes,

Bñ)
€up'Cí anual de la ooniribucíóii rús- 

■iica y pecuaria.-—Bu repartim ieoto a 
>los contribuyentes.—-Juntas periciales 
y Comisiones de Evaluación. •— Su 
leoBiposición y  atribuciones*—-Partí* 

fallidas,-—Perdónese ■ ;

m
'AoiillaraiTiieiitos’: concepto, forma. 

íDión y rectificación.—Evaluación de la 
¡riqueza rústica y de la pecuaria.—• 
Eecíamacioíiesí de agravios ;por la 
contribución lerritoriál. — D efrauda
ción y penalidad j

38
la ta s tro  de la riqueza púsiiea y pe

cuaria.—Su concepto.—Yentajas e in 
convenientes del iiiismo».—Anteceden- 
tea y legislación vigente en España.— 
,®1 Gatastroi jurídico^ y #  Oatasiro ,■ 
fiscal. '' '

39
Avance Gatastrai de la riqueza rú s 

tica  y pecuaria.—Dbieto y m ateria 
tdel mi'smo,—Evaliiüciónt d’e la riqueza 
imponible.—Recursos de alzada.—Dr- 
:ganizxacióa del servucio.—Operacloneaj 
iquo comprenden el Avance y forma 
en que actualmente se realizan*— ^Tra
bajos topográficos y agronómicos.— 
Servicios adm inistrativos: efécíos que 
produce.

40
'Gonservació 11 del Avance catastral. 

Organización» áe este servicio.—Aplica- 
cio-íies del Catastro a la coritribuoiós j 
rústica y pecuaria.—Los trabajos oa- 1 
iiasiraies, dada la forma en que actual- 
m ónla se realizan, ¿son utilizable^ enpf 
ií^ólaeién con el Registro de la Prople*' ^ 

íDefraudaclóú y penalidad.  ̂ ,

-A M  " /j
©oMríbuoióñ industrial y de comer

ció,—Bases fjjh'dameníales.—Sistema 
*de presunelones en que se fundan las 
cuotas da las tarifas de esta  cóntri- 
^hción.—^Crítica. — ̂Nueva orieniac'ión 
©efíalada en la ley de 29 de Abril de 

' -|P.ersó;!3.aa sujetas ^  esta

tribución— Glasés de cuotas.—^Pres* 
eripcióm—Escargo q^ulari^aéo en fa^ 
vor de las Cámaras de Comercio y 
foTrna de percepción-

■43

Prlcipales disposiciones para  ia  
aplicación de las t a r i f ^  de ía coatri-. 
bución industrial.—^Prineipales auto* 
rizacioiies coficedidas por la ley ée 
29- de Abril do 1920.

43
, Padrón y m atrícula de la contri- 
buoión iiidústrial y de comercio.— 
idea d;e uno y otro documento.—Con
tribuyentes que deben ser incluidos 
en los miSiiBos.—Errores que dan lu* 
gar a la rectiñcacióa de la matricula. 
Su aprobación y trárniíe,:; sucesivos 
hasta poner al cobro los recibos,

" M  ; :
Dé la agremiación para el pago dé 

la contribución Indusirial y da comer
cio.—Síndicos y olasificaaorea— Idea 
de sus funeiohes. — Procedimianlo 
para su designación y  formación dei 
reparto de cuotas.—-Tiempo y forma 
para ias reclaiiiacibnes d̂ e agrávio.

m   ̂ •
Clases ñió agremiadas para al pago' 

de la contribución iDdustrial.—Pro: 
cedirniento para la fijación de cuo-tas. 
Altas y bajas.—Contribución de pa- 
ieiites.—Garaiitías paia su cobro.

m
Partidas»,fallidas .de la'.coairibucióü 

industrial.—Gansecuencias de la in* 
solvencia de los coqúúbuyentes.—De
fraudación y penalidad en esta coa- 
tribucióii.—‘ModificaoioBes en ei régi
men. de esa contribución conforme a 
la ley de 29 de Abril de 1920.

■ n  .

El impuesto sobre la ren ta  y  loa 
impuestos sobre las rentas.—Form as 
principales que adoptan uno y otros 
en los países daiide se hallan estable* 
cides.—^^'enitajas e inconvenientes.

! 48
Gontribiioión sobré las utilidades de 

la riqueza m óbüiaria.—^Bases.—^Goâ  
iribuyentes obligados al pago* de esta
contribución'..—^Formag de recaudación. 
Ciompatibilidad de esta  contribución 
con la industrial. — Liquidaoiohés 
provisronaies 3̂  definivas. «-^Preserip- 
cióii.—Funciones ehoomeíidadas a los 
Abogados del EstádO;respecto de ■esta 
contribüdóa.

19
Idea general de los conceptos y ti

pos de tributación que comprende 
cada una de las tarifas de la contri
bución sobre las utilidades de la r i 
queza niobiliaria.— Agremiaeiohes. — 
Elementos que deben f eaerse en cuen* 
’ta según loa -casos para  la de-terminan 
cióii -del beneficio neto,

i . ' -  m  II . ’
'ContribuL-ióii sobre oí cápítai de las 

•Sdciédadeg naciónálea o é itran je ras:. 
'■'idea general.-rtr-Modo de fijar el eap r

ia lA sp ec io  n a m  y
«tiiidades: orgaBisaeldn, ^ chbw 

t«neia y modo ¡de fltineioaar^---VaÍ9j{ 
do sus acuerdos.

Z®*' ' ' "vExcepciones establecidas' elí lá í€* 
gislaoión vigente de la oontribución 
sobre las utilidades de la riqueza b ío - 
blllaria.—^Modificaciones introducidafi 
en este punto por la Ley de 29 de 
Abril de i 920.—El eme otos de investh 
gación* de esta eoiiítri'bucióii.—-Idea de 
los que debieran de establecerse.’ría' 
DefraudaGióü y penalidad.

60
Cóncepto, origen híefSríco y fo rh ^  

actual del impuesto de Consumos.—̂ 
Sus ventajas e inconvenientes— Idea' 
de las especies sujetas al mismo, ■ '

/: S>3 -
Medios que se utilizan para !á exaig* 

oión del impuesío de Gonsumos.—< 
Procedimientos a que da lugar.—fie- 
olamaciones, • ?

54 '
Sustitución del impuesto de GonéS^ 

mos.—SÜ3 ventajas e íflconveBientes* 
Manera de realizarla, según la Ley 
de 12 de Junio de 1911.—^Efectos que 
esta Ley ha producido en la práGilc% 
Situación lega] presente/

55
Idea general del impuesto sobre é l ’ 

consumo de gas. eleetricidiad V carbU" 
ro de calcio.—Su doble carácter dé 
impuesto de! Estado y recurso muni
cipal.—^Derecho-s obvenoionales de lo í 
Coíisulados.—En qué consisten y fuji- 
clones consulares que determinaíi |g  
percepción de los mismoa'

. . . . . . . . . . . . .

Impuesto de transportes.—^Base im= 
potiible según nuestra legis^laeidli.—̂ 
jprifleipaleg exeiicloaés.—Fnrma á$ 1̂ . 
recaudacióii del mismo.—Díspo&icfo- 
nes penales.

67
Impuesto sobre la propiedad miné^ 

ra.—Canon de superficie.—Cuantía del 
mismo.—-Forma y tiempo en que se; 
recauda. — Exenciones, tr-s Gaducidaé 
de las conoesipnes.

68
Iri4 uGsio de explotación de minera* 

Ies.—Base imponible y cuantía del 
tributo.—Sumaria idea de las reglas, 
de cobranza y de las establecidas pa
ra  la circulación de minerales.

59
Impuestos suntuarios.—Idea gen#  

ral sobre el de» grandezas, títulos,
noros 3  ̂ oandecoraeioiies/ ^

^60
Bases de imposición y cuantía del 

impuesto establecido sobre casinos y 
círculos dé recreO'.—Boeiedades excep*' 
tuadas*—Giiahíía y extensión del Im
puesto sobre carruajes y caballerle^ 
■do lujo. '

• J m p e s ló  de cóSulál p rs b íía T é l.^



rmr■
J^rigea históríeo del mismo ea  Eepa* 
“* 3t.—Base impoaíWe.—Perdonas oml*

alj>a|?b' del Impuesto.—Excep- 
joioftos.-^Tipos de ímposioión.—^Plazo 
fde validez de las cédulas.

 ̂ IiiuptiéStO dle cédulas personales.— 
dbclaratorim  — Autoridades 

Ique redactan los pndrohe^ y datos qu»e 
jdetoen contener.—^Distribueióo de cé- 
te la s .—Períodos de recaudación.—^Do. 
oimientos que las suplen en caso- de 
extravío.—Cuantía de la penalidad’ exi»- 
g’ible a los que contraviernen la ínstruc. 
ción de este tributo;.—Procedimiento 
apiicablo en íos expedientes de defrau
dar i dii.
: 63

Forma de triibutación de las Provin
cia^ Vascongad'as — Amitecedentee. —. 
vSistema estableciao para el ingreso en 
el T6:¿?ara- de las: contribuciones en di- 
cbas provincia^.T-Prooedeiites y prin- 
mpale® bases det. coíicierto vigente.-^ 
Ocoitríbucloaes not

. Fo^una tío íríta tación  de Navarrai
•álí;;teojetíentes. — Contribución directa 
d̂e, esta provincia.—^Autorizaciones le- 
■gislativas para establecer en la  misma 
las coütribucrones que rijan on el res. 
io de la Nación,

65
Renta tíe Aduanáis.—Cancepoión fis- 

ai y concepción! protectora.—^Efectos 
ecoíiómicos d*e los derechos de Adua
nas.—Modos de evaluación de los de- 
redhos.—Arancel de Aduanas. — Tar
rifa® autónomas y tarifas convencioacu 
fees. — Tratados de eomercio y conve
nios comerciales.

68
Dordcbois’ do importación y derechos 

ic exportación.—Razón de estar grava- 
Í0S coin los seguntíos pocos artículos. 
&erecho>s preferenciales y diferenciar 

ále oGipresalias y compensadores.— 
AntocRimping.

67
íDeñniclóa Iĉ gal de Tas Aduanas. Su 

prasiñcación.—Oigamizaclón del servi- 
ioío.—^-Juntas arbitrales y adtnintstratí- 
vaso—Oompetencta de una y otras.— 

anta de Arancel'e¿ y Valoracisones: su 
imposición y atribucioffies.

m

' Príínlis a  ía  éxportacióh.—Franqui
cias—Devolución de d’e r^ h o s .—‘Dr’aw- 
jack, — Admisiones temporalesi.— idea 
fió las cstadísticag' y demás documeintoa 
bllcisules que publica la Dirección ge
nera!' . de Aduanas.

69
\ IDepó.' îto  ̂ dio comercio. — Puertoís 
^ n o o s  y zonas neutrales.—^Concepto.

que pueden s e ^ t r ^  para su 
ei^ablecimiento.—Ventajas e inconve-. 
áíentles.—Legislación española.

70
• jP^nta de Aduanas.—De la importa- 

B’íig clases.—De la exportación.

X^ecadiónos del d)os^ac4io y principa-  ̂
los dpouioe&tois que requieren. — Co 
j^ercio ú& (írá^bw y de cabotaje.

■ 71
Bleiftt.» d’« Atíuaaas.—DeTá circulación 

á& meroamcías en general.—De cir-^v 
culación de mercáncía^ por la zona es
pecial do vigilancia.— D̂e *.Ia circulación ¿ 
óompletameatc líbre. \

72 j
Reé'ta de Aduanas»—'Defínicióiiií de la 1 

avería.— Ŝu conoepto.—Beneñcios con- j 
cedidos en caso de avería.—-Del aban- i 
dono d e 'lm e r c á r iü fa s .—«De las arri- 1 
bada» y de Icis naufragios.—principa- I 
lés dl^osicione® de la legislación de |  
Aduanois acerca de Iqs mi-símos. |

■; 73
Oiiasiñcacáón'die' los 'hechos penafleis 

eii el ramo de Aduanas. Legislación vi
gente en la  materia^ Idea d̂ e modi* 
ficácionesi rntroducitía^- por, íáTey de 5 
dé  6oppeírnbre de'

7Í  I
I)^ to ic ite  den las fallos en 

dte Aduanas.— Actos que conistituyen \ 
faltan. Garácter de lâ s; penas con que 
se castigan las faltas en materia de 
Aduanas.—Procedimietilo para inapo. 
nerlas,

75
pfiílnicióti los tíieülo® clie coS- 

irabando y defraudación en materia d*e 
Aduanas. — Actos qüe constituyan' di
chos tíeí[-tos.— Carácter d'e* las penas 
con que se castigan.—Proceclimiento 
para imponerias.

76
Expadiontes para oii árriantíloí de ló

eles- cnn d esteo  a pñolna^, depósitos 
y aimaccnea de Áduénas.—Requisitos 
y  cond!icion®s -que.- deben contener.— 
fleglas: de íram ílaci^ de los mismos. 
ArriTOtío'.d!e . loeaíles para cuartel de 
tíarabkí,eroe.' ^

Impuesto tíel aMcar.—Baisñ de im
posición.—^Personas sujetas y exenías 
de este impuestou — Formas de pago. 
Devoluciones.— Importaciomí,— Fabri- 
oabión.’—^Banrióp} penal y proeedimíenL 
to,—Establedímíento de-este Impiferfo 
'en Navkrra. '

• 78
Impuieisto sobre la  -acíhí-coria y oU-h- 

fi^stainc'ias.—€üp|ta del m *— For
ma d‘e cobranza de ostc ifnpuesto y per
sonal que lo oxíminístra. — Penalidad 
apMcaMc a los ínfracioríiS de las clispo- 
fííicíones que rigen este ínripuesio.

■ 79
Impuftstu del aícobO'F—Baso 

nibía—CofneeptiOs 6111.0108 y ox'cn r,o.s.^ 
(Principa! es
brícacióni de alcohote — ' vor^ 
autorizafe.^ m  la  W .
de 1920; ■ -

■ 80
ImpiK%sUv do aícoh'O* ? 

gi nir n rtp fi roi, I« óu
V 6  Ü o  Xj) I I > -»q T i < i J ó n

í>ey;oUf ei V

■'Ídí-C rl. 'ó-

■r - - - ■

xitón;^Diisposirion6fl y pivom^:
dimientofi,

81
Bieneis y derecihoe que pteirlelreóciDí al 

Estado; exposición tío sus ciares.—Vs.- 
cantes y motstrie'ntos.—Legislación por 
que éstos se rigen.—Autoindad com- 
p'elonte para conocer sobre la posiestóa 

, y adjadicaoióii de los miismos.—Debe
res y atribiici'O Liles tí'e los Abogados tícl 
Es'tacio con respecta a ellos,—>Dc. la 
venta tíb los bienios riioiteiiicos y apld-* 
eación del valor obtenido.

82
De la desamortización.— Sil d<e‘íln^ 

ción fundamento y proce-dentes hiiató- 
ricos d’e la — Juicio critico!,
Jueyes gancraies vigentes por que sic 
rige,—^Bienes sujetos a ella:— Ŝu dasL  
ficacíón por razón de su procedencia y 
para lo® efectos d<e su aclmiiii,s‘tracióni 
y venta.

Bienes^ ex:ceptuados de la deisiamortT-'
. zacióa civil.~~Bi enes- exceptuados típ'lái: 
desamorlizacóa dó los p'ertleineccatcs a -  
la íglesiia y a fundaciones plcvdo’sa s— 
Fundmento do las diferentes excepclo-,

84
Excepción de venta de bienes com!> 

nes; requisi tos necesarios p ara 
pueda dleclararse procederita.—Excep- 
ción de la® tíoihesas boyales; qué can- 
dicionos deben teflier y qué requisito» 
ison precisos para otorgarla.—En qué 
caso puede dóclarars-e sin efecio la ex
cepción áe venta de unos y otros, y 
qué procedim;.'eru,.o debei seguirse para 
Ihacorlo.

85
¿Qué bienes do-tales de eapellanfa^ 

aniversarios, memorias de misas y 
“ega-das piadosos están exceptuado.» 
ie  la venta? ¿Cuáles se rigen yor las - 
leyes tíesaomortizadoras y cuáles par 
las de resviriculación?—Examen did 
las disposioione-» sobre la materia, ;

86
Desamortizació-n general eclesiiAsti^. 

Forma tí'0 real izarla.— L̂a oonmufacíón' 
y permutación que habrán de jhacee 
los llamados al disfrute de bleneis. de< 
capellanías oolativo-famlliares ante et 
diocesano; ¿ha de precedor o a de ee*- 
guir a la declaración de excepci(?ft poe 
la potestad civil o adjudloadón hecha 
por los Tribunales ordinarios?—Los 
que no solicitaron en tiempo la exoop" 
ción, con arregló al Real decreto do' 
12 dé Agostb de 1871 y sus prórrogas, 

;¿pu§deb^pécFir: lá .adjudicación dé- tos 
hieden apte los Tribunaleis?

¿Paenien éliajenarse tos .bienes do«, 
tales de capellanías colatíw"fami|ia- 
res si no so ha solicitado la excepGlóft 
de venta y adjudicaGión d e ;ellas 
¿Qué capellanía®  ̂Se déclararón sub- 
sistntes por el Gonvenlo-ley de 24 M, 
Junio de 1867?—Fundamento y expo; 
sición del Real decreto de 12 dô  OcW 
bre de 1895, dictado por pl MiñisterM 
de "Gracia y Justicia. , >

m  - !
Oo'munidades de. penefioladó®.,é9^



Xiaceta de Madriá.'-Núin. 282 8 Octúbira^ RS
p lo re s  de I^s diócesis de la antigua 
Carona de Aragón.—Permutación y 
eonimuiación de ©us bienes por ins- 
orjp;Ci'anes de Qa Deuda perpetua dei 
4- por 100.—Estas ¿deberán expedir- 
ée por el total imporle de la renta, o 
.con ia:S díe îuc-ciones establecidos en las 
leyes de oonversión de la Deuda del 
3* por 100 a la del 4 por lOO?—¿Quó 
iOafrad^xs tieiiien derecho a la indem- 
pixacvVu.j en las in,seripcienes dg la 
Deuda pública en equivalencia de sua 
bióiies emajenables?—Prueba de su 
existencia.— Trámites del expedíenliet 
^  indemnización.

89
Kulidad' de la venta de bienes de.s* 

íunortízados.—'Casos en quo procede 
y tiempu hábil para incoar la acción 
ÓQ nulidad, tanto por part’O d-e lo© par
ticulares oomo por el Estado.—Auto- 
r'tóad competente para ociiiiocer de la 
r.aclamación. Efecto© consiguientes a la 
anulación de la venta.—Responsabili
dad'de ílos funcionarios y agentes que 
¡initervienen en los expedientes de vem- 
ta cuya nulidad so d-eclaró, y  especial
mente de los peritos.—Doctrina de log 
cuerpos ciertos.

90
Exani'en y exposición dtei Real de* 

cá'clo d,e 3 de Febrero de 1893 sobre 
de capellanías, patronlaf 

ios. bienes de aproyechamiento co- 
rpún, dehesas boyales y otros perte- 
necientes- â l ramo d-e propiedades—  
Juicio ctrítico del mismo y de la Real 
j&rdcn dio l i  4q Koviembre de 1910.

91
Gens’os deO' Estado.—Disposiciones 

vfgtentes «sobre la venta, redención y 
transmisión.—Casos en que procede,

■ Requisitos determinados para cada 
üna de.las formas en que el Estado 
puede acordar 'la liberación de cargas 
y gi^avámenies.—Juicio crítico do las 
iíisposiciones vigentes.

92' ,
Espedientes de investigación do 

bienes desamortizados.—Personas que 
pueden promoverlas, Documentos 
que han d'O presentar,—Derechos que 
tes están r,ecoaiocidós.

93
Cesión de 2os bienes naeionaies 

comprados ai Estado.—En qué iérmi- 
n¿ puede hacerse para la  sufeogación 
de los derechos de/1 rem a tan te .-^  
gáoi’ones de éste en todos los casos y 
responísabilidad de Jos contraes de ce- . 
mén.

94
Efectos que produce el no pagar éa 

liempó el prim er plazo de] precio de 
la venta de los bienes desamortizados 
Efectos de Ja misma falta en cuanto a 
los plazos posteriores.—Quiebra.—Su 
Itefinieión y efectos con relación a los 
oompradores de bienes nacionales.— 
De ^qué manera re  hará constar en el 
R e^stro  de la Propiedad y qué afee- 
ios .producirá taJ acto.—Pasado un 
afia sin que se haya apróbado un re- 
inate de bienes desamiortizados y be- 
elm la adjudicación, ¿qué derechos 
l i ^ e  ^  oon respecto a  i a
üiam a euando se notiflque^^

95
! Las loycs désviinm la^rasf ¿consti- 
I t u ^ n  una íorma de )á dieaamortea- 
I clon?—Leyes íundamentalies quo r i

gen la diesvinculacite. — Rel<aciodiie89 
entre la desvincu'lación y la-desamor
tización propiamente ¡dicha.

96 •
Aplicación die las loyes desamor ti- 

Z)adoras a la piriovincia oe Kavarra.

n  [ - •
Monopoilios flscales.—^Sus clases.— 

Ten taj as e ,, inc onven ientes.--^Idiea 'ge
neral de los establecidos ©n España,

■ 9§ ■
Representación deil Estado m  el 

arrendamiento do tabacos y Direoción 
del Timbi^e y Oiro m utuo-—Su orga
nización y atribuciónos.

Bases principales del lairrteai-ow de Ta
bacos— Punciones que corresirondon 
a la Representación del Estado res- 
pieictc) al con trato con la Compañía 
Arrendataria.—iRepresión del cpntra- 
bando.~-^gis)l’acvión ápilií(^tííe.-r-Jrres*> 
ponsabilrdad de la Gómpafiía pór; casos 
fortuitos.

m :
Impuesto del Timbre del Estado.— 

Precedentes históricos.—^u  doble ca
rácter.—Diversas formas de peroép- 
oión.—Oficinas y funcionarios que tie 
nen a su cargo la gestión administrati
va de este impuestOo

lOi.
Clasificación de los doourriGntos suje

tos. al impuesto ded Timbre.-—Docu
mentos que la ley califica de públicos 
y privados, respectivamente, para los 
efectos del uso del timbre.—Límites 
mínimo y máximo dei timbre gradual 
quo ha de emplearse en el primer plie
go de las copias de escrituras públicas. 
Liquidación y forma dé pago del exce
so de timbre.—;Reglas principales para 
determinar la base del timbre én los 
contratos.

-102.
Funcionarios que. tienen fe notarial 

en la contratación mercantil y docu
mentos que han de expedir precisa
mente en efectos timhradós.—Principa
les documentos expedidos, autorizados 
o intervenidos por oficinas del Estado, 
y manera de gravarlos la ley del Tim- 
brcc

103.
Actuaciones judiciales que. grava, la 

ley del Timbré.—Timbre que uebe em
plearse en los expedientes gubernati
vos y en los libros procedentes de Tri
bunal esT

104.
Documentos meróaniiles que grava la 

ley del Timbre.—Gravamen impuesto 
a las acciones y obligaciones eniitidas 
por Báñeos y Sociedades.—Timbre de 
negociación; su co n c ito , euanifa y va
lores en que ésexigible.

195.

te ley del Timbre «a que intervieneii 
tes Dipu tacione® provinciales y los 
Ayuntamientos. Sucinta enumeración 
de los documentos privados no mercán.,; 
tiles gravados por la ley de] Timbre,

196.
Investigación y  eanción correccional 

establecidas por la ley del Timbre.
Documentos exentos del impuesto deíj 

Timbre,—Casos en que deberán reinte
grarse para que tengan eficacia jurídí-l 
ca.—Principales modificaciones autori-| 
zadas en cuanto aT impuesto del Tim-.l 
bre por fa ley de 29 de Abril de 1920.,!

107.
€aja de Depósitos. Su organización y 

depósitos admisibles en la misma.-—. 
Funciones de la Abogacía del Estado en,

' la Caja.-^ección de Loterías. Carácter 
de los billetes de la Lotería Nacional, i 
Persecución y castigo de los defrauda-J 

'dores de esta renta del Estado.

108.
Casa de Moneda. La acuñación de la 

moneda como atributo de la Soberaní|u 
Principales sistemas monetarios,— L̂a 
ünión Monetaria.—Sistema mo-netarío 
de España.—^Acuñación por particula
res.—Idea de los principales trómitós 
administrativos de las operaciones de 
fabricación.

109.
Del servicio de recaudación d© !o« ’ 

ingresos del Tesoro por contribuciones i 
e impuestos.—Períodos en que se d iv i-, 
de la recaudación.—Zonas recaúdalo^ 
fias.—Personal que desempeña el ser
vicio.-—Reglas principales para la cons
titución y devolución de fianzas de Be- 
eaudadores y Agentes ejecutivos.

110.
División de la recaudación de contri

buciones e impuestos en su período vo
luntario.—Cuándo se considera ordina
ria y cuándo accidental.—Anticipación 
de cuotas por los contribuyentes.—En
trega ¡di0 valores a los Recaudadlores.— 
Plazo y forma de recaudación.—^Recau
dación por cédulas personales.

111.
Carácter del procedimiento ejecutivo 

de apremio.—‘Clasificación de los deu
dores según la instruoción vigente.— 
Grados de) apremio.—Autoridades com
petentes para declarar el apremio.— 
Casos de suspensión.—¿Quién puede 
decretarla?

112,
Procedimiento de apremio de prirneL 

gfpadio contra contribuyentes. — Espe- 
oialds leíectios para los contribuyente© 
moTOSOiS por industrial, y procedimien
to quiQ ha de seguirse contra los 
mismos^

113.
Fuiidamehto y efectos del apremio dé' 

segundo grado contra los contribuyen-, 
tes.—Bienes 'embai^gab]e.s y exceptuar^ 
dos del embargo. — Diligencias partí 
efectuarle.—Tasación y venia de bie< 
nes.—^Terminación del procedlmienirtií

114,
jpmedimi&jtífl dfi gE i^ioi



g  O c i ü 5 m  i g 2 « - üaceia  Ma3rí3 .
  -----

m  comepéd éQ úmáO'X^e  ̂f  
te su6 s,iiJiia4'iO¡^~~Expe4 ieat^^  ̂ cíe pañi- 
áító ftól^as*—4^<yaíiieación de ñacas a 
ía Emmú&,

. m
lütervenoióa general de la Adnn’nis» 

tracidn del Estado.~Bu organización y 
atribucioaeis, — Funciones fiS-oaiieiS y 
fúnoioaes ialerv^ntoras de la misMa.?^ 
.Garáe^ej? 4^ aste . ,

116,
Gantabilidad de! Estado, Sistema 

actual de contabilidad.-—Su división en 
atrasiada y cOirriente.—OoRitabilidad ie* 
gislfttiva, administrativa y judicial— 
Goncepto de cada una.—Principales li
bros de contabilidad a cargo de las Oíi- 
ciñas proviQclales de Haciend?v.—Signl- 
ñcacídn {|ue en el tecnicisma de la con- 
labilidad dal Estado tiene la palabra 
^ Ic ^ c c íé n  y sus efectos.

Breve idea de las diferentes ciieritas 
'Sel Estada,—Su examen y juicio por 
^  Tribunal de Cuentas del Reino — 
Recursos eofitra las sen te ñolas dioía* 
días oü los ezpedieriles de reinlegro 
por atcanoes decíiaradas en ei juicíO- 
ái© tas cuentas y de ios reintegros fu e -, 
m de e llas .'
’Mm; i f r "  'm

Deíinkióii dc/I procecliájiefíto éoo‘ 
tiórnico-adni in istrati vo. — Garac teres 
|ue debe xeunir dicho procedimiento. 
Befinición de] acto administraUvo.— 
/Sfeotoís do , la réoiamación en cuanto 

aotn  ̂ al éumplioiiento de] miismo.— 
Forma dé la reclamacióD administra* 
tiva.—Instancias que comprende.— 
/bieaisiimiento.

Disposiciones que regulan la com- 
petencin para la. resolución de las re* 
Jilamaoi'ones administrativas en el ra
no de H acienda.—-Determ i nación do 
!a cuantía.-—Gompeteiicms positiya.s y ' 
tegativas.-—Dompcíencias éntre AutO' 
>léades quie’ clependan del MiDisterío 
Ji0 Hacienda, entre Autoridades admi^ 
iistcativas; ée las cuales una no de- 
^^nda é&} Ministerio de HacieBda, y ené 
í.re las Autoridades eGonómicoéadimi- 
iiifÁriitivas y las del Poder judiciah

120
Eeg’as gsueraies a que deben : ĵus* 

lar se .las resl.am.a<GÍ:G;iie.s econormco.- 
.tómlriiMraiivas e-u e] ramo de -Hiicien- 

ea la -primera instancia.—Horas y 
días ■hábiles pam  la prese.iif.acióa dé 
Teolamaciones. JuBtiOcacióa de ia 
oersonalidad de lo*s íntereeados o de 

apoderados.—Gasea en que proce
l a  la caducidad las reclamaciones,

ü-21
Tramltaeión en prim era Ihstaiicís 

de las reciü'íriacianes económico'.admU 
‘Aistrativas.—-Ord-eri m  §] despacho.— 
Oilciñr‘=i c*’- â .̂:gaclas de tram itar las 
iwiarúd j “Uvs,-—Período d© pruoba, 
plazos y ioimá da práaticar^Ia..—Reso. 
kimáp de las reciamaaiones acoRómf

S>-á)temi0iímÍYas m  primera ínstam 
frm es y fallos apelables- 

3us e^eütoá Noiifieaoión de las re- 
uciofj.es; a quiéa idebe haceme jr ea 

ío rix ^ ' / ó   .................

m
CkiestioíiiaB ihcMenfelas.— trami- 

íaetóa y efectos, de las Tcsoliioiones 
que m  ellas recai'gaii.---*Rie.curso ée 
queja, tlrám ite  doi mismo y efectoa 
d o fa  reisoluoiéa,- i t  ' ” '

f£3 '
Seguhd'a i nslaticia adm ih 1 straiiva. 

plazo y coiidiei'ori.cs pa,ra utiiLizar los 
recursos ée alzada y ipersoiias que 
pueden interponerlos.—^Efectos que 
produce la íMerposición de iLo-s recur*' 
sos do 'alzada'.—Sustanciación de loe 
recunsois_tíc apelación en segunda ins* 
tancLa — Pruebas aémLsibles ea este 
per lodo, éel procedimiento.—A quién 
compete dictar los fialios en seguíiida 
instincia.— Carácter y efecto de los 
fallos que se cliLoen en la /misma.-—■ 
Cumplimiento de los acuicrdos deímb 
CÍV.O.S €ii la vía adm inistotiva.;

124
Recursos contra las resoluc-ones 

administrativas. — Bnourso contencio
so.—Casos en que procede. —Plazo pa
ra iníerponeríe y personas cfiie pue
den .util.izarlc^r-íieciiróGS eídraordi* 
narLoe.—Recurso de iiicnropcteiicia.— 

'Recurso ée. huMad.—Tramitación y 
resolución ée ios mismos. - .;

■ 125^
Heourso de responsabilidad acl.mi- 

: msíraf iva.—^Guáiado prooed'e ~Bii ira* 
milaeión y resofuejóii.—Eesponsabiíí- 
dades ezigibles.—Casos m  que proee* 
ée el recurso dé responsabiIida.d ante 

io s  Tribunales ordinarios.—Responsa
bilidad civil- de los fiinoionarioo. _ /

. . , Qyielo
cmpiiESTOB DE l y E m m m .m K m B .
. i  TRANSMISION .DI BIENES Y SO- 
 ̂ ' BB.EIIÓS BIENES D I EAfí. PERSO-

ÑAS JURIDICAS
■ : -TemaT.» ‘

■ Gonicepia.de] Impueislo ée Oereichois. 
Taaieé. Su razón y íunéamenta.—Exr ; 
poisielén críO-ca áé Im razone® que io - 
justifican,—¿Re'Siporxtíe su contéiiido. a 

•la deinomkiaoióB quê  tiene?

Rr.'^eña liMófí-ca dé! •im.puesto de Be> • 
mohos realieiŜ —Preoetí-eri tes' antigu6>iS. 

•Guaderno '-ée áleabalaiS.—Real -cédula 
de hfi d'e Séptlembre ée 'Duposi”
cíones uosteri.ore.-s tos-ta- el régimen': 

moéevm  do la Haciemla pública,

3.^
Ley de .Presupuestos áe IT~de Atayo 

dfe i 8-46. impuesto 4c hlpotaoas,—Kicér 
•SIvas refonnas.—Ley de ,Presu'pue4¿tbs ■ 
de 29 de Junio de 1867. Impuie»&io só-., 

íbre la© trasiacionas de dominio,—Ley 
^de 20 de Diciembre de 1872. Impues
to sobre DereGhos TOales y. 
sió:n Ée bi-éhésí, — Beioirmía:®. iiaisiia la ;

"Exafínen
posiciori’Ĝs vigehtés del impuésío de 
Dercdhos fea}es,~~^ppberí^ refundir»

reocmoce an#ogo fondameU'to?;'— 
pues'ííes similaroa. en ei ex-áranjer^.'—% 
líñpiimhOB sustitativos de-1 de .|>arÁ^ 
ehos .reales: Impueistos de 
miento y  de amortizaoiári, '

 ̂ 5 A
Impuestois dé. Derechos ríe;aIfrs.--tLe:íii, 

y Reglamentos por que se rige.— 
extensión jurisdiccioíníai ¡en cuanto a  ía^ 
pei'sonas y a  los bienes.—Territqriovsi
0ii- que s e ap i loa.— M̂ociO' de acreditar 10 
oondiclón de exiranjero.—LeglslaoIóía 
aplicabiíe- a las' trarüS'rnLslones de bu
ques. sicgún a naoioiialidnd del trojné- 
miten-te y del adquirenlc, el lugar citu 
que se hallen aquéllas v el en se otar-- 
gu.e el documoiiirta. ' ■ ,

6.̂
Acto:  ̂ 'exentos cuando se caucaron ^  

otorgaron. — Afección tíe 'bienes a 
responsabilidad del pago del impuiesiov. 
Eficacia do esta afección, ateind'-ífiojo-, 
ái^osU doms de Ja  ley Hipoiliccaria^',

Las Pro^-ifi-elae Yascorí.gadas y- Mávah 
rra con relación al in'tpue-s:lo de 
chos reales.—.Diisposlcio-iies aplica^bte 
Ei arbitrio de Derechos ideales en Viz
caya, Alava y Oulpúzcoa. — ExarocB; 
C/rít)Lco de aquellas dispodcioirMés adop
tadas por las Diputaciones, que piiédC4ü): 
d'ar lugar a dobla imposición en fe 
transmisión de biene-s da personii-s moi 
avecindadas en las provinciais.—GríIL' 
ca ée la doctrina establecida P'Or la Ju-" 
ri'sprudencia. asLmllando el impirê tO!' 
y e.I arbitdo de Derechos reales»;

Materia dol impuesta. Actos sujetoi^ 
aéto,ig exentos o exceptuada^., y acto: 
mo sujeto.—Goiicepto y enumeracióu: 

'dó to -a o to  sujeio-s. Yoluntarto y í3lid̂ 
ces'arÍGS— Conceptos sujetas ai ira- 
puesto que no oonstituyei}. por sí tóS"! 
mois vendiaderas ’ trans-misio'n-éjs, y ' ra- 
ẑomes que justifican su inclusión eni 
él.—Actos que gozando de exención eni 
la a.ctualiáacl, éabieraü ser o.bjofto idé 

tiributación.

Esfera prorpfa del ímpuéS',io—#3®'  ̂
cepto e iindlcación de los actos exeri*̂  
ios. y razones *en que se funda la ^xerw 
ciórL—Exenciones concedidaiS P'.or .1-0*' 
ye^ oeqj'ec-Lales.—Decir w  ée j.uriB;pru-í 
•denda en cuanto a la re;duc.clón do’ 
déreol'i'os 'en ía.s transmisiomés éa fin̂DCiS 
sitas JOB* ias zornas de ensanche»—Gonc 
• cepto de .los actos no .sujetos,,,

m
Actois' sujetO'S é  ■impU'esto.--'-GIasif‘̂ 

caelón e Idea gwieral de t o  ac to  
je to .—Razón de la diferencia de Upoia 
de imposición, examinarod'o .ai 
loa 'OiC t o  9 Qs p rlnelp al ĉ ,*

u
El eoínirató de opmpraventa (ê  

feción impuesto.—Actos ®üjoto.
60 liquidable, tipo ée liquidación,-*? 
.{Promesa úe venia,—GuÓiidq es iiguiéa- 

D^reí^io /ée opción. —J^ompT9i^ 
vent^t ée e^ra-iiízaf.-'-pqrá'Ocaveniai
^  fe w  '
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■ itét^^oróiitai — C#omepCidi"Í̂ í<il<M̂ . —̂ 
klrtaliogías j  di-fer í̂ri^ âe coii el prásta- 

-üoaGep{x)s y baso liquidiable,—Tb 
(poe d!e ímx̂ toisícWrí — VuloraolóR de! 
Idere-C'ho de retraer, según los- diferen^- 
fm  casos.—Liiquidacvion% proced'enties 
buancio el dereelio de retraer se ejer- 
bita <por un adqiiirertfe a título onero- 
■60Í de los biofíos»—Oornxíroiven.íta a car* 
(ta de gracia en Aragún,

.i
' Beolaraci'óo o rcconoolímiento de 
propiedad.— Bus efectos.—‘Del manda,- 
/fjo y de la gestión de negocios en rela
ción al impuesto de Derec/hos reales.—• 
pémate a calidad de ceder,—
0a ¡bueüia te en Cataluña.

. . 14.
Kcljudicaciones de bienes por vía de 

láomisión o enoar^ para pago de deii- 
Idas,—Naturaleza jurídica del Derecho 
¡que caüsan.—Forma de tributación, su 
íuñdámenio y crítica de los preceptos 
¡que la cstableoerL-—Plazo para presen- 
garlas a iiquidación.---Devoluciones.— 
feEs liquidable la adjudicación de bie
nes y metálico ai heredero para el pago 
He4egados de cantidad?—¿Lo es la que 
representa el exceso de valor de bienes 
Importados a-una sociedad, cuando este;- 
iBxcesO' corresponda al imp-oute ;d© hi
potecas, cuya responsabilidad acopia la 
«sociedad adquirente?—Doctrina de la 
lurisprudencia sobre este punto.

 ̂ ■■
f  'Adjudicaciones de hienas en pago de 
teeudas. Naturaleza Jurídica de este con- 
Jtrato.—^Base liquidable y tipo de iínpo- 
isioióiL—Examen y juicio crítico de la 
liiri-sprudencia relativa a este oonc«epio.

I  ■ 16*
iPe-roiutas.^—Concepto jurídico y di- 

líferencia de la compraventa.—Disposu 
ioiones iegislativas que les son aplica
bles.—Cuáles están exceptuadas y cuá- 
íes gravadas con un tipo de íavor: ra» 

de ello,—Transmisión de inmue., 
bles a caiifibio de valores públicos; su 
.Verdadera aaturaleza jurídica y coadi- 
Iciones en qué deba ser liquidada esta 
Irarísruiaión.
^ ÍT.

'l4m derechos reales con relación al 
Smpuasto.—Disposiciones aplicables a 
iois cchksos,— Goücapto y clases.—Reco*. 
nocí mi en to, i aii de m i o, c o ib  i so  Der e- 
^\io directo y mediano en Cataluña.— 
poros y otro.s oontratos análogos a los 
;|censos.—Examen jurí.áieo-ñscai de los 
^ismo-s*
• m
- i^vidumbrc#.—Nat jurídica/
jDlaseé.----Eorma de tributación.—Trans- 
^i^ión de bienes y censos del Estado; 
louándo tribiitaa por tipo especial,—Le- 
gitimaeión ée roiuracio'nes arbitrarias, 
Dispo-síciones administrativas que las 

A^egulan y preceptos aplicables del im
p u e s to  de Derechos reales,

" y m

(X>nfrato de hipoteca 
Vjm --. geaefalo,™4éte^ suJeMp,--:*5Tip.0|S

gravameni. Jiazón de que éste sea inte* 
rior al sieñajIMo para los demás dere- 
ciios reales.—Hipotecas esp^ecial es.—El 
acto gravado, ¿es el derecho real o el 
contrato?—€aso de que la hipoteca no 
pueda quedar constituida en el Regis- 
iro,~-iSubr'Ogación de la hipoteca.

20.
Anticrcsis.—Goiicepta jurídico.^—Ba- 

ee y tipo de liqfuidaciÓii.—Gréditos re- 
facciona.rios.“ Bu verdadera naturale
za Jurídica—Forma de iribútación.

21. '
Pensiones.^— Ŝu (naturaleza jurídica. 

Su constitución y extinción.—Casos en 
que ésta no es liquidable.—Sus clases. 
Bcase liquidable.—Forma en que debie
ran capitalizarse y liquidarse en iodo 
caso,

Concesión de pensiones a cambio de 
la cesión de bienes.—Naturaleza ju rb  
dica de este contrato.—Los contratos 
de seguros de renta vitalicia.—Reglas 
de liquidación,—Forma de pago dei im
puesto en ias pensiones.—Difículiades 
qué'''O'íre-ce enhlgunós casos.

■ -■ -23. ■ ■ "
Arrendamiento: 'GoriCepto de jos 

arrendamientos de bienes, derechos, 
aprovechamientos y  servicios en gene 
ral y con relación ái impuesto.—Reglas 
de MquidacióLii— Razón de estar su
jetos ü¡l impuesto^-^Juicio cii-ítico de 
las disposiciones reglamentarias reía- 
’iivas -a este concepto,—Proyectos m  
modiificacián ilegal. ,
: r  .^ 4

Las anotaoiohes de embargo, secues
tro y prohibición de en a jen ar.-^u  exa
men y concepto,—Su carácter hipote
cario,—Razón del tipo con que están 
gravadas.—Formas de liquidación y de 
pago. A quién correspoíKte éste en el 
caso de prohibición de enajenar.—Ano
taciones de embargo en las causas cuan
do 'S:6 declaran de oficio im  coetas.— 
Anotaciones de sentencias de prodiga' 
iidad; sus efectos con relación al im
puesto.

25,.
Los contratos de prenda y do fianza 

en general. Conceptos liquidábies.—Dis. 
posiciones compieraentarias del Regla
mento.—Base y tipo de liquidación.—- 
Sus'titucionés do valores en las fianzas: 
critica de la doctrina admitida por la 
Jurisprudenoia.-—Los depósitos con re- 
fücióii al impuesto.—Guáado constítu- 
yen, concepto liquMable.

2-6 . -
Contralos de ejecución de obras.— 

Concepto jurídico..—Regias de liquida- 
GióFi, según los casos.—Contratos excep
tuados.—Diferencia entre el arrenda- 
miento áe obra y  la compraventa de 
bienes muebles.—Precedentes jurídicos 
que la explican.—Exposición y crítica 
de i a dootrlna de jurisprudencia acerca 
de esto concepto.

27,
AssocIaciones y Saoledades, Sti cón- 

éepto. Actos Euietos al impuesto. Tipo 
de liquídacióa. -Nato-ale^ iurídica de 

ápqriaeione#, h

aportación y la venta. Base liquidable 
Prórroga, modificaoaón y transforma^ 
Ción de la Sociedad, según eu aaturale 
za y según que afeotecL o no al capí 
ta l—Doctrina de la  Jurisprudencia aô  
bre estos ooaoeptos,

28.
Disolución de Sociedades.—Momento 

en qué so devenga el impuesto.—Adju
dicaciones a ios socios o a terceras peir^ 
soaas.—Compra por la Sociedad éom ^¡  
propias acciones.—Forma y Upo de Ib) 
quidación, según ios casos.—Socleda-í 
aes universal y particular de ganan-^1 
cías,  ̂ .... ' '

' ■ 29 -
Distinción entre Im  concepio& ífléj 

riancomunidad y sociedad—«uontrátoi  ̂
de cuentas en participación.—Asooisi-; 
ción de henederos.—División materiali' 
de las cosas poseídas pro in d w U & ^  
Boci edades excep{,uad.as.. — Bociedadea 
sosteíniidas por cuotas periód^icas de loa 
sooios.—Sociedadles — Âsocia/*
clones ioínlinas.

30
Boci'édaóes cxtranjeras. — .Bociedá^ci 

consUtuídas ot territorio exentó" 
Cuándo y cómo tributan por -ed itnptiea^ 
to.—Disposiciones que podrían adop
tarse para evitar fraudes en la dteter- 
rnintación de -ios oapitai es sujetos al 
impuestch: .i r-

■ 31
EartellSj Bihdicatoís de ^rocMcioreáat 

TriitSf fusiones áo Sociied,ad’es, Compa-: 
fiías de cartera o de contróle.—Estu^, 
dio en genera!, y con re lacito  at im
puesto de Derechos reales. d>e la® for- 
maB más usuales de estas clase® de 
Sociedíade®.

32
Géduilaa, obiigacicnos o títulos emi

tidos por Bociedadeis m'ercantíles o ifî  
dustriales. Su naturaleza. Su liquida- 
cióni.—Concepto de las oibl ígacionefií 
simples y de las hipotecarías,—La ba- 
Se de,liquidación -sin las últimas, ¿mo
difica el ooncf^to fundamental liquida
ble?—Obligacione.,s, emitidaiS' por Socie
dades e,5pafíoias con garantía ihipotccar 
cta de bicTiies sitos en el 'oxtranj^ero <| 
en territorio exento.

'Ganceií ación y amortización óe obif-- 
gaciortes. — Gonyersíóni. — Emisión de» 
oh ligaciones en pago dte bícn-es.--i 
Transmisión do las cbligaciantes.—i 
Emisión de .la misma clase de títulos 
por particulares, So¡oiedade,s' civil<c% 
Corporaciones provi-nciales y mumiol- 
paíes.—¿Hay razón ciexütffLca que júá* 
tífíqu'B ,cl criterio (apItcadiO' a íóAos ú l
timos?

' 34
Socveda.0 óoñyiigah Su icorícepiovi^- 

fcrentes formas áe conjstituirse. Ap'ff- 
caciones del impuesto a diicha socio- 
dad, — Bienes paraferffuales. — C£q>ita| 
del marido. Ad.jud'icacíohes y devolvi- 
oiones. — B im m  ganamíalos. güero 
éo Bailío.

S5

E s^ ía ii^ a d e s  d©.l ie?opoe®ta
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T pñO T iniíf<?e- bieEi8s i^'Ueble®.— 
Ti'S'n«niii«i<3ii'‘ peirpe*iua y tran«irii8idii 
temporal!. —> Atd'jndieaoióm úe biejce-s 
muebléis en pago o parta pago <lw- 
das.—Reiroventas y perm-uta;s de bie- 
oeis Tnuebles..

P7 . •

iS-ubvenoioinie©.-—^̂Su .ciqiieeptOw—^For
ma -do .liquiid-ítrlas.—'Disposiciooes ada- 
«"̂ afíioTíias -dtel Reg^ âimenito y doctriiiia *d.e 
lia juT'isprudteucia 'Sobre e-sto punto.— 
Reeo'nioeimi’cn>to de la propiedad die 
bienes muebica

38
El oonítralo de su ministros.—^Natura

leza jurídica y concepto fí-scal.—Crite
rio de diiferenciacidn de es¡te coñlrato

Líos de eompravein-ta de bienes mue- 
es y de ejecución de obras a los 

efécíos deH. impueslo.^—■Dispodiciones 
r»ei}ativa.9 a  la li-quid’acióu de*'los sumi- 
n'ietFos.-^ontratos de ejecución de 
obras con sum inistro ée materiales.— 
Jurisprudencia comíencioso - adminis
trativa sobre esta iináíeria.

SS)
Préstamos.—El con-trato de préstamo:, 

oersanial y los conceptos asimilados a 
il a los efectos del impuesto— Cuáles

-bollan sujeíO'S a) m]smo,—Reglas de 
liquidación.—Gonceplo del llamado d'e- 
oósito reíribiiídio y forma de 'liquidar- 
te ,—Heconocimienio de deudas y cuem 
tas de crédito.

40
Concepto' de la Beneficencia.—rClasn 

ficacioneiS,—Adiquisición. de bien-es por 
l'O'S ©stabl.eclmiénlos de beneficencia o 
de instfucción.--Reglas de liquidacián 
Cuándo debe estimarse que hay perso
na interpuesta. Griterioi de la juris- 
pruden'Cia. Crítica.

41
Donaciiones. Concepto CJasificacícK 

nes.—La -divisiónt en in^er vivos y 
mortis ¿tiene hoy alguna -tras,
cendenci a a Ice efectos del impirésto ? 
Reglas de liqiiid'ación. — Transmisión 
d-e bienes adquiridos en común con 
pacto de refu'hdicióini del dominio en 
los sobrevivientes.

■42

Dote®. Concepto jurídico. Reglas de 
íiquídación, segiín consistan brene® 
o en rentas.—^̂ Arras. ,

,■43
Herencias'y legados. .Gorxepto d‘e 

te® acto-s.̂ —Fu*náamento del impuesto. 
0obre ellos.—Razún de la diversidad 
d¡e tip^)e de gravamen eh- relación con 
el parenteisco y la póirción hereditari-a. 
La eucesión testada y la intestada coait 
relacrdn al Impuesto. Reglas gerierales 
d»0 liquidación.—;Esca.]a de gravamen. 
¿Co»nv6írud{iUa establecer drfereneia® en
tre lo® bi’ene.s muebles y Jos inmue
bles?—Precedentes.

Herencias-^Líquidación los dereL 
&I10& déd c 'dn^ge viiído. único here-
ito*ó ,~ P a^  ai cónyuge w  su legítima 
na í0T]fm éii anéáta a a u « l i« ^ £ j^

orí tica dé' 1 á doctrina -estiablecida por
la jurisprúdencia acerca de» la base y 
Goncepto liquidables en ese caso.-— 
Beneficiarios en las pólizas diei segu
ros.—Regias de liquidación y casos en 
que no es esjgible el impuesto.

- : 45
Reconocimiento de .p^'^pf^dad a fa

vor dé terceras personas hecho en tes* 
tam'ehto.—Renuncia de la herencia—  
Presunción de muerte.—Examen ju- 
rídico'fiscali de ías cuestiones que sus
citan .—Transm isiión herediiar la de
ajuar de casa.

. , ,■ - ■ 4é '

Horedamieniio universa] y particu
lar.—En qué consisten.—Reglas de li
quidación—-Pago die la legítima foral.

n •
SusiituGioáes.^—Góncepiío y clases.— 

Disposiciones que regulan su iiquida- 
cóü por ei impuesto.—Devoiucionea

Fideicomisos. — Concepto' lurídioo. 
Reglas de liqüidaGióa»—Herencia de 
confianza.—Derecho: de acrecer- en el 
bonsiorcio íoral aragonés.—Herencias 
en favor dei alma. ‘

i ..r  ^
- Reservásv--^Sü.s- clásea -ooij'forme' a ia 
i egtsl áe ióTf' cfyif— Kegíá.% de ‘ 1 i qu í^a: 
ción.—Crítica.*
' ■' ’ •'■■■ \  50, ■
, Los 'derechos drr u^iiíruclo, uso y 
habitación, con relación aF  impuesto. 
Consolidación dei irsufrueto con la nu
da propiedad.—Adquisición de ésta 
por tíí u 1 o . d i sti n io del usufructo.— 
Consideración especial sobre la nuda 
propiedad y el pago déí impuesto res 
pecto. a ella.—É] usufructo en i.a suce
sión intentada en Aragón.
: hí

Vínculo® y mayorazgos.—Bienes de 
capellanías.--~Adaiájs}ción áe terrenos 
para templ'os— Transmisión de, erédi 
los; derechos o accmnes, meifiiiante cu
y o ’ejercicid hayan de obtenérse bie
nes determinados.—Reglas do liqui
dación.

52
La® infonnaciomes de posesión y 

las de dominio en geim ai y con rela
ción al impuesto.—^Especialidad de 

concepto.—Oeriificaeiones de po
sesión expedidas, por Oprporaciones—- 
Base y tipo de 'liquidación.—Exrincio- 
nes.—Dewjluciones.. "

■  ̂ 53
Concepto m  la concesiián adminis

tra tiv a .-^ ]  ases.—Reglas de ¡liquida* 
éión.—Ensanche de vía® públicas—  
Reforma interior de la» poblaciones. 
Cuestionéis a que dan lugar todos es
tos conceptos.

,54̂
Principios fundamentales para la 

liquidación "dej impuesto.-^Actos que 
la deter'minah y láocumenta en que 
ban dé ei^e*
óii l̂ de laa Kéreeoiaffí la

adquisición; parénfesoo; aplicacidfii 
del criterio de igualdad en la" diVisidtó 

los biemes; excepciones.

f , 55 . .
; Clasifi'Gación' de los bienes; a ;loé 
'efectos do) impuesto.-—^Criterio , fÚRi- 

damental.—Contratos mú.ltipl'es ó sof 
bre bienes diversos.—Transm ision-^ 
de créditos.

■ -5G
Candi cl ones. —Concep to.— Cl ase, 

Efectos de las diversas condicioaies» cooa 
relación a) impuesto.—Criterio de 
lificación.—Rescisión y nulidad» dé 
tos b  contratos.—Examem doétrinál yj 
aplicado especialmeiiiíte al. impueaio.'

• -

Personas obligadas al pago del im- 
pu esto,—Princip 1 o f undam en tal.— 
cy)ciones.—Razones que las justificad 
¿Son admisibles dentro de un criterid 
doctrinal, dadas las establecidas por la 
ley? — ¿Existe alguna excepción que 
tenga su fundamento en declaraciones 
dé la jurisprudencia?

; ■ ' .  ■ V- ■ i ;
 ̂ Determinación de la base liquidable^ = 
Principios generales.—Reglas especitú ■* 
les en cuanto a las enajenaciones en • 
subasta pública y a las dervalores pú
blicos, Derechos reales y servidumbres. 
Crítica. '
i . 59
■ Base liquidable en los usufructos, hb 
potecas, embargos, fianzas, présiamós y 
transacc i on es.—Ju ic i o cr í tico do las 
disposiciones reglamentarias sobre os
las materias.

60.
Base liquidable en las concesiones ad

ministrativas y en las..transmisiones.de 
minas y créditos.—¿Es doctrinalme.hte 
admisible la valoración lega] de las pri* 
meras?—Doctrina de la jurisprudencia 
sobre valoración de los crédilo®.—GrL 
tica.

; Medios ordinarios y exiraordinaiToí!?/. 
de comprobac-ión de valores sujetos-al :■ 
impuesto de Derechos reales.—Impor^, 
taana y eficacia prácticas de cada uno / 
de ellos.—Recursos que podrían adop- 
iar.se para suplir las deficiencias de lo® 
medios reglamentario® de comproba
ción.—¿Podrían establecerse otros me
dios comprobatorios en determinado® 
casos?—Prescripción de la acción ad* 
ministrativa de' comprobación.

62,
Trámites y forma generales del expe

diente de comprobación de valores, «e- 
gún se refiei^a a contratos o herencias 
Plazos y prórrogas de los 
Responsabilidad del Liquidador.—̂ u»- 
pensión de la comprobación.—Gompe^ 
iencia para practicarla y para aprobar
ía.—'Caso® de comprobación voluntaria,

[ ,63. . . .y : - . . " . ':

\ Reglas para practicar la compróbíH 
ción según el medio. ado>plado para 
Vaíór iiquidablei—Reclamacidn éhiíiwPai 
la comprobación : éfeotos aue píoducft *
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Tasación- pericial.—-Cuándo procedé.—̂ 
tTiiápíitaclán d*el expediente.

64.
Cargas deducibles.—R equisitO 'S  nece- 

éiarios para que proceda la deducción 
idé d e u d a s  y efectos de la misma.—¿Es 
adnVisibie doctrlnálmente la distribu- 
oióía reglamentaria éntre las hipotecas 
y los créditos que garanticen?—Expo
sición crítica de las doctrinas de juris- 
prudoncia acerca de las cargas deduci- 
pJes.

65.
Competencia de ias Ofícinas liquida- 

^^oras.—¿^ería más conveniente aplicar 
fiiemp’ré en las trantsmlísionies her-ed îta- 
r ia s /p a ra 'f ija r la competencia, un cri- 
t e io  único, como el domicilió o la si
tuación de los bienes?—Ventajas o jn- 
eonvenientcs del sistema establecido 
por la Real orden de 25 de Mayo de 
Í920.—Liquidación del impuesto por 
Bancos o Sociedades.

r , 66.
Riazas de presentación.— Modo de 

computarlos.—Plazos que terminan en 
día festivo.—Prórrogas de plazos: au
toridades que los conceden y forma de 
los- re^ectivos expedientes.—Suspen
sión de plazos.—Guándo procede y re 
quisitos que han de concurrir para 
olio.-—  Jurisprudencia oontencióso-ad* 
minisiraliva acerca de la oomputactón 
riló plazos.

67.
Clases de liquidaciones por el im

puesto de Derechos reales Documentos 
ijécesarios para cada una de ella;s.— 
Electo:^ que producen^ Rectificación de 
errores padecidos por los interesados 
en los documentos determinantes de li
quidación provisional.—Liquidaciones 
para la devolución de metálico o valo
res', depositados o para hacer efectivas 
¡cantidades de las Compañías de segu
ros.

68.
■ lí̂ lazo-s para practicar la liquidación. 
Reciamación de datos para ella; fácula 
tades de los liquidadores y responsabi- 
lidád de los eontrlbuyeivtes.-^Actos li.̂  
qüidabl es por cada documeiito.—Requí- 
süos de las liquidaciones—Exenciones. 
Modificación.—Responsabiliciad del pa- 
go.“~Lugar, forma y plazo del mismo.-— 
Plazo en caso de reclamación.—Liqui
daciones a cargo de Corporaciones lo
cales.

69.
Aplazamientos de pago.^—Sus causas, 

requisitos y autoridad que puede con
cederlos.—Forma y tramitación de lo«s 
e^edien les de a p la z a m ie n to .F ra c 
cionamiento del pago de laí^liquidacio
nes;—Guándo procede, requisitos para 
obtenerlo, quién lo concede y forma del 
expediente:—Justificación dél pago; va
lor de los documentos o recibos priva
dos y de las cerlifieaciones oficiales.—• 
Forma de justificar los Resgistradores 
BU obligación de que se acredite el pago 
del impuesto como requisito para la 
inscripción.

fióVisión adThiniistraliva de los actos 
los Liquidadores y de los acuerdos 

dictados éü expedí*’̂  tes

de este der^clio; casos en que «procede y 
Iramitacióñ. Prescripoióo. Disposicio- 
pes que la regulan.

71
Organdzación administrativa d-el im

puesto de Derecíheis reaJee en la Adm? 
niskación centra)..—Facultades y atr7. 
buciones principale® del Ministeri'O, 
del Tribunal gubernativo y de la Di
rección de j o  uonténoioso.--r-Disposicío- 
ires del Reglímseníto d^l limpuesío de 
Derechos reaJee en cua,n»to a la gés- 
lión del mismo eb la Armiiitistraoión 
próvincial. — Oficinas liquidadoras. — 
Sus facultades y debenes,—P s^ liad es  
y deberes de los Abogados dellEsiado.

Libros qu'0 deben llevarse las Ofi
cinas Mquidadoras de,l impuesto de De- 
redhos rea]'eia---Datos que han de con
signarse en cada uffi'o de ellos.—Dispo
siciones'vigentes sobre esrtadíistica y 
contabilidad del impuesto.—Hojas de 
liquidación.—Eetados m'enisuales de va
lores.—Copia® del Diario de las Ofici- 
íiias de partido.— Îdea de c a d 5 ^ it? u e  
estos documCintos.—^Epoca y forma de 
realización dio los ingresos.—H.o»ora- 
ríos de los rLiqpMadoreiS,

73
Investigación en el impuesto de De

rechos reales.—Facultades y medio® de 
la Adralnistraeión para realizarla. —̂ 
Derecho coDcedidc) a los pariiculares- 
Denuncias y su iramltaoidn.—¿Es ne
cesaria la Gonstiiución del denósiio d^ 
garantía para tramitarla®?—Organiza^ 
eión de loa «erviotois do Inveetigació» 
e Inspección. — ^

* 74
Importancia dof írau-de que ^  come

to con relación al impuesto de Dere
chos reales, — Formas que m úste. — 
Medios que podrían emplearse para 
combatirlo.—Precedeintes en
86S.

. 75
D^óísltos y cuentas 6orrl'ebLé® ófó 

forma indistinta.—Éndosos de resgüar. 
dos dé éépó'Siítb.-r-Depósito^^ individua- 
les compl ementados con mandato.— 
Estudio Jurídico de todos e®tOis actos, 
y examen de sus efectos m  relación 
con la® defraudaciones por él impues
to.—Recursos que ptórían utilizarse 
para anular esos efectos.—Preceden
tes y estado actual de este problteíma en 
nuestrA legislación».

76 . ^  ■ -  -  ■
Responisaíbil i-dados éxigfbl% a íes 

toclonarlo s encargados de fa gestíAo 
del ímpiiesto. Sus diversa® oíases y 
procediimieniéB para imponerla®. — 
Oompetenci-a.—^Responísabllídad Fo®
auxütee® de Ja  AdmmietradóD.r~A 
quié® corresponda Imponerla^—Recur
sos.—Sirstii’iuoión de l08  Liquidadores 
OB lo® partidos.

. • 7 7  : "

iProoedimienta para ¡la® reelamaclo- 
iies en cI impuesto ée Dei^eahos reale®. 
Regías éslablocrdas en la legislaciófn» 
del mismb para solicátar el i^onooi'- 
mieBto do eereohos elogados.-r-sDispo-
stóonies %  la J^islao lón  del imnuestx) 
iie Derecho® es  a m-

eiainactíone® oootra aeto® adm inistraii-' 
V0I3 consecuencia del mSainov—Plaao®

Ltrámites del expedieiute.----lbq>edim- 
5 de devolución.—Su e a r l i ^ r  y trA- 

Biites.—^Doctrinas de tfa J^urieprudeir" 
cfea acerca de toa errorGO ^  lÍBCSh) y 
loa de Qonceptp,

78
Sanciücxnes panal e® eiíígibles de loa 

contribuyente®. Carácter de estas aaĥ - 
clones.—Cuándo proceden y fo r i® j»  
earaooión. Casos en pueoeh ser ¡58  ̂
donada® y pirqoediimienio para obteiner 
d  pcirdióD.

79
Tarifa vtígehftie diel impuesto de De-, 

recho® reales.—Su examen crítico.— 
Aplicación en» ella de lo® métodos p w  
poroional y progreisivo,—¿Cabría apR"' 
car este últimío en algunos actos entre 
vivo®?

80
El impuesto sobre los bienes de laA 

persona® Jurídicas comio oquivaiento 
d»el de Derecho® reales.— Ŝu razón dle 
ser.—Precedentes l^egislativo® en Es
paña y en otros países.—Leyes d© la 
Novísima Recopilación.—Ley de 29 d© 
Diciembre dé .1910*—^Legislación vi
gente. ■ Si - ■ <

Gonceptoí y sujeto de la picirsonaíli- 
dad jurídica. — Personas jurídica» 
comprendidas en <©1 impuesto;—^Entí- 
dadés de carácter público y de carácr 
ter privado.—Asociaciones, Corpora
ciones y Fundaciones. Bu examen y 
caracteres diferenciales, — Posición 
jurídica de sus miembros en rclacióni 
con los bienes— DistiniCión entre los 
conceptos de mandat©, representación 
juríidica é& las personas colectivas 36 
persona interpuesta.

63
Excepciones del impuesto sobre fot 

bienes de fas personas jurídic'as. Bu 
examen crítico.—En los Institutog dO' 
dicadios a la benféficencia, la excep
ción ¿se justifica por el fio de la p e r 
sonalidad propietaria o por la aplica
ción especial d© lós bienes?—¿Cuánda 
debo' entenderse que ejílsie interpo
sición' de persomta?—Doctrina de 1® 
jurisprudencia administrativa so*bre 
esta materia.—Requisitos para decla
ran la® !p:enoione® y m  iramitacióBk

83
Tipo de tíquidación del impuesto W  

br© 10® bíene® do las personas jurícKL 
cae, — Competencia: diferencias ©B 
cúáiitd a leste punto con el impuesta 
do Derochos realé®, y razones qup la® 
Justifican.—Deólaracjón de lo® blenéa 
y requisHos que ha do oumj)lir.--rÁdl* 
clones y bajas.—Plázq®.

84
Comprobación dio valore® en e) ini- 

puesto sobre lio® btenas de Ja® peréo- 
ñas jurídicas.—Práctica de las liqui
daciones.—Fecha en que deben giraar  ̂
se. — Pago^ — Contabilidad: libro de 
personas jurídicas y datos que ha d í  
MDienw.r-Modo, did llevarlio.—B s ta ^  
bensuai.--^ÓbÍiga6Í0Be8 4© ^  Qflol-, 
ha® liquidadoras m  euaiitp a  la iR v »  

Mg2iS>iúñ ¿ i  in^uesto.—PeaitfUdaw
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m .
Ckm^epl© dí5| mipu'^sjto d'EmregUtre- 

7iwnt e.Q Frmí>m. dei mism^.
'Orgaíi^aeíáa y  Mril3iiCio»es de ia  Ad* 
mtüisfei'acióa <íei Enregistrement .—Ser- 
vieio (^ntrai, üepartameatal y íO‘cal.— 
Formas de liquidar y exigir dieho im
puesto.— Derechos éenregistrem e^it y 
de- muít^eiones. Derechos fijos y propor- 
cienaíes^ Derechos sobre el acto y de- 
trechos sobre la  mutación.—Carácter 
íObligaiprio de Vcnregútrem ení,

Impuestos sobre sucesiones en Fran
cia.—Ley de 25 de Febrero de 1901.-^- 
PrincipíOiS y reformas prlncípaíes que 
coEtie-ae, con relación ai anterior régi- 
mati íi-scal de sucesiones.—B113 princi- 
pales disposiciones.—Derechos de mu
tación que comprende y modificaciones 
posteriores.—Doble imposición sobre 
las sucesiones y principios a que res
ponde, .según la ley de 31 de Dieiem- 
fcre ,1917,—licgisiacióü vigente.

87. ■■
Impuesto de sucesiones en Francia: 

Deducción de deudas. Avaluación de los 
bienes que se deelaran. Transmisión de, 
la nuda propiedad y del usufructo.— 
Medios de investigación y comproba
ción de [as declaraciones.—Declaración 
,de sucesiones.—Donaci00es entre vivos 
y legados a Corporaeiones,— Medidas 
represivas del fraude.

88.: - _
Exposición'general d'e la 1 ey italiana 

é(*r¿ el ImpueHo do Registró.—Exa
p e a  de ia.s disposiciones referentes ai 
impuesto sóbre las sucasiones y de la? 
modificaciones iritróducidas en ei mis
mo por la ley de 23 de Enero de 1902, 
por el Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1914 y por el de 21 de Abril de 1918. 
Disposiciones isosberiores.—Sucesiones 
de extranjeros.—Método actual de este 
impuesto.—Forma de aplicación de la 
garifa.—Mínimum exeato. — Dediiccio- 
iaes de deudas,

89,
 ̂ Impuesto llaliano sobre la mano 

'muerta.—Exposieióií da la ley de 13 de 
Bepliemhre áe 1874 y de la de 16 de Di-

Siembre de 1914.—Decreto de 24 de 
bviembre de 1919. — Base.—Tipo,— 

(Entidades sometidas a! impuesto,—En. 
Jidades cxtranj eras.—Exenciones.

' m
• idea general de los im puestos estable- 
íBiáos en-Inglaterida con ios nombres de 
Estate duty j  Legacy and sticcession 
!í?uíf/,— Razonés en que se funtían am- 
tíos tributos, conform e a la ley de 31 
(ie Julio dé 1894.— Métodos de uno y 
ĵ >tro im puesto y causas que justifican  
,lrus diferencias.— Aplicación a las sup
resiones de ■extranjeros.— Bases de Im- 
'Ipasioi ón.—M oá i fi rae i ones más impor- 
,k istes introducidas en ol régimoD de 

HE prestos por la ley ú e  Presu- 
;puaM/p$ para 19C 9T 910 y  por la  4 e H  
;’de Julio do 1919*
'W.e  ̂ a ■ 9í*

' íflipiieslos da Estaiío «obra
laa suoesioaes»—Príañlpíos en que se 
funda ia  doble Iippasioióa—

•miladpg a traasEiMoBes 
rias.—;Ca«os en que ca -cxigible ei ira* 
puesto'en las sucesioues. de los exiran- 
Jeros.—Método de esüo-s ímpuestos.- 
ExenciOlive— Base- de imposición* -  
Formas de pago.

Madrid, 28 de Eepiiambíre de 1920.— 
El DirectDr general de io' €onteneioso  
del Estado^ Federico- Marín.

IIIMISTEIÍ9 m  I k  Í0BESÁ C ÍN

d i i E i A L  DE s i a y -  
' n m A B

Excmoi Bf.: En cumpli-míento de 
lo dispuesto por la Real orden 
^onvo-cana'o a coHCurso .mediante 
iexamen, entre los Vigilantes quíel 
eonstituyen la, escala auxiliar del 
Cuer.po de . VigiIan-cia. para poder 
pasar a la, escala lécnica, he lam- 
do por conveniente dosígnar para 
form ar el Tribunal que ha de Juz
gar los ejercicios, cñrno Presidem 
ie, a D. Juan Montero, Secretario 
de la ,Ip-.spcccióri genera.! de Ba r̂- 
celona, y como Vocales, a D. Adolfo 
de -Miguel, Comisaria de primera 
piase del Cuerpo de Vigil-ancia en 
Madfid, y a ,D. Victoriano Mora 
Ruiz, ínspeotorr óe tercera clase 
'del mismo Cuerpo y proylncia, que 
actuará de Secretano. ■ .

Los exáme.ne’S se celebrar.ÓTi en 
‘Madrid; el día se designará opor- 
tunam ente :y los opos-itoras seráii 
Ílamados a examinar por ■orderi ai- 
fabétroo de ■apellidos/ y con objeto 
d e -que las ' n ee os i d a d e s . d oí s er vi - 
pió en cada provincia queden aten- 
clidas, no .S'e autorizará para venir 
k aciiia.r conjuntamente más que a 
la cuarta parte, de-i^personal afecto 

, a la niLsmá, que regresará a su 
respectivo destinó .'eL iñfsmó óíia 
que terminen el último ejerdicio.

Lo"‘'que se publica para ganeiral 
coriDOimienio. Dios guarde a V, E. 
muchos años, Biadrid, 4 de Octu
bre de Í920 —Ei íDirecior general,
F. de Torres.
Señores OobGirDiadO'res dviles ele io- 

das las provincias, Oomaná'ante 
general de Ceuta y Gobernador 
'milita.^ del Cámpo‘ de Gibraliar.

Madrid, 5 de Sepiiem bre d© 
El Inspector general de 
Manuel M artín Sal azar»

m M E m L  m  m u h

P a ra  'evitar las du.dag a  que pu
d iera c.’ar lugar, e! haber resulta-do 
maí i ni presos los núm eros 4 y 1, 
correspondientes a Ips m iligram os 
de! residuo fijo por ■calcinación al 
rojo soiribra, y de la cal, que en la 
tícterm iiiaeién cuan ti ta ti va de í agu a 
destinada a la alim entación se iii- 
dican -en el Rea! decreto de i 7 de 
Sepíiem bre próximo pasaü’o, por el 
que se aprueban las instrucciones 
léeniea© que han de servir de base 
para  la calificación de los alimen- 
ios, publicaxlo ea lú G a c e t a  d e  Ma
d r i d  ©orrespoaidi'eiata, al día 29 cSe 
Septicm bré del .año 'actuai; ,en- 
f;íérida|é qué ta  cantidad de fesiduD 
njo por cálcínaolón al ro jo ,'Somhra. 
o'ebe ser 459, y la  de la  cal 150 m i
li gTamos,’ coró o está  dispuas.t'0 en -el 
lOrlgíhál dgr ■' ' ; .

m m m m m  ^EmEmñL be  m m B
TOBLíCM  ■

COI>ÍSEIiVAGíON DE CARRETEFA*;̂  ‘
Rectificaciórk ■■ 1

En l a  G a c e t a  d-e 5 del actual, en M" 
Real ordeíü .autorizando a las Jefaturas 
para subastas de eommydioiéu úe ca-4 
treteras, hay-el error siguiente: En lá 
página 85, coiumna 2. ,̂ dispoisioión 3a, ■ 
dice: 'Lv. conozcan las hojas de subaáií 
ta...", y •debe- decir: '‘''conoacaa la©

día subasta”,
■ En e! estado-/publloado en •la ln fena  

/G a c e ta ,  Anexo nfámero 2, hay «los eróô : í 
bes siguientes: Págmía 45, obiuiiiS d©i' 
distribución de aiíiialidades 1920 a 
1921. carretera do Puebla de Vaiverti© 
a Oas'teilórc dice: 20.000,00, y dete 
deefr: 20.500,00. IPágina 47, eolumnial 
anualidades 1921 a 1922, can^eterá d*© 
Lérida a Pui^cerdá, dice: 11.000.00, y, 
debe decir: 10.000,00. Página 48, -
lumna de amrál id ades 1922 -a 1923, ea*., 
rreterá de Granada a Motril, dícó:j
44.701,00, y dfebe decir: 45.701.00. PáS 
’giiita 49, ooiuiTíiíiia do presupuesto©, 
gnip’Ois de earrelcra-s de Poníérrada 
Orease-, Ponfermda a Puebla de Banaw 
hna y Astorga a jPónferrada, dice:; 
SOJ'Oejl, y debe reoir: 30.79C71, Pá
gina 51, columna de anual idaaes 102(1. 
a 19-21, carretera da- La-ravaca a Agiít' 
las, kilómetros 51 al -59, ditetj 
191.381,90, y diebe decir: 19.331,90y 

 ̂Págiina 52, columna anual Ida-des 1922 
” a Í923, carretera de Lugones a Avilésí 
y otras, dice: 20.064,12, y debe diccir^ 
20.004,69. Página 53, ooiumna-s de de^ 
signación de carreteras y kiI6metra% 
dke: “Fermoseileis a Ciudad RodrigOj,; 
kilómetros 1 ai 20, y Salamañcia ai 
Muelle de Fregeneda, kilómetros 1 al 
126", y debe decir: “Balamaínca M' 
Bluelle de FregeBcda, kiiómeíroi^ 1 ol 

: 20', y Fermosell-cs a Ciudad Roidrigc^
- kilómetros 1 al 126". Página 54, 0 0^
I íumna Ó6 presiipue.-sios, carretera 
' Madrid a Coruña (Segovia). dice:: 

59.936,84, y debe decir: 59.936,85. 'Ba 
la miis-ma página y co-lumna, total©» 
eorres'potidientes á Segovia, d*1 c a r  . 
363.327,72, y debe decir: 363.321,72, 
Página 57, columtna áe presupuesto-% , 
primer grupo de carreteras de Balea*- 
rC'S, dice: 25.999,49, y debe decir:; 
25.199,49. Én ia misma página y 
ilumna, earretera de Eaota Cruz de T©*'. 
nerjfe *a Bueaaviata, kilómetro 25, éU 
oe: 8.299,60. y d-ebe decir: 8.399,60.

Madrid, 6 fíe Octubre de 1 9 ^ .—Elj 
Director •general, GoBteil,

GOKSfíRVACiON ¥  REPAEÁaiO?!- '

Visto el resultado obtenido en % 
basta de las obras de reparación, de 
planación y firme de los kilómetro^. 
54 a 57 de la carret/era de Gátlür a 
ÁgTedá/y kilómetros *1 a 8 de CasteP 
rüíz á VilláfiíipYa dó 
yihoia dé Borm,
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í>ien acIjudi'Oiar d’eílnitjva<mente el scrvi- 
0 io ail mejor póster i>. PeÜpe Banz Mar- 
tiaiay, veciiio de Vmuesarp de
Bori-a,’ que se compriomete a ejecutarlo 
m a sujéoión aí proyecto y en tos pla
zos designados en el pliego de condicio- 
Ufos particuilares y económicas de esta 
Contrata por la cantidad de 54.390 pe
setas, sieindo el presupuesto de contra
lla de 54.495,42 pesetas, teniendo el ad- 
gudicatario que otorgar la correspon- 
3̂d tente escritura de contrata ante el 

iJ^otario que designe el Decano del Oo- 
¡lliegio Notarial de Madrid, dantro del 
;,j>lazo de iip mes, a contar del de la 
'publicación en la Gaceta de la  pre- 
¿en íe resoilución.

Lo que participo a Y. S. para su co- 
liocimientO' y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid. 28 de Sep- 
jltiembre de 1920.—EI Director general 
fO. Gaste!.
Beñores Ordenador de Pagos de este 
\.M ínisteria, Jefe del Negociado de 

1 Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
Lpúblicas de la provincia de Borla y 
ladjudicaiario D. Felipe Banz Martla- 

. tlay, vecino de Vinucsa^

' ¥ 1 810  el resultado obiehido eo la su- 
5 >ástá de las obras dé reparacióo. de ex* 
planación y ñrrae de los kilómetros 
^̂ 4 a 46, 50 y 51 de la carrete-ra de la 
t e  Madrid a Gádí^ a Álgouoüaies, pro- 
[vinei de Sevilla.
 ̂ Esta Direcciíin general ha tenido ,a 
i)ien adjudicar deñnitivameDle el serví, 
feio al ruejor postor D. Fraacisco Gallar- 
‘tío Berdún, vecino de Sevilla, que se 
oomprometo a ejecutarlo con siiJecióD 
ial próyecto 5  ̂ en tós plazon designados 
í’en el pliego de Gondiciones particulares 

eoonórnicas de esta coatrata por la 
üDantldad de 84.414,43 pesetas, siendo 
leí presupueisto de contrata de 84.414,43 
pcBetas, teniendo el adjudicatario que 
pórgar la oorrespondieaíc Ciscritura de 
Pontrata ante el Notar̂ p̂ que designe 
pl Decano del Golegio Ixotariai de Ma
drid. dentro de píazo de un mes, a 
Contar de úei la publicación en la Ga- 
iPBTA de la presente resolución.
‘ Lo que participo a Y, B para su co« 
tócímlento y efectos. Dios guarde a 
Y/ B. muchos años. Madrid, 28 de Bep.. 
Ülembre do i9E0,~-E4 Director gen eral. 
¡0. Castel,
Señores Ordenador de Fag'Ds úe CiSte 
N Ministerio. Jefe del Negociado de 

‘Gontabllidad,' Ingenierq Jefe de Obras 
ptíblícas tíe la provincia de Sevilla y
íiadjudicatario D. Francisco Gallardo 
'Berdún, vccúno de Sevilla.

Yisto el resultado obtehidü dn la su' 
fcásta de las qbras^cla reparación, de es*

: p l anac i ó n y firme de los 1#! ámetro s 
549 y 550 de la carrelera de Madrid a 
pádiz. pTovincia de Sevilla,

Esta Dirección gerueral ha tenido a 
Í3ien adjudicar defmitivamento el servi
cio  al mejor postor D. Juan del Rio. ve
cino de Morón, provincia de Sevilla.

?U0 se oompro^mele a ejecutarlo con su- 
eoión a! proyecto y,en los plazos desig- 

•padO'S en el pliego, de condiciones par- 
(ticulares y económicas de eMa contra- 

. la  por ‘la cantidad d'e 62.798,50 pesetas, 
í^endo el presupuesto de contrata de 
^9 1 9 1 3  pesetp , teniendo el adiudi-

catarlo que otorgar la correspondiente 
escritura dé contrata ante el Notario 
que deMgme él Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo dé uig : 
mes, a contar del de la piiibiioacióti en 
la Gaceta de lá presente resolución.

Lo que partieípo a Y. B. para su eo- 
nocimiento y efectos. Dios guárde a 
V. B. muchos añoB. Madrid, 28 de Bep- 
tiemhre de 192í).~El Director general, 
G. CasteL
Señores Ordanador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Garuabi'Udad, Ingeniero Jefe de Obras 
públipas de la provincia de Bevillá y 
adjuclicatario D, Juan del Pa'o, veoirio 
da Moróla  ̂ ,

Yisio. el resultado obtenido en ia siiv 
basta de las obras de reparación, de ex- 
planfción y firme de los kiló'métros 
96 a 98 de la carretera dé Avila a Ta- 
lavera, provincia de Toledo,

Está Dirección general ha toaido a 
bien .adjudicar definitivamente ei servi
cio al mejor postor I>. Serafín DlayaUol 
Martín, vecino de Puente del Arzobis
po, provincia de Toledo, que se compro- 
ríiete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego do condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la can
tidad dé 77.079,72 pesetas,. siendo el 
■.pre.supiiesto de contrata de 96jíí9,65 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Noiaria que designe el 
Decano del Colegió Notarial de Madrid, 
dentro tíéí plazo de un mes, a contar 
d-el de la publicación .en la G aceta  de 
la presente resolución.

Lo.qué participo a Y. S. para sii co
nocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años, Madrid, 28 de Sep- 
liembre de 1920.—El Director general, 

CasteL
Beñores Ordenador de Pagos de este. 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad. ingeniero Jefe de Obras 
públias de la  provincia de Toledo y 
adjudicatario D. Serafín Líavalloí 
Martín, yecmo .de. Puente del Ai’zo-
blSp:íl¿ i / ' - • - '

Yisto él resultado obiehido en h  su
basta do las obras de reparaciótí. tíe ex
planación y firme de los kilómetros 
359 a 386 de la carretera de Yíilacastín 
a Yigo, provincia de Zamora,

Esta pirección general ha ténido a 
bien adjudicar definitivamerite el servi
cio al mejor postor D. Jesús Fernández 
Eodríguez, vecino de Puebla de Sana- 
bria, ‘proviECia do Zamora, que se com
promete a .ejecutarlo con sujecióín al 
jíroyecto y en ios j^lazos, designados en 
el pliego detoóndldonea particulares y 
económicas  ̂dé esta contrata por la 
eaatidad do 127*851,76 pesetas, sien
do el presupuesto de contrato de pe
setas 134.580,80, teniendo el adjudi
catario que otoigar la correspondien
te escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decatod del Go~ 
íegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes a contar del de la 
publicación ea la Gaceta de ia prese|i- 
to resol ueióR»

Lo que participo a Y. Se para su co« 
nocimiento y efectos. Dios guarde á 
¥ , §, muchos años. Madrid, 28 de § ep -«.

. ji ^

tiembre de 1920,--E l Direotoir general

B etóes OrdeTOdor de Págos de 
MinisteriQ, Jefe del Negociado ,df 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de Obrast 
públicas de la provincia de Zamora 
y adjudicatario D. Jesús Fernández 
Ílodríguez, yecino de Puebla de Sa- 
Etahria. ^

Yisto él resultado obtenido en la su- ¡ 
basta de las obras de reparación^ do ex-1 
planación y firme del kilómetro*! de la i 
carretera de Reus a Yilaseca, adoquina-1 
do del arrabal bajo de Jesús, provtooia^ 
de Tarragona, *;

Esta Dirección gerxéral ha tenido a 
bien adjudicar définitivamente el serví-j 
oio al mmor postor D. Ramón Real, ve-¡ 
ciño de Reus. provincia de Tarragona,;: 
que se compromete a ejecutarlo con aü- j 
jeción al proyecto y en los plazos de-; 
signados en ei pliego de condiciono» 
particulares y económicas de esta con
trata por fia cantidad de 77.034,35 pese- ; 
tas, siendo e! presupuesto de contTata. 
de 86.033,16 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondiQjn- 
te escritura de contrata ante él Notario' 
que designe el Decano del Colegio No
taría! de Madrid, dentro del pl azó de ú h  
mes, a contar del de ia publicación en 
:!a Gaceta de la presente resolución. - 

Lo que participo a Y. S. para su ico 
cocimiento y efectos. Dios guarde i} 
Y. S. muchos años. Madrid, 28 de Sep-' 
tiembre de 1920.— Êi Director generah 
G. Gaste!.
Beñores Ordenador de Pagos de éste 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidád, Ingeniero Jefe do Obrag 
públicas de la provincia de Tarrago^ 
na y adjudicatario D. Ránión Boalí 
vecino de B.eu'S,

Yisto é l bésiiltado obtéhido en la su
basta de las obras de explanación y 
firme de los kilómetros' 6 áí 28 de 1%' 
carretera d e’ Yébenea a Gpnsuégra^' 
provincia de Toledo.

Esta Dirección genicral ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el rvL 
cío al mejor postor D. Francisco Fer
nández García, vecino de Córdoba, qu« 
se compromete a ejecuta.rlo con •suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de eondlciones par-' 
tículares y económicas de esta contra
to por la* cantidad de 73.421 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
88.597,32 pesetas, teniendo el adjudb 
catarío que otorgar la correspo^ndiente 
esoritura de contrata ante el Nolario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de uoi 
ínes, a contar del de la publicación eit 
la Gaceta de la presente re&olucióm 

Lo que participo a Y. S. para su éo- 
nocfmiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiembre do 1920.—El Director giéneral,- 
G. Gasté!.
Señores Ordcnadér de Pagos de 'eislé 

Ministerio, Jefe del Negociado d» 
Oontabilidád. Ingeniero Jefe de Obra» 
públicas de la provincia de Toledo y 
adjudicatario D. Francisco Ferpán^e? 
García, vécíoio de Córdoba. ‘ •
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Visto el resuitado obtenido en ía su

basta die las obras de rej^racióii, de ex
planación y llrme de los kilómetroe 
93 a 98 de la carretera de Ocaüa a Ali- 
oáííle, provincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. José Antonio 
Martímez, vecino de Ocana, provincia 
de Toledo, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con- 
dlQiones particulares y económicas de 
esta oontrata por la cantidad de pese
tas 83,830, siendo el presupuesto de 
contrata de 99.802,60 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de oontrata ante el 
Notario que designe ol Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un m-es, a contar del de la pu
blicación en 'la G a c eta  de la: presente 
resol ución.

Lo que participo a, V. S. para su co
nocimiento» y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 do Scp- 
Uemhre de 1920.— Ê1 Director general, 
d. Castel.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado do 
;€ontahi’!idad. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Toledo y 
adjudicatario D. José Antonio Martí
nez, vecino de Ocaña,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de» las obras de repai'ación, de ex- 
pianáción y firme de los kilómetros 
l l3  a 122 de la carretera de Ocaña a 
Alicante, provincia de Toledo,

Ésta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar díefinitivamente el servi
cio al mejor postor D. José Navarro 
Martínez, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designadas 
en el pliego de condiciones pariicula- 
res y económicas de esta contrata por 
la  cantidad de 171.900 pesetas, siendo 
»el presupuesto de contrata de pese
tas 186.691,80, Teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
(ie Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar del de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que participo a V. S. para su co- 
Docimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid. 28 .de Sep
tiembre de 1920.—El Director general, 
ñ. CasieL
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio; Jefe del Negociádo de 
Contabilidad. Ingeniero Jefe df3 Obras 
públicas dé la provincia de Toledo y 
adjudicatario D, José Navarro Mártir 
nea, vecino de Madrid.

Visto el resviliado obtenido en la em
basta dé las pbrae de reparación, de ex- 
planación y firmé de los kilómetros 
92 al 101 de la car reí era de Madrid a 
Portugal, provincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definí ti vaniente el servi
cio al mejor postor D. Emilio García 
Loro, vecino de Daimiel,. provincia do 
Ciudad Real, que sé compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
oondiciones particulares y económicas 
d'9 esta contraía por la cantidad de 
197.025,36 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 234.554 pesetas, 
teniendo en adjudicatario que otor
gar la correspóndiente escritura de 
contrata ante el .Notario que. designo 
el Decano del Colegio Notarial do Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar del de la publicación en la Ga
ceta  de la pj^esente resolución.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios ^ a r d e  a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1920.—El Director general, 
G. Castel.
Señores Ordenador de. Pagos de este 

Minist^erio, Je fe ; del Negociado de 
■ .Coniabi'lidad, IngoBieTo Jefe de Obras 

públicas de la  provincia Toledo y 
adjudioatario D. prnílió GWcía Loro, 
vecino da DáimieL

Visto el resultado obtenido en la su
basta da las obras de reparación, de ex- 
p] anac ión y ñrme do los 3í i 1 ómotro s 
35, 36 y 38 a 41 de la carretera de Ma
drid a Toledo,.provincja de Toledo, 

Esta Dirección general ha te;nido a 
bien adjudicar .de.fmilivamente el servi
cio al mejor postor. D. Manuel Agudo 
Agudo, vecino de  ̂Madrid, que se com- 
promeíe a ejecutarlo con sujeción al 
proyeci'o .y en los plazos designados en 
el pliego.de eondiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 133.385,19 pesetas, siendo el 
presupuesto de c<oní]'a1a de 149.870,90 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata aiiio el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarla] de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar del 
de la publicación en la G a ceta  do la 
presente resolución.

Lo que participo a V. B. paraTii co- 
nocimiento y electos. DiosS guarde a 
V. S. muchos anos. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1920.—El Director general,
G. Castel.
Seño'rGs Ordcri'a<for de Pagos de c^te 

Ministerio, Jefe: del Negociado de 
Contabilidad. Ingeniero Jefe de Obras 
públiea.s de la provincia de Toledo y 
adjudicatario D. Manuel Agudo Agu
do, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en . la su -. 
basta de las obras de reparación, de'ea:-' 
planación y firme de los kilómeiroa 

; 84 al 90 de la carretera de Madrid 51 
Cádiz, provincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a¡ 
bien adjudi»car definitivamente el servi,-. 
cío  ál mejor postor D. José Navarro, 
vecino de Madrid, que se comprcmoio^ 
a ejecutarlo con sujeción a] proyecto y; 
en los plazos designados en el; pliego 
de condiciones particulares y económi-: 
cas de esta contrata por la cantidad de. 
152.700 pesetas, siendo el presupuesto, 
de contrata de 178.213,44 pesetas, te 
niendo ef adjudicatario que otorgar 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decaiio f 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro ' 
de] plazo de un mes, a contar del de la 
publicación en la G a ceta  de la presente * 
resolución.

1̂ 0 que participa a V. B. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
tiembre de 4920.—E1 Director general, 
0. Casíel. , .
Señores Ordenador de Pagos de eTe 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Goniabilidad. Ingeniero Jefé de Obras 
públicas de la provincia de Toledo y : 
adjúdicatafio D. José Navarro, ve-; 
cinc de Madrid. '

Visto el rcsubado obtenido en la s u - ; 
basta d*e las obras de reparación,dt3 ex- , 
planación y firme de los kilómetros. 
42 a 48, 50 y 5i de la carretera de Ma- , 
drid a Toledo, provincia de Toledo, ;

Esta Dirección general ha tenido, a , 
bien adjudicai' definitivamente el seryi-' 
cío al mejor postor D. José Navarro í, 
Martínez, vecino de Madrid, que se co-m- , 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos desigriados en . 
el pliego de condiciones particulares y.,. 
ecnómi'cas do esta contrata por la c a iu , 
tidad de T76.000 pesetas, siendo el p ro -* 
supuesto de contrata de 197.209,36, pe-v 
.setas, teniendo el adjudieatariq. q u e ) 
otorgar la correspondiente escritura -de 
contraia ante el Notario que designe el  ̂
Decano del Colegio Notarial de Madrid» ' 
doíitro del plazo de un mes, a o :̂mtar del ■ 
do la publicación en la Ga c eta  de la  • 
prescntG resolución. .

Lo que participo a. V. S. para su co- 
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos anos. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1920.—El Director general, 
0. Castel. :
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del NegooTado de 
Contabilidar}. Ingeniero Jefe de Obraos 
públicas de la provincia de Toledo y 
adjudicatario D Jo.sé Navarro M aril-■

‘ nez, vecino de Madrid, ' i
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